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Trtulol S % amortiZllble. emisión 1927. (Sin impuesto.)
Serie F, de 50.000 pesetas nomin¡¡les, 1 al 8.860........

Xl E, de 25.000» 11 1 al 1S.rol'"H''' lOO,2¡j
:ti D. de 12,500 JI 11 1 al 26.600 lOO,2lí
J) e, de 5.000 J) l> 1 al 214.100 100.25
» B, de 2.500 J) DIal·288.000 ·• 100,25
:o A, de 500 J) t 1 al 88(i,067 llOO,2.,

Tltulos S % amortizable. emisión 1927. (COll impuol\o.)
Serie 1", <te 50.000 pesetas nominal~s, 1 al 5,000........ 80,20

JI E. de 25.000 J) :ti 1 al 9.000.. ...... 89,20
JJ D, dc 12,5(),) J) :ti 1 al 15.000........ 89.20 ,
:ti e, de S,(XX):tI o 1 al 14-';.000........ ll.!l.20
1> B, de 2.500 lt \l 1 al J.69.000........ B9,20
:o A, de 500 D D 1 al SW.236........ 8IJ,20

TitulD. Deuda amortizable al 3 % (emial6n de 1928).

Serie H, de 2jO.OCO pesef:ld nominales, 1 al 125 ..
» G, de Hx),OOO JI :ti 1 al 725.. .
JI F, d:.: 50.000:tl JI 1 al 8.625...... 74'GG
:t lC. de 25.000]) :D 1 al 18.552...... 74,
:o D, de 12.500]) ]) 1 al 14.999...... 74,og
JI e, de 5,()(){} 1) :ti 1 al 80.000...... zt·go
» B, de 2,500 11 DIal 75.000...... ~ J' JO
:D A, de Soo:tl »1 al 202.500...... ' j' ,1

Tituloll Deuda amortiznllle al 4 % (emiBión do 1928).
Serie H, de 200,000 pesetas nominales, 1 al 2.000 .

» G, de 80.000 II JI 1 al 915 ..
» F, de 40.000]) 11 1 al 4.659 ' ~l'l,(}Ü
JI E, de 20.{)OO» ]) 1 al 5.000...... 88,110
]) D, de 10.000 D P I al 10.011....... BR,lIO
JI e, de 4.000 IJ JI 1 al 20.000....... , 1'8 HO
» n, de 2.000 11 l) 1 r.1 50.000....... HS.Ull
l) A. dc 400 J) JI 1 al H 1.500...... !'lB,BU

Títulos Deuc1a amortizab.le al 4.50 % (emisión do 1928).
Serie F, dc 50.000 pesetas nominales, 1 a: 2,900 .

.11 E, de 25.0\.0 lJ DIal 3.000 ..
» D. dc 12.SrtO 1I ~ I al 6,O(Xl......... 03,21)
J) e, de S.OOO D Dial 29,000......... 03,25
1I B, de 2.500 D u I al 25,000......... 93,25
J) A, de 500 J) DIal 85.000... ....... U3,25

Título!l Deuda nmortizable al S % (emisión de 1929).
Serie F, ele 50.000 pt'setas nOlllinales, 1 al 1.500 .

1> E, (lc 2~.O()O D DIal l.500 ..
.» D, de 12.500 j) Dial 6.000 .

11 e, de S.OOI) 1) Dial 40.000 1100,00
l) D, de 2,500. D 1 al 2Z.000 ilOO.OO

.» A. dll SOO» o 1 al $0.000 100,00

60,80
'13,00
74.,10
74.00
74.üO
7'1,00
74,UO
74,00

80,10
89,10
IW,10
80,10
SU,10
80,10

8H,OO
88,00
88,t)O
88,50
R!\,50
SS CíO
HR,50
S8,uO

n:I.OO
!H.,'jO
il:l,ILí
n:l,25
(]:J,2.')
0:1,25

!1\l,7fi
nn,7tl
nn,7¡¡

100,00
/00,00
loo:on

100,25
100.2ú
100,25
100,25
100,2ú
100,2ú

5·4·934
5·4.·03·:1
5·4·934
1) 4·!lil4
fi·4·!l3<1
[)·4·[l34

5·4-934
J) 4·934
fi·4·034
1'í·4-tl34
6·4·1l34
5·4·034

3·4 t13'1
21i3·:na·

4·-1-[1:14
iH·03,1
5·'1·mB
5-4:03·1

2·:HI34
28·2-U34
[j'!·Oil4
{j ..HJ34
rH·U34
{;..1·U:H
ó·4·'J34
,'J.4..(t3'1

15, lZ.9331
142·034
4·4-034
5·<1-\)3-1
5·4·034
5·4U3'1
5·4-11301
5·,1·934

I
:1·49iH,

I
a ·H~4;
a ·1 :1:11:

1

1 ,;·1 n:H¡
u ·UJ34

• (j·4 lJ34

9·1,7ií .
95,00

05,00

70.25
70,25
70,25
70,25
70,25
70,25
08,00

81,25

8],25

82,85
84,00
84,85
85,00
85,00
82,00

Título. 4 % InterIor (22 de Agosto (Ja 1919).

S % amortizablo, emiBión 1917. canjeada por la de ]928.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales .
» E, de 25.000» D' ..

» D, de 12.500:D ~ .,. ..
.) e, de 5,(X)() P :o IIlI.U U .

:o B, de 2.500]) Jt t,. , ..

l' A.. de ';00 1J » t"' .. ·t ... u • .,., •••• , ••••••••

:D G y R, de 100 y 200 peseta9 llomina1cs .

4 % exterior (estampillado) canjeado por emisión 1924.

Serie F, de 24.000 pesetas nominales ..
» E t de 12.000.) » 11.,. ..

:D D. de 6.000» D u, .
» Ct de 4'()()()>> D t ..

J) n. de 2.000 1'1 D .

JI Al de lJ}OO),l ') " .
:1 G y H, de 100 y 200 pesetas nominales ; ..

4 % amortizable, emisión 1908, canjeada por la de 1929.

Serie E, de 25,000 pesetas nonúnales .
» I)J de 12.500]) :o u ,... t

» C_ de SJJOO]) D t u

:J BJ de 24500 TI D u ..

» A, de 500» J) .

S % amortizable. emisión 1900, canjeada por la de 1920.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales ..
» EJ de 25.000:0 D ...

D D, de 12.500 .:0 :D .u ...
JI e, de S.OQ() 1) » "' .
» 13, (le 2..500 H » .
» Al de 1)00» D .

70,40
70,40
70,'10
70,40
70,40
70,40
68,00

9::1,85
04,25
94,25
!H,25
94,2ú
94,25

83,75
82,75
~3,60

83,75
84,75
84,75
82,50

81,75
81,'25
81,25
81,25
81,25

Serie F, de 50.000 pesetas nominales ..
:o )~J de 25.000» » tII ~•••.,II·.... OO.,f1.0
D D, de 12,500 ~ n t uu......

» e, de 5.000» D +••• 1- •••••••••••• ,. flO,50
» DJ de 2.500 JJ a ,................. nO.50
» A, de 500» J) UO,r¡O

Títulos 5 % amortizable. emisión do 1926.

99,80 Serie F, de 50.000 pesetas nominale~, 1 al 350 ..
99,80 » E, de 25.000 D J) 1 al 520 ..

101,UO :1 D, de 12.500 J) J) 1 al 1.640 ..
100,10 :t e, de 5.000" n 1 al 19.800 1[l(l,\)ll
100,00 » B, de 2.500 I1 J) 1 al 15.400......... (1\),01)
1. J. ~~ 500 ~ ~ 1 ¡>t7.?..:;;.:l(L.... " ...;"';I'-\'

nO,30
00,50
00,50
OO,2li

, 00,25
00,25

ú·4·I:lBI1
lí 4·{l34
,'j 01·934
5,4-034
[í·4.9:l4
li·4.934
lH.934,.

t' 1~ECElJENTE8

349341
ó 4: 934
Ó 4,934
5.4.934 1
ó 4·084
64934

5·4-1.t34
b·4·Q34·
8·4-934
'·4·934
4,·4.934
6·4-934
,¡¡ 41J34

28-2·934
8·;·9114
3·4·U:H
a·':H34
5·4·{)34

t82·934
12'1'34

211·3,034
4·4·934
54·934
~ il-934

163·934
3-4-{)34
3·4-1)34
5·4·034
5.4·934
54·984

JotSA DE MADRID.-·'Coliza-ci6n onciaI ocl ala B oe j\oril ae l~34,
. . . ~
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42,70
698,00
236,ISO
264,00

{Irl,OO
lO·too
100.25
88,45

6156,00

100,00

l' 90,704
4
Ó
O
/) l t

G
4
4
4 ~/t

4
4,
S
a
3
3

DO

01(,

Intcr~B amwl
por líl!)

I-'eectall

liOO
/lOO
lOO
/lOO
fj(}O
[)():)

f.íÚO
500
500
mo
ijnO
[)(JO
liOO
~OO

000
600

000
100
475
475
100

500
liOll
2t,Q
500
fiGO
500

VlIloroornJOll1
de

cada tJtulo

ACC10NIIS

VALORES DE SOCIEDADES.CAMBIOS

PUBLICADOS

PREClIDE.N');ES 11

~ec~~ -=cc~ú~~~-I\
----ll-- ;

5 4.\1341 úiíú,50 1: Banco de Espaila ..
28 3-{134 270.00 ¡ Banco Hi¡.¡otecario de España .

54·U34 190.00 li Banco Espafiol de C..édito ..
153·\1:14 lóO,OO 11 Banco f-lispan!}·American(l ~ ..
6 4 1134 201.1,09 '1 CompaiHa Arreud." ,de Tabacos.
a4 11M 77,50 I1 Altos Hornos de Vizcaya" I
0·4·1)34 42}7ú I SCJcied. Gral. Azu,\ Ordinarias .

. carera de Espafía.~ Preferentos.
5·4-{l34, 695,00:

1

Uni6n Eilpailoia de Explosivos.. I
5 4·lJM I 235,00'I l~erroCClrriles M. Z. A 1

1

ti 4.9341 202.óO ! Ferrocarrild Norte .de España.
5 ·4·{}241" 70,00 Banco Espafiol Rio de la Plata.¡

OBLWACIONES

9 7 981 400,00 Bonos dr:l B'1nco de Espafla..,"
G 4'lI:i4 00,00 Cédulas del Banco Ilipolccario.

.223·í/:j4 89,50 ¡! Idem 1<.l. íd ..
5 4·1l:34 !Jo.OO Idem Id. Id. " 1
5 4·1):14 ~OJ.OO ¡ Idenl id. íd ,!
5 4,·1):14 100,25 I Idenl id. id. .. ,
l5 4,·lJ34 SS.4/) ¡ldCm del Banco de Crédito I.ocal.¡
34:·034 77,üO Sociedad Gral. Azuc." <.le Espaúí1.'

10 1 ·932 6'1,00 ~ . ~ Serie A. I

:H .;-¡.031 7fl.75:1 F. e.. M. Z. ~., Valla- Serie R:
22.1:¿.ü31 00,4>O! dolld a AT1.za......~... Serí.. C.
1~.¡i.g2{) 7?o,50!¡ )" l.' sr:rir:.!
13.(}.92n 71.26 I Idr:m Norte de Eepa- 2." serie..
18.6.029 72.60 il fía. Emisi6n 17 de 3,' serll'.1
IS.f)"92!l1 72,50 l' Enero de 1905......... {4.• se ri e. !

28'¡;'()2ti I 64-.00 ¡, . 5.' serie.

1
, AyuntamIento de Madrid.

4, 4·U34I 117.00 : 01>11 gadun es " ·1' 100 118,00
27 :J 11:l4 {lo.OO I1 Expropiacione!l del Interior...... '/500 O
263 \'34 7G,DO!1 Empréslito" Villa Madrid", 1914. r.oO '13,fíO ~
34,.934 I 73.[;0' Iclero Id., 1913 I 500 ('t>=;- __o: - ==-=~-::=..- - __ ,...

/1 ~IS "l' S NoMIl'IAr.Jt6 NJlGOI::tAtlJ,1' Cnmblos remHldorl pel' ~1.Ce!1.tro Otlclal de! Contratación ~
I . E A • de Moneda. que se publica en cumplimiento del número ('¡)

'.. 100' t . lfi31) Uf¡ liGO R, de 1ft Real ot'den nÍlmp!'(~ Ó1}, del ""lInlsterlo de Hl1lJ ~

I
r '* JI01' . me.nor '" ••• •••• . 1 1 chmdn. de ó de 5eptiembre de lino. l-~
Ildl\mllnCOtTl(~!Ue .. 4 •• II •• i.,. [~'dL1' .......... - ~

i ldQm fin próximo. •••••••••• r¡ • I.Al'oh ~'UDl¡ 1·-nwl1lo ,,¡J,.HIJI I ·IlIOhll I"MIIll¡ I p...
1 4 por 100 umorti:i,A.hle... ••••• ü .000 1)11. lIlJNt:IJ... mili m .• , ~llO\~~ OH MONp,D... r_~!..~_ ~ :J.

1) por 100 amortizllLle HI28 ... 46 :000 I A.

IAoolotlO!! dollJnnoo de EIlIlntlA-. 7 •.'>00 LibrAS estl'rlinfill. 37,00 37,8ú Florincll 4,97 ~,g6 '"
, Idero de In ArreodntIlL'I11 ele ln· Frn~eol! franceses 48.:,0 j' 48,40 I 1~8<:uuos•••••••• 34,10 34,30 ~
I baO(J8. .. ~ Dt>liarlt ,. 7,.lB 7.36 GOl'. chcoocslova· ~

, A'LUNllera-Grdinllriu. u •••• 12./tOO I eaa aOJ 70 80./)0 g'

~
ldem - Fin oorncnte......... 1) 1,lras•••••• ".".. 03,50 63,30 PesO? argentinos ¡;:¡
UniÓn Espailola de ExplOAivoa. 141.3fJO . . mil ••••••••. '1 .

. Cédl1!M tl'll Banco Uipotel'.arlc.. ~~iOhllm!l.rkll•••• ~:nlJ5.. I ~~92 i CoroUI\8 BUOOIlB.. ~,01 lJlfj ~
al ;l por 100 •. •• •••••••••• .5.500 l UUlOOll liuh:os"1 :d8,l.1 I ~.17,l)O: Coronas uunCSMo¡ 1,70 1,03

!del" Id, 1.1-6 por 100 ••• ,.... . 24-.000 J3elgllll .. , ...... 17l17~ II7l.líO, Coronaanorl1egas 1,1.>2 1,00

YA~ORES

Carpeta. prov. ele Deuda aMortizable
al S % (emllión de 1929).

I

Títulos de la D~udll rel'1'ovlana amortIza- !
ble del.Eltlldo, 4,$«1 'JD • •mil16n 19Z9. I

Serie A, de 500 pesetas, t al 100.000..... ' 00,00
» D. de 5.000 • 1 al 60.000..... 00,00
• C. de 25.000 » 1 n1 6.000...... 80t8li

E:n di{~.r~nt~' ~.~l'ie~,tIIl .. u ulilll •• ,"'ilI 1 .

En diferentes " ..

Serie A. de 500 pesetas, 1 al 50.000 ..
» B, do 5.00:> 11 1 al 35.000 I
JI C. de 25.000 » 1 al. 4.000 ~

En di.fercntcs scrie:fl._ .••.••·,.' ...141.".''' '''.

Thuto. d. la Deuda ferrovIaria amortlA.
bl. del E.tado. ni 4.50 70 .

. ,
Serie A. de 500 pesetas, 1 al 50.000...... M.M

• B, de 5.000 ) 1 al 50.000..... 90.90
D e. de 25.000. JI 1 al 6.000...... OS,\)O

En di!er.n,eo ..,;eo , 1

1'ítulol d. la Deuda ferroviaria amol'tba·
hl. del Estado, al 4,50 %

Carpeta. prov. de bonol oro de TeDo.-erla.
.. 6 %. a diez MOl. I

ISerie A, de 1.000 peseta9, 1 a 97.082 ' 226,7ts
~ D, do 10.000 » 1 o,t 20.806 ' 226,70

I,
Bono. T••oro para el Fomento d... la.'

duslria Naeicmal, 5 %

Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4.687 ..
B D, de 500 » 1 al 6.OJ1.._ .
.. B. de 5.000 • 1 al 14.434 .

)¡n difel"untc.s series u ••

90,00
OO,UO
89,90
88,50

os,ao

90,00
no,oo
89.2ú
70,00

D8,SO
08,80
98,80
00,00

05,50
OlS, 11O
{:4,oO
U3,OO

22'1,00
220,76

1'anto
11 01 10\.t'eche

• (1 033
_ 11 ua3
I o tia:J

.. t~):J

¡i 408'
:i 4 084

!hl-034
Ó 4 934
li 4: 984

28·6·9:33

~8 1·081

¡'j 493(
1) 4 DZ4
4·4084

12·2.932

4'084
44934

23 3 tl34
1611929
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lil1ica Coltvocat()ria.

Provincia de Ciada::l Real.

FACULTAD DE I.IEDICINA

ADMINISTRAClON PROVlN{lli

Ex"'\ME","ES DEL CuRsILLO SOBRE LOS
n~"DA...V..m.."TOS FlSIOLOGlcaS DE LA.

lIDUCACION FlSIC;\

AYll~TAJ.'llE:STO DE VILLAHER
MOSA

Habiéndose declaraco dl;sierto el
COnCLif"SO libre para contrr.tar el st:r
vicio de ;.'UlJ1inistro del flúido eJiclri..
co paro cl alumhrado publico. edjft.
cjo~ munj,cipales y L1enéis pSrJ~ qua
sean ü("cesarios, para los ser\"ick\ll da
este ~11Jnicipio, con arr~glo a ~aD ba..
ses redBdadas al efedo. anu~cia(11) en
ro GACETA DE M.WRID, ·náfilero ;)3. d(}
f~cha 22 del pasa.u<l IHes de Febrero
y Boleiin Oficial de la p::-ovine:a, !"!ú
mero 24, de fccha 21 del antedicho
mes. se anuncia nuevamente el C):P¡'e
sado concurso. ¡:Htt pl¡u;o de trejrlta
día.s a contur desde el !\iguiente en.
el ~~ aparezca inserto este anuncio ctl
la GACETA DE ~ÍADR1D, rigiénd..,se este
con.::urso en las mísmas condiciones y
preceptos legales q'.le fl..guran insertos
en Jos a il andas public J.Q<lS en los ex.·
presados periódicos oficü.les, y que se
conside!"'~m e:r vigor para ~l prc~ente.

Villa.hermosa a 3 de Marro de 1934..
El Alcalde, Juan de Dios Valero Se·
rrano.

(en let¡'a) pesetas, ••• (en cifra y ¡:n le
tra) pesetas.

Tolal••.. (eIlcifnt y en letra) peseta&,
Presupnl'sto número 3:
Quinienta:> toneladas de cemento, peso

nelG. COll envase de ~cl, puesto s~br4

vagÓfl Talavera de la Reina, al pr~io
d~ ..• ten letra) pesetas por tonel.ada
metrica, .•. (en cifra yen ietra) pesetas.;

Total, '" (en cifra y en lelra) pesetas.
Presupuesto número 4:
Qw.nienias toneladas de cemento, peso

neto, con envase de papel, puesto en los ~.

ahnact'Des de las ()b~s, 21 precio d~ .•• ~

t<.'O le!ra) pesetas l><-r tÚIlelaua méÜi...
ca. -.. (C".D ciCra y en ktra) pc,;l:!.a:s.

Total •.. ten cifr.a yen !ctru) [Jesct'li.
(Fecha y firma del proponente.)

(Domicilio del proponenk.)
Madrid, 3 &: Abril de 19:>4.-El Di~

rector Seneral (ilegible).

Anexo unico.-Página 1?9 .(
4

7 Abril 1934

Modelo de pzoopO$ición.

Don __, v.ccino de •.•; <.'Dterado del
anüncio inserto en la "Gaceta de l\Ia
drid" del día ..• de 1934, Y de los plie
gos de condiciones facultativas y pa:
ticulares y. económicas para el swn.mJS
tro de quinientas (500). toneladas de Ce
mento Portland Artificial.. con destino
a las obra:'> queso ejecuten par ~.Ad
nlinistrncién en el pan!aDo de CiJa.ra.·
se compromete 'o ejecuta:: diclho su
ministro en el plazo máximo de •.• me
ses y en el m.inimo de ... meses, a los
precios Q.c los siguientes presupuestos:

l'rCoSUpUts!u número 1:
Quinre:nLas ton~laüas oe .celilel1f::J, peso

neto, sobre vagón, cstac~:lD. de Talave
ra áe la Rcin~. al pI'eClO de ... (en le
tra) peset..s po. tO'lcla.:ia métrica. y de
voivi(".ndc. al lH'opone::te los saco.s en
vascs, ••• {e.c. cifra y en letra) pesetas.

Sacos envases de cemento. si no son
devueltos al pro1Xlil~ilte en es!ado utili- El martes dia 16 de los corrient~
zable. Diez 'mil sacos, al pr.ecio ·de ... a las die?: de la mañana, comenzanil!
(en letra) pesetas. •.• (en ci1ra. y en le- los exáTmenes del cursillo aITiba ex.
tra) pesetas. presado, en el Laboratorio de Fisiq

Tot;¡l •.. lc-n cifra yen letra) pesetas. logía ile esta Facultad.
Presupuestp número 2: Lo'S ejercidos serán es:eritos. .
Quinientas ton.ela-das de c~ento. pe- Si! convoca por el presente ammclG

so ne1o, puesto en lus almacenes je las r para comenzar los exámenes. cel nÚo>
obras, al precio tlc .•. (en letra) pese- ¡mero 1 a 30. 311lbos inclusive. de los
!:as ~or tOllelada mé1rka, y devolVIendo I malricnlados, continuándose los lJ:Úo'
al pro~onenle los sacos ell'\"ases... (en meros siguientes en dias sucesivos.
cifras y en !etra~ ~etas. I Madrid. 6 de Abril de 1934.-Por

Saces en....ases de ce~lCnto, si Di) son' el Secretario del Tribunal (ilegible).
dCY1i('Uof, al propanenre en estado utí-
lizab1C': di~z mil sacos. al precio de ••• ,p_

rección g4:uerol de Obras Hidráulicas, 1
con las formalidades corrientes.

5." La Administración elegirá la pro
puesta que se estime, ID6.S <::~\"~ente,
aunque no sea la milS econonuca, Pil
diendo también rechazarlas todas o pro
poner modifkacio.lt:S a la que con éstas
considern 'aceptable.

6." El I"Csllltado del eon<:urso se pu
blidlrá en ~a "Gaceta de Madrid".

7.· Ei adjudkatario, si lo lbubiere. DG

podrá retirar su r-esguardo de depósito
para tomar par~e en el c()ncurso, ¡JU
ciú-ndo hacedo los demás con-:::ursantes
a p..rtir de la fcdla de la ;¡ubli.cación
pre.::>ccit... en la hase sexta de este anun-
Óú. _ ••

8." Caso <le presen tar prOpOSI~?n

alguna Svcie~~, Empresa, o v:'lDpam~
¿e~rá <.:.C0mpauar a la IIllSllla la certI
ficación exigida por el articulo 6." d~l
Hca.1 docreto de 24 de Diciembre Cíe
19:!S; aliimismo, deller~ aC?mp~ñar tmn:
bién la l;,,'5critura SOClal mscnta en el
He~.hu-o mercantil, y :tcu.e.rdo del Con
s~jo de Admin.istr.ació!1> con las ft:m~s
legitimadas que autorIcen al que nrme
la prop()sicióa para tomar parte en el
concurso.

!:J." El {;oncurSO se celebrará con su
jeción a la Instrucción de 11 de Sep
tiemu.e de 1886; pero en el caso de pre
:;cntarse du:> pr...~posiciont.'5 ib"Uales, se
pNcedt:ci en el acto a :wa üci~at:Í~n por
pujas a fu llana, l1<z.rantt: el terilllno de
qUince !llinutos~ ~ntre los. aulor~s de
aquellas propOSiCIOnes,· y SI.. termInado
dicho plazo, suilsistiese 13. 19ualdad, se
decidirá ¡>o r medio de un SQrteo la ad.,.
iuqic¡¡ción del scrvicio.
" 10. Conforme a 10 dispuesto en el
Reg~'Ue:nlu de 21 de Enero d~ 1921, de
berá p;'csenlar~ el certilkado op?r,tu
!lO relerente al Rdiro obrero, exIgIdo
en el ar~o 43 de este Regla.-nento.

Gaceta de :Madrid.-Ntim. 97

Coacarso para el su.inistro de oquinien-
.5 1m; (5et) toueladas de ceme:ato Pon

bad arti2icial. CJOIl destino a las obras 1

11: qáe se ejceuta:R por ac1alÍllÍSk.a.ciún 1
eB el paatano de Cijaca. 1
Esta Dirección general ha acornaCo

Señalar el día 28 de los corrientes, a l.as 1
(lllCe horas, para la apertura de los plie- j
~os <!DS presente.n los concursant~. ¡

El coneu.rso se celebrará con sujeción j
~ las siguientes bases: I

1.0 Los. pliegos de condi~faoa1- 1
tativas y de las particulares y económi
cas a que ha de sujetarse el adiudk:ata
:rio, estal"án de manifiesto en la Direc:
¡¡:ión general de Obras Hidr:mikas,. de
ó.iez a trece, y en !as oficiuas <lit la Di
rección de Obras y ServiciO'S del Cíjara,
:en Mérida.,. Cuartel de Hernán Cortés,
;de diez a trece y de d!eciséis a dicci
~cho. desde la publicación de este anun
c~o en 1a."Gaceta de Madrid", basta el
día antenor al de apertur.a de pliegos.

2." Las proposiciones se récogeráll
\m Jos mismos días y en las mismas ha
:ras expr~dos en la base primera en
la D.icección general de Obras Hidráuli
cas, Fortuny, 4, debiendo entregarse
en sobre cerrado, dkigidos al ilustrm- 1
mo señor Di¡oector general de Obras ffi.- I
dráulicas, expresando que es para la j
~lebración de este .concurso, y a la vez, ¡
;por .separado ya la vista. se acompaña- I
d. el resguardo de depósito en metálico t
de mil (1.000) pesetas en la Caja gene
nI de Depósitos.

3." Las proposiciones se ajustarán
:a1modelo que se inserta al pie de este
amuncio. redactadas en papel scHado '<le
illexta clase.

4.° La apertura de pliegos tendrá
J~.gar el día y hora señalados e:'J la Di-

MINISTERIO DE OBRAS
BUCAS

SUBASTAS

SEcqoN DE AGUAS.-TB.A.BAJOS HIDlL-\.U
LlCOS

DIRECCION GE~~AL DE OBRAS
PL"':BLICAS

Conarrso de instalación de la Centrul de
. bCUD.inistro de faerza a las obras uel '
: pantallo de Cíjara. I

Hasta las' trece horas del dia 27 de 1
los 'Corrientes, se admitirán ~n la Direl:- I
ción general de Obras Hidráulicas ~For

tuny, 4), desde las diez a las trece, pro- 1
posiciones para .este concurw. .

El presup.ucsto de contrata .asciende 1
a 37-'.000 pesetas.¡

La fianza provisional, a 3.750 pesetas. I
Elcoü.curso se verillcará en dicha Di~

l-ección general de Obras lHdraulicas
el -día '28 del actuaL a las <mee horas.
. Los pliEgos de condiciones. ¡¡rodelo
(le proposición y disposiciones sobre su '
torma y presentación. asi como las re
lativas a la celebración del concurso,
estarán de w2.lÍfiesto durante e] mis.~o

plazo en la diada Dirección general.
lbdrid, 3 de Abril d.e 193-1.--El Di·

~cctor general (ilegible). .
S-264
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X-1525

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI·
r.'!:ER.\. ENSEÑANZA DE GUADALA.

JARA

Habiendo solicitado los hereceros
del q!le fd' Ha'hilHado D. Eugenio
Gonzálc7. Cobos, retirar los valores del
Banco de España que por su eargo te
nía depositadas, se pone en conoci·
miento de los :\Ia.estros de los parti
GO~ de Pólstrana, Cogolludo, Brihuega
J' Sncedón. de esta proyinda, J" en ge
nera: de todos aquéllos que en razón
al cargo de Jí::lbi.lita·do del Sr. Cobos
pu:\icnm ha :'::'1' 3.lguna recl:lmación
contra la ~estión en el mismo de di
eh() seiior, debiendo formularlas den
tro de los treinta dbs si~uientes a lo
'pU'hlicución de! prcsel1 te anuncio en
la G\CETA DE :\lADi:UD o Bolelin Oficial
de la pro.... incia.

Los rcC"!:J.mantes diri:~irán sus peti
CiO:1P'i, por lJ1('dio de ill:-;.aucia, a esta
Se('dú!l administr<lti\'a :¡·eompañ':lndo
los dUC'll!!"!eT!tos qne acrediten debida
mente la recJamaci6n·, sin lo cual no
s(' (l~!'ú ~urso a las mismas.

Guad'flJajara,4 de Ahril de 1934.-El
Jefe d~ la Sec·ción,="lanul?l Vega.

P-181

TRIBl.'NAL ECONOMICOAD~nNIS

TR/!'"iT'''''O DE LA PROVINCIA DE
~1ADRID

La Adrninistr2ción de Rentas púhli
J:1S de esta pro';incia, en cumplimien
p del f::tllo dictado por este Tribuna,J.
m 15 de Septiembre de 1933, ha prac
lic:do las siguientes

Liquidación de baja.

Ficha nú,Hcro 36~ Contribuyente,
D. José Ve]{:¡zque:l Martín-Zamorano.
Domi'cilio, Alc:intara, 3.

Número del reci1.lo, 5_880. Período,
1928.

Base imponible, 3.040 pesetas. 000-
1:1, ;-;27,20 pesetas. ' •

l\"úmero del recibo, 5.881. Periodo,
1929.

Base imponible, 3.040 pesetas. Cuo
la, 327.20 pesetas.

Número del rEcibo, 5.882. Período,
)930.
. Base imponible, 3.040 pesetas. Cuo
ta, 327.26 pesetas.

:r\úmero del recibo. 5.883. Período,
1931.

Base imponible, 3.040 pesetas. Cuo
ta, 327,20 pesetas.

Liquidación de aUa•.

, Periodo 1.. de Enero a 16 de l\Ia¡yo
ile 1928.

Base imponible, 1_038,50 pesetas,
Cuota, jj ,88 pesetas.

y no ha'bi'::ndose podido efectunr la
lIotificGóón de las precedentes liqui.
ilaciones en el domicilio que designó
el reclamante en el escrito inicial del
expediente, se efectúa por este edicto
de eonformidad con lo previsto en el
e.rtículo 37 del vigente Reglamento pa
~-a el procedimiento en las reclamacio
tles económicoadministrativas, eon Gd
~ertencia de que. teniendo carácter de
~ctos adlñinistrativos,son reclamables
en plazo de quince Mas hábiles, conta
dos. ~esde la publkaeión de este edicto
~:n fe este mismo Tribunal.

Madrid, 3 de Ahril de 1934.-El Se
cretario del Tribunal (ilegible).

P-182
----0C<:>----

ADMnUSTRACION ~lUNICIPAL

AYUNTAMIE~TO DE MADRID

En uso de la autorizac.-ión concedida
por la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, en su Decreto de 20 de Octu
bre de 19:>1 (GACET.\ del 29). en cuyo
articulo primero se determina que ca
da población podra fijar tres dias fe
rü!Uos en n¡¡.:.{¡n a Hesta:s locales, esta
Excma. Corporación municipal, en se
siones celebradas el 13 de :Mayo de
1H:i::! Y 30 de Junio ue 1933, acordó
dcdarar inhábiles en ~J:airid los Mas
12 de Abril, 15 de Mayo y 15 de .Agos-

I to de cada mio, s·egún Opo¡-tunamente
. se CUT!lun!có al :\Iinisterio de la Go
l. bernación.
1 Lo que se hace publieo par3 'Cono
. cimiento de las entid.ades oficiales y

de lus particulares, -a los efectos de
Bolsa, Banca y demás.

~\ladrid. 6 de Abril (le 1934.-El Al.
calde, Pedro Rico LÓlJC7..

---~

ANUNCIOS DE PREViO PAGO

"LA LIBERTAD"

Se convoca a Junta ordinaria de a<:.
cionistas, que se verificará en el domi
cilio social. calle de la :\ladcl'a, número
8. el día 27 del actual, a las seis_y me
dia. de la tarde.

La Junta examin:a:r:í ~' rcsoh'crá sobre
lo~ documentos que le serán sometidos,
balance anual, Memoria y. actos de la
Adminil;lración del ejercicio cerrado en
31 de Diciembre último y toñw.r los
acuerdos reglamentados.

Los señores accionisl:1s que deseen
asistir a la Junta deberán depositar,
con seis dias de anticip:¡dón, el]. las ofi
cinas sociales, el res3uardo que les
acrcdite como tales.

Madrid, 6 de Abril de 1934. - Por
aeuerdo del Consejo de Auministración,
Joaquín Aznar.

E!lPRESA DE OBRAS PUBLICAS
ESPMiA y COLON~S, S. A.

Convoca a los señores accionistas a
la Asamblea general extraordinaria cs
pecial•.que tendrá lugar el dia 3 de
Mayo, a las diez y siete ]wras, en el do·
micilio social, calle de José Marañón,
número 10, para deliberar ac~rca de:

1.0 Modificación de algunos artícu
los de los Estatutos.

2.D Dimisión del Consejo .de Admi··
nistración.

3.0 Nombramiento de nuevo Consejo.
De ae~erdo ean los Estatutos, los ac

cionistas deberán depositar las acciones
en el. domicilio social con cinco días
de antictpaeión -a la Asamblea para asis
tira la misma. bien entcndidoque e;'lei
c:aso de no ·reumksc el número de accio
nes previstas en los .l.ista~ut\)S, se con-

"oca a segunda Asamblea. que tendrá
lugar el 11 de Mayo, en la misma hora y,;
sitio.

~Iadrid, 4 de Abril de 1934.-EI Pre
sidente, Tcodoro de Anasagasti.

X-1524

SOCIEDAD HIDROELECTRICA ESPA-'
~OL..4.

Junta general de accionistas.

E:sta S-ocieuad c,:m,'oca a sus acccio~

nistas a Junta general ordinaria, que se
celebr':'lrá en l\1:adrid el dia 25 del co-
rriente mes de Abril, a ¡las doce y me..
dia <le l,l mañana. en el domicilio social.
Nicolás ).{aria Rh-ero, 10. pura sorne..
ter a su cxu:nen y aprobacióa la ~,lemo

ria, balance :r cuentas del ejercido 19:53.
Pcdrán asistir a la Junta los 3ccio~'

nistas de est'l Socicdad que, individuaI~
mente o agrupados, posean 10~ 00 más.
acciones ordinari2s o e.s-peciales, siem
pre que las hayan depositado untes <lel
dia 1:1 de Abril. en este domicilio socia:l,
Nicolás :'lIarla Rivera, 10, () en eua1quie':
ra de las o:!icinas cent.ales o sacursa.les
de los Ean:::os de Vizcaya", E~pañol ~e

Crédito e Hispa'r:o Americano, donde se,
les frrcilitnrá la tarjeta de asistcndc..

Al solicitar J;.¡ tarjeta de asistencia.
los tcned()rcs de acciones espe-ciales de.
bc:-5.r: ;]{;l'cditar que por cada una de
ést~s ¡~gll~'n poseyendo, por ,lo menos.
des ~, .·.;lGnes ordinarias iTlcluidas en la
nm:::' :~Icién ql;~ figure en el dorso de
los ;:::t:-actos de inscripción de las ac..
cio.;: c'> cspc-ciules, teniendo aquella obli-,
gación los efectos y extensión que se
señalaron en las condiciones de emi~
si6n de las mismas.

. Con el fin de formar con la anticipa
ción precisa la lista de ipresentes en la
Junta general, el accionista que desee
concurrir penona!mente depositará en
es I:lS oficin2.s la tarjeta de asistencia,
antes de las catorce horas del día 24
del corricn ie, l'ccogicndo en substitu
ción el yale de entrada ·a la Junta, y el
que opte -por estar- representado, debe~

rá en"jar también a estás oficinas la
tarjeta dc asistencia, cwnplidos en ella
losrcGuisilOS ce delegación, antes del
día 23 del actual.

Durante los ocho días ~mter'¡ores al
de reunión -de la Junta, estarán a dis-po
sición de los señores accionistas el ba~

lanee y cuentas del ejercicio.
:Madrid, 5 de Abril de 193.t.-El Se~

eretario general, Emilio de Usaola.
X-1522

COMPA:&L<\. DEL FERROCARRIL DE
ARGA!tL:1.SILLA A TOMELLOSO

Por acuerdo del Consejo de Admi...
niskadóll de esta Compañía, se convo
ca a Junta general ordinaria de aedo..
nistas, que se celebrará el dia 27 del
corriente mes, a las seis de la tarde. eII
su domiciliQ sodal. Príncipe de Verga..
ra, 7, primero.

Para asistir a la Junta general será
indispensable depositar las accíones en
la Caja de la Compañia, ocho fccl;las,
por lo menos, antes de la fijada 'Pln. ee-
lebrar la Junta. . .

Madrid. 5 de Abril de 1S34.-El Pre-_
sidcnte <lel Consejo de Adrni.nistració14
Vic2'nte-de LJaguno..

X-1~ ,
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RODRIGUEZ HERMANOS, S. A.

Se coovoca a los señores accionistas a
la Junta general ordinaria de esta So
ciedad, que tenurá lugar el día 28 del

cOl":J"iente mes, en el 'domicilio social,
a las siete y media de !la tarde, de acuer
do con el articulo 18 de los Estatutos,
para tratar de los asuntos :preceptivos
de aquclla Junta.

Madrid. 5 de Abril de 1934.-El pre;
sidente del Consejo de Administración¡
Pedro Gancedo Rodríguez.

X-1540

lUNAS Y PLOMOS DE SIERR.A. DE LUJAR PESETAS

SOCIEDAD ANOl\"!MA MTh"ERA.

Balance de situación al 31' de Diciembre de 1933. PASIYO

Total deL4clivo.................. 1.787.188,,]0,
--~--'

TOTAL DEL PASIVO•••••••• ;......... 1.127.242,00

; El Administrad'or-Delegado, L'. De Pelsmaeker.
.. X-1538

MlN.4.S DE PLOMO DE LA RAJA

SOCIEDAD A.."T>¡'O~,'IMA MTh"ERA

Balance de situn.ción al 31 de Diciembre de 1933.

- 1,1f

".

810.255,2G

~'JO ')8:;('"J .... ... v:

458.519,7& .

7;-i.OOO,ÚO

1.;)13.765,65....
198.'123,0;;

1.5011.000,00
13.765,65

458.162,50
357,24

39.924,29
250.000,1)0

-.;-

No exi!}ible:
C;¡pital por acciones: 6.000 aL

cioneSl a 250 pesetas .........
F'Ünuo de reserva estatutaria.

f;statularío ..
~e'l,,~lSlOn ., :~ •• 't ~ .

Exigible:
C?IDpañia :\Ietdúrgica de 2\I,lZ,¡rrún ..

Cuenta de orden:
Consejeros, cuenta de garantía .

Deua.ores por aceptaciones:

En pesetas .
En moneda extranjera .

ACTIYO
Caja y Bancos:

Caja y Banco de España...... 333.9¡jl,89
Moneda y billetes extranjeros

(valor -efectivo) .
Bancos y Banqueros............. 476.303,37

Cartera:

Efectos de comercio hasta 90
días .

Efectos de comercio a mayor
plazo .

TITULaS:

El .-\Jministrad'or·Dclegado, L. De Pclsmaeker.
X-153!J

CAJA DE R'\1ISIQXES CO~ GARAXTIA DE A:"<UALlDA·

DES DEBIDA.S POR EL ESTADO

Bulance general al 21 de Diciembre de 1933, ajuslado al
modelo aprobado por Real orden de 21 de Septiembre de
. 1922 (rectificado).

I"ESETAS

Total del Pasivo......... 1.787.188,70

Fondos públicos......... 621.-600,00
Otros valores.............. 98.685,00

Créditos:

Deudores CO;l garantía pren·
daria - .

Deudores varios a la vista .
Deudores a plazo -
Deudores en moneda extranje.

ra (valor efecti o) ..

Inmuebles .
]fobiliario e instalación y varios............... 82.967,5~
Accionistas _ , 4.000.000,00
A..nualid'Mes del Estado....... 48.348.000,OG

54,420.027,55

PASIVO

_Capi!úi _ ,' 5.000.000,Ol!

FOIldos de reserva,:

18.000,00

531.987,25

18.000,00

PESETAS

106.118,8·:1:

106.195.86
374.S40,05

75.000,00

490.000,00

PESETAS

1.100.000,0'0

•
9.242,00

20.491,92
1.201.-696,78

500.000,00

105.093,2i
1.102,65

ACTIVO

Valores ¿nRlovili=ados:
'.

Concesiones ~. propiedades mi·
neras .
Inmuebles:

:Almacenes y terrenos en Véle;r..
Benaudalla y :Moti'il.. .

r alares disponibles:

C.das en Granu,da, Orgiva y Vé-
lez '" ....•. 3.586,27

BanqucroQs 102.532,57

ral~)l'es reari:ables:

Almacén de mineroles:

~Y::lIo:- de los minerales en· alma-
cén .

Deudores vartos .
-----....

'Pérdidas y ganancias .
Cuenta de orden:

:Acciones del Cons('jO' en garantía .

TOT..\L DEL ACTIVO........ 1.127.242,00

PASIVO
N o exigible:

Capital.

Capital no reemholsado............. 660.000,00
Reserva ca,pital () parte del capi-

tal reembolsado. ....... ...... ..••••• 4,.10.000,00

Exigible:

Di..idendos no cobra.dos.....•.....•.•••.•......... .
Cuenta de orden:

~onsejeros, cuenta de garantía ..

ACTIVO
(Valores WmolJilizarlos:

J:oncesiones y ipropiedades mineras .
Efectivo en Caja..................... 1 007 18
Banqueros !.. .5'484'74
'lTl' . ,
I.\'a or nommal de 56 acciones en

Cartera :...... 14.000,00

Pérdi"d~. y ga.rzaIlcias•..•. " _••••••••
Cae,zta de orden: - '- . .

~cciones :del Consejo en' garantia..•. ~ .
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PESF.TAS,

54.420.027.55 /

42.385,76
Cédull1$ en drculació:l.............................. 48.348.000,00

Por la Caja de Emisiones con garantía de annalidades
debidas por el E::;tado: el Auministrador-Del~k:&d(l, Ea Roy.

X-1516

iAcree'dores :
Acreedores a la vista .
Acreedores al plazo de Un mes'.
Acreedores a mayores plazos.
Acre~d\)l"es en moned<l extran-

jera (valor efectivO) .
~----

);;.'[eetos y demás obligacio-nc5 a pagar. •.•...•.
:A ceptacion.es .. o .

,. Provisión [lara pago de cupones y cédulas
~ amortizadas , .. o •••••••••••• o' ••••••••

--' ~1morii:;ación mobiliario e ilLslalociún .
ro

123.111 ,4),2

5730413,23
43.13:l,25

PElIDIDAS Y GA."'\ANClAS

Remanente anterior••._••••.••••
Del ejercIcio ..

11.618,03
30.751,73

OBISPADO DE MADRID.ALCALA

.. Nos, el Doctor D. Benjamín de Arri
( ha (;,-as;r<J, PToYisor Juez &lesiástico
. del OhIspado de Madrid-Alcalá

A D. Manuel Buen S:iinz, en ignora
'do paradero, hacemos saher:

Que no habiendo comparecido, ni
p':rescntado excusa alguna en el Tri.
~

LA MUTUAL LATINA

C2ja de,Ahorros y de Previsión.
I

Como se .pr~viene en los artículos 65
_al8? de. SUs Eshtutos, la Junta general
.ordmana Se celebrará el día 7 del pró
l~o mesJi~ Mayo. 3 las cuatro de la
¡tarde, en ·cl domicilio socia,¡ <G;oan Ca~

pitfm, 25, Córdoba), con ob}et<:l de exa·
'f minar las cuentas v situación de la So-

'! ciedad. -
, Có1'doba. j de Abril de 1934.--El Pre
:,ID-dente -del -Consejo de Administración
1, M. Enriquez. •
\ X-1541

X-1528

del ador continuarán subsistentes, en..
tendiéndose que el rematante !o.s acep..
ta y queda subrogado en, la responsabi~

lidad de lús mismos, sin .cesti na.rse a
su extinción el preciv del rcnwte; que
sen"irá de t~po para la suhasta el p3C·
tado en la escriturz. de consjtuciólt
de hipotec:l y que ua se admitirá pos·
tura alguna que sea inferior <t dicho
tipo.I
ILas fincas objeto() de la. subas((z son las

siguiente:

I 1.~ Uoo casa llamada San Ma,tías.
al sitio -d-e l~s Alb:~r-dilhs, témüno de

1 Villa:luev3 de la Reina, que o<:Uj.a un~

1 c:;!cn,sión supeI'llcial de 12.838 metros
1 ~'. 8ü ~efJEmctros cuadrados, cante
! ni-en<lo planta baja y alta, bodega, ti·

I nal.!<J, pajar, cocina de Iabo:-, cuadra
, grande,. patio dc entrada y otro llama-

j
I do de los N:Jranjos, d¡'ersa~. habita·

l'Íones de vivienda, fábrica de 3'reite,
a¡rn9,eén con depósito de hier:-o, trO

j jes, cubiertos, oJ.'1uJera. corrales, otra
i cuadra en el molino y·un molino ha
• rinero. Linüa por todos rumbos. con
1, la era, ejidos y oliva5 de la h-acienda

de Las AlbardilJa.s y caminos ile sus
I servidumbres. Pertenece de por mitad

Iproindi",iso a D. Antonio Luis y doña
Mari", Teresa Fernández de Sedano y
Candalija. ,Valorada en cin.cuenta y.

.n:;:ZGADO DE PRIMERA INSTANCIA I dos mil seiscienta,s pesetas.
DE ANDUJAR I 2.& Una parcela de olivar, en el si-

tio de Las AIbardillas, de igual lénni~

Don Carlos Osuna Ardizone, Jaez de no conteniendo 2.5'55 olivas, qt:e ocn-
primt~a instancia de esta dudad. pa~ la extensi~n supez:11eial de 50 fa·

Por el p:resente edicto hago saber: negas de tierra, eqUIvalentes a. 28
I Que en este Juzgado se siguen auros de hectáreas, 61 áreas y 60 ceo.tiáreas.
'

1

juicio ejecutivo por el procedimiento Linda al Norte con el resto de la fin-
sumado -del artioeulo 131 de la ley Hi- ca de que se segregó, Y olivas de do
potecz.ria a instancia -de D. Joaquin ña Juana V"argas...;.'\{achuca Y Sánehez

I Gisbcrt Na\'arr<:l, contra D. Antonio Pleites' al Este. con otros de doña Pas-

I
Lu.is y doña Ma.ría Teresa Fernández tora C;ndalija y caseria y olivas de
de Sedano y Cailde.1ija, de estos vcei- herederos de D. Migael V30lenzuela; al
nos so-b-e cobro oc 267 4tH pes tas de Sur <:011. los Estacares de :?Iloreno de la

I " • .. e hn"'l'end~ de Lo QUI-nten'a, ":T al Oest<>, prü:.cipal, intereses y cosms, en loo ...."- '" 1'i1 .. ""

cu.ales por .proveído de hoy se ha acor- con el arro:yo de Escobar. ValoJ'ada en
dado sa.car a pública subasta por pri- sesen,ta y nueve mil -cuatrocientas pe-
rnera '\ez y por término de veinte di-as I setas. • l'
las fineas objeto de la hipoteca, que' 3.- Una suerte -de olivar, en e .~1S-'
g3rantiza el crédito del actor en estos 1mo siEo y término-. Ua-mado ~~JltaS.
autos, habién-dose señalado '!JEra su 1 con 107 plantas, en la exten~lOn su~
celebración 4?;1 .día 5 de Mayo veui-I perficial de d;os fane~ de berra. o
clero, a las doce horas, en la S~la au- . sean una bect.3Tea, 14 areas Y 18 cen
(liencia'ti eeste Juz~ado, sita en plaza tiáreas; liñda: al Este, con o-livas de
de Ga.rda Hernández, número 1, ha· IQS herederos -de D. Vicente Yera; al
ciéndose sober a cuantas personas de- Sur, con otras de los herederos de don
seen tomar parte en ella que los autos Miguel Valenznehl; al Oeste, con más
y 1:1 certificación del Registro a que de doña ·Micaela Val"gas.Machuca. y
se reficre la regla cuarta estarán de al Norte. con el camino de Escobar•
manificsto en la Escribanía; que se Valoraáa en tres mil trescientas ein
entenderá que todo licitador acepta cuenta pesetas.
como ba:;tante la titulación, y que las 4.- Otra suerte de olivar con 53
car~s o gravámenes anteriores y.los plántas, en el mismo sitio y términ~
preferentesa si ro. hubiere. al crédito llamada. El Cuadrado, en una fane,llii&

buna! Eclesiástico de es~e Ob:spndo
dc .M::nlrid el dia seiíaJado para la <:~n

testación a la demanda ele nulidad de
éU matrimonio nresentada ';Ior su es
posa doña Fe Brflóe Va:;:;qu~z y para
ce.yo a{'Ío f:.¡é citado por edicto i ..serio

1 en la GACETA DE MAD!\W de 24 de Mar
I W pró::-:.J.mo paS"".....do, a petición de la
! p~rte acto;"~, el T:-lbllnal Colegiado,
I r;.c~ acuerdo de 4 <le: C,)lr1'~ente mes de

'

1 Abril, ha declarado al dicho D. Ma
nuel Buch Sáinz relwluc y contuma7.,

1
, y se ha fij::do el. dubinlll en C&tos a:u

t·)S de nulidad -de matrimonio en ]-a, si
I guicnte íQ.!"JJ]a: "Si· ha lu,:;ar O no '3,

1 di:clarz..r nulo el matrimoJiio contraf
j do por doña F-e Bra,qe Vá2quez coa
1 D. l\hmueI Buch Sá!n:~ por defecto de

1

forma suhstancial."
Lo que se notifi<::l al ini!iC'a-do don

1IÍ;.¡iluel Buch S2.inz p",ra que pueda

1
purgl.:l"se d~ su .rebeldía y present?r
:::n tér.mino de <lkz días. con~a1os des

l· de la fecha de la publi-cación del pre-

1
, sente, las ex{;ep~io()lles que estime con

venir a su deTccho respedo -al dubio
acord~do. '

1
, D::ouo en Madrid tl 5 -de Abril de

1934.-Dr. Benjamín d,e Arriba.-Por

I
ID":l.ncato de S. S. Ilma., Licenciado Hi
polHo Vachiano.

X--1526
•

SOCIEDAD FINANCIERA Y ML.'\"E!L-\

Se ccnvoc~" a ios señores a~ionisms a
la Jl'n'ta general ord;n:Jria, qC:l se cele
b:--arú el rnarks 17 del corriente, & ¡as
~ustro y m(Xfia de la tarde, en el domi
ciEo de la S~lciedad lheda. Ak:liá, 33,
para cl examen y aprobación de la Me
moria, cuenias y bal:ln('~ del cj-e:"Cicio
de 1933.

~Iacil'ld. G de Abril de 193·!'-EI Pre
~~le, Io'idel de Asforeca.

X-1542

L.~DeSTRL\ .OLEICA, S. _-L

, De u<..1:crCo con lo previsto en el a1'
~icl.llo 11 de los Es.tatll!os. s-e eo.nv~a a
~unta genl'rsi orClllana de HCClOmstas,
,que se cel'~brar:i en el dün'liciliQ social.
,t;;tl1e dci Duque .le Ml!dimacc!i, n1Íllnero
,(), el próximQ dia 25 del corriente mes
;dc Abril, G las cuatro de la tarde.I Madrid, Gde Abril de 1934.
~ X--1543

!ELECTR:\ CANDELARIA DE PE~A

RROYA, S. A.

, Se oon\"()Ca a Jt:nta general {)rd~nari.a

oe accionistas· para el día 27 del co·
mente mes a las once de la mañana,
en su GúmiclIiv·socia-J. calle Torrijos, J~,
b.tal't~ o.erecba, para el examen y apro
budón de cuentas y balanee de 1933.

l\I[!dr~d, ti dt Abril de 1934.-El Pre
[E;!.dentc,. S~rafin Hurtado.
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X.-15H

de tierr:a. equivalente a 57 areas ynue-l·
ve .centiáreas; que linda·: al Sur y Qes
t? con olivar de don.a !tficaela Var~as·

·M-achuca. y al Norte y Este. ron ovas
de D. Isidoro Uemández PéTeL Valo
.-ada en mil trescientas cuarenta pese
t.'l~.

r,. & Otra suerte de oliV3r en el re
petido sitio y ténnino, con 806. plan
tn~, en la extensión su'pe'rt'!c'al de 16
fan~:!s de tierra. que eqnh":l1en a nne
ve hectáreas, 13 árpa..<; y 4( centiáreas,
Idi\'"i(lido para la labor en tres cuartel'
na~·dos Cnarteron!S: f>l de: C:ontrcras
'Y el -de la Higuera, eX;~f.¡enco dentro
de este último dos. C3Sm~5 D3r3 aeei
tnneros, un pantano para reeo~eI"
sguas, un pozo y nna pem::eña abme
'da, Lindr.: al Este. con (') arrovQ orle
Plo:neros y oliva~ de la hacienda rle
Sa:n,ta Amalia; al Nort~~ con la <'.arre
tera de ~Iadr;rl a r.'l~iz vera de la.
casa de las Alh::lrt1'l1:lS: al Oesll'!. con
el ('~mino de Vmanne'lT:l «le la Rein:l,
yal Sur, ron olivas de n. Isidoro Her
r.i:ndp.z. Valorsita e<;i::l fln~ -en vein
lis",i,;:; mil trescienl3s pe."'etas.

6.- Una narce~::l de OliV'?T en el si
tio de las AlbarrlH1:ts. de i.!!Unl térmi
ne. con 1.724 olivas. (;11(' ocuD:m una
extensión superfic;<¡l eje 34 f::lne"'~s de
tierra. que equivalen a 19 hedareas,
33 lÍre.'1S y 96 centiáreas.. C"'1~e linrla: al
Norte, con el resto oc lSlfin<:a 'de ori
gen ~ otras o]iv~<; d~ rloñlll Jllnna Vnr
gas-:\.lacllUca y Siínt'l"le7. 'P1eitt>S: al Es
1t:. con más de nerefleros ~e D. Mi~llel

Yalenzue1a y ofras rlp. f!oñ"" P:tstora de
C:mdalija: al Sllr. ("O" olivas rle la
m:~ma señora y de doñtl JUan:1 V:lT!':I~

il\{nchuca. ~. al O('~te. ('')n f'1 arroyo de
Escohar. Valot:~ña eo;f:l flnea en cin
ct,l>nta yo tres mil dosd"'nt::lS pesetas.

í.& Otra suerte de Orv;'iT' "n E'l mis
mo sitio y ténnino. COn 1,253 plantas.
<Iivididas en C'l.,,,rro C!l'lrtos para su
hhor, llamados Grama Grande. Grama 1

Chica. HiUulillas v pnrt~rla. ornp:mdo I
Una extensión superfi6al d~ 25 fane- I
gas de tierra, que ~(mivl'llen 3 14 bec
táreas. 27 áreas. y 25 CE."nth1reas. en la!{ I
cuales existe una p~1)eñ:"l casa. ocu
pando 126 metros C'lr:"l!Nldos, entre I
edificado y cO'ITal. Lin~l't toda ella al i
Oeste, con arrovo de E~cobar. "!1 ~I 1
Sur. Este y Norte. con I\liV:lS dI" doi\.'l 1

:Juana Var,;!as-M::tchuca S~T1chp.z-Pleites

y otras de herederos ne 1). Mi~el Va
lenznela. ValoMl-dR el':ta finca en trein
ta yo Dueve mil setecienta... pesetas.

8." Otra suerte de oliva.. llamada
Cuarto de Chaparro o Cardeal. en el
repetido sitio y ténnil1'O. r.OD 290 plal'
tas en la extensión SUDerflcÍlll de ciDCO
fl¡ne~as y nueve celemines. que equi
"i'ale1Y. a tr~ fane!la<;. 27 áreas y un"1
cenharea; lmda: al Norte y Oeste. con
oIi"t'os mle fueron de D_ J~é de k Cá
tn3ra, hoy de D. Isidoro Hemánticz'
al Sur. con otra,. ce her!"ñeros de do~
Miguel Valenzuela. y al-Este. con más
tle hereo.eros de D. Luis de Castro. hoy
ae D, José .Mealá. Valorada esta finca
~n peno mil discientas cincuenta pe
aetas.

9." Oti-a suerte de oliva.", lJan-ada
~e la Era, con 330 plantas. en o1Qs mis
lIlos sitios y ~érmino antes dichos, ocu
J)ando una exten~ión superficial rle
clneo fanegas y diez celemines, que

o ',0 ~ivoaleD a tres hectáreas. 32 á-reas
y 97 centiáreas. en la que hay una
easIDa paraaceimneros; linda: al Es
&et oon olivas de doña Pastora Can-

dalija; -al Sur, con otrll!> de los herE'
derM de doña TelleS:l Contreras; al
Norle. con -corrales ~e la casa de las
AlbardiH<l5, y al Oeste, .con olivas de
D. Isidoro Hernández. Valorada €sta
finca en m:eye mil setecientas cuarenta
pi!set2s.

10. y otra suerte de olíva.. en el
sitw de los Rubial~ del ténnitl'O mu
nicipal de Andújar, f<lrmada de tres
cum'los. Hamados Arecheado. Grande y
Ventorrillo, ~on 987 opl:mt:L", en la ex
tensión superfieial de 25 fanc~as y dDs
celem:nes, equivalentes a 16 hectáre-3S,
38 ~!'eas y

0

42 centiáreas; linda: al Sur.
con la C2rreter~ de Madrid 3 Cádiz;
al Este, ron olivas de la Hacienda de
Sana Rirrbara y otra d€ herederos de
D. P~dro Sanmartin; al Norte, eon el
carril d~ la Casa del Rey, y 31 Oeste,
eon c1ivas -de esta :~aciendn. Valora·
da en \'eintin~eve mil seiscientas cin
cuenta peseb::;.

D:xdo en Anóújar a 29 de :\fuzo -de
1934. - El $~cretario, Pedro AJÍ. - El
Jeez. C"3'l'los Osnna Ardizone.

X-1523

roZGAOO DE PRIMERA IN"BT.A..1liCIA
DE BAZA

Don l\farcelo Rivas Goday, Juez de
prirn<:ra instancia de Bara y su par
tido.

Hago saber: Que en autos ej~utí

vos que con el número 11 de 1932 se
signe en este Juzgado a instancia del
Procurador D. J03QUin Muño% Mcndoza,
en nomhre de D. Manuel Gnrciü C'Tarcía.
contra doña Carmen P-érez Briñas, de
esta vecindad. sobre pago ce 24.595.45
~etas, he acordado sa~r a la venta en
pública subasta, por segunda vez y con
la rebaja del 25 por' 100 de la hlsación,
la finca emba'!"~ada que al final ~e ex
presa, ~uya diligencia tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Jnz;¡ano el
día 30 de Abril venLdero y hora de las
once.

Para tom..s.r parte en la subasta de
ben los. licitadores consignar previa
mente en este Juzgado ellO por 100
de la canti dad porque sale a subasta
la fiuca; uallse admitirán proposicio
nes que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo; fa certificación
de cargas puede exarninal"Se en la Se
cretaría, y serán de cuenta de la eje
cutada los gastos de Inscripción a fa
Vl()ot' del rematante. por· no h:aber pre·
sentado el titulo de propiedad.

Finca que se subasta.

Exteusión de tern:no secano de 852
f:me~ls o 407 hectáreas, 71 áreas. 44
ee:lti"' ....:a.<; en los pagos -de Zabroja y
Cape'lania de Catena. término de Ba
~ -con 17.800 chaparros. emoezando
a la orilla de la carrelera nué'va fren
te a. la casilla de peones camineros
linea recta a las Asperillas de! C::l'rni
no viejo y desde este punto a la Pie·
dra del AguiJa; linda: Levante, !"csto
de la ftnea de -doña María Piedad, do
ña Pascua.~a. D; Cayo, D. Miguel, d.()ña
Carmen, doña M"M'ia. doña Aurora. do~
fíaCouce"pción~ doña Ana, doña Cris
tipa, D. Antonio y D. Manuel Santa-ola
tia. desde la Pie(h-a. del Aguila linea
recta hasta la de Padilla, el Cerro de
la Milla Collado de la Yegua al Mojón

f de las TTes Cruces; Poniente y l';().[.te~·)
I la carretera. y Sur, D. -Manuel San- :

I
taolalla. ~a Molinera y el tr:mee del
Romeral. Dentro de este terreno exis
te la casa cortijo llama'~a del tío Bar.

1
dín con once. habitaci()n.cs y superfieiel
de 480 metros cuadrados, rad.ieante cm

I la par10 ~e la CapeHania, y otra consw ¡
troída de nue,'a p1.:mta sin nÚ~l"'U,.! superficie üe 500 meU"0S Cún varias ~
habitaciones. majada par;;:. el ganado y
aljibe, Situ2do cerca de la Rambla de '
Ceuta. Tasada en cienl.") quince mil'
J>C:;.e~...:.,;, y sale a subasb en ochenta y •
seis mil doseientas dnr:lcnta p<:l.sctas.."

DaJo en Baz-a- 3 29 de :··1Jr7.0 de 1934.
El Secr~tario, Joaqll::T' Ramos.-F.J
Juez, Marcelo Ri\":lS Gorlay, I

X-15n 0\

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA:
NuMERO 2, DE mLR.4.0

En virtud de lo 3cot"'c:ldo por el se
ñor D. Angel Campano :! Juume., Juez
de p:-imern insta'tCia nÚ"lero 2. deoe~_
ta villa de Bilbao y su p'-, rtido, en pro
videncia de est~ día dic-l:1da en h~ de
manda de m~yor Cl~ant~:l promovida
por doiía Ade~:1Ída PCTf7; Solail"3 t!Qp.

tra el ~j!listerio fiS'C3! "Y per~onas !n- o

ciertas qn~ ter.~:m inte"'~s en suceder
a D. Leandro Pércz Sc.':ma, respeclo
de (T"'..licn se solicita su 'l:"e~unción de
muerte, se er.lplaza 3 1350· 'personas ,1es
con~id-:ls o inciertas p~'!"3 que oentro

: dl:'l término de qttinto dí:,. contado G~·

i _de la inserción de la pre-o"nte e-n, !a GA.
I CET.... DE MADRID y Rae' h Oficial de
, esta provineia, compare'·(an 'Jn autos,

personándosé en fm-ma. !Fe"\-rniénJoles
que, de no -yeriftcado, Sto {es <it"Cl~rará

en rebeldía y se dará por contestada la
demanda.

Bilbao, 31 de Marzod(~ 1934.-El Se
cretario (ilegibld.-El Juez, A41ge1
C:tmp:>no y J:all'me.

JUZGAA>O DE PRL~ER.!\ INSTA}iCa
DE LORA DEI, RIO

En virtud de lo ac~r¿j(j.o en ~rovi.

denda del día de hoy. ,Ududa por d
seño.r Juez de prim~ro inst:mria do
esta villa, en expediente '"fe jurisdicción
voluntaria. promovido p'1i" D. Antonio
!.lontero Nav2r.o. mayor de eda~. pro·
pieta:-io y v<:cino de Ak()lea del Río.
solicitando la adminisl rr.ción de lo.t
bienes de su hermano ~ ;.:~nte D. Fa'
cundo Montero Navarro" también ma,
yor de edad. propietaTí() ~' d~ la mism~
\-e6nd:'lrl. ¡;¡c llama por mOOlO del pre
sente. ql:e se publicará ])I'lT término de
dos meS€s en la "G3ceta de Madrid" y
"Boletin Oficial" de esta provincia, DI
referido ausente D. FaruilCO Montero
y 31 los que se crean (:0,1 derecho a la.
3dministración de sus benes, si :aqud
nO se presenta.e; previlliénd.oles 3 l~S
tos (]lle rleben'in jllstific2:'¡0 con los co-

I rresponrlientes docuUleJ'.tlls al <'oom;n-

1
rt..'Cc. en el Juzgado.

I
y para la deb~da pub!iddad. expido

el presente en Lora dd Fía 3 1 de 3\IJiI'-'

I ZQ di: 1934.-El Sccr~tad.o, Rafacl Ba-
11l1:stCl'O.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA!
NUMERO 19. DE MADRID ~

,

Ruiz, y al Nordeste o espalda. en lí.'
nea de 11 metros, con terreno de Ama",'
lia Giéjer. ¡

Consta de planmy dos pisos altos con:
cinco pequeños patios. ,

La subasta tendrá lugar en la Sala:
audiencia de dicho Juzgado de primera
instancia número 16, de Madrid, sito¡
en la calle del General Castaños, nú..
mero 1, el día nueve de Mayo próximo~

a las once de su mañana, bajo las si....
guientes condiciones: I

Primera. SeI"Yirá de' tipo para esta:
primera subasta la cantidad de setental
mil pesetas, fijada al' efecto en la .es..
critura de constitución del préstamo d~

cuya efectividad se. trata, XlV admitién...
dose postura inferior y debiendo los li..
citadores depositar previamente el la
por 100 de dicha cantidad. f

Segunda, Los autos y la certifica..
dón del Registro de la Propiedad a:
que se I"efiere la regla cuarta del ar...
tícuIo 131 de la ley Hipoteearia, esta..
rán de manifiesto en la Secretaria del
que refrenda, donde podrán ser exa...
minados por los que deseen tomar par... ,
te en la subasta. f

Que se entenderá que todo licitadol1
acepta como bastante la titulación, Yl
que las cargas o gravámenes anterio...
res y los :¡:refelentes al crédito de loS
9,C'túrcs, continna!"án subsistentes, en"
tendiénrlos,~ que (;1 rematante 10$ acepta:
y queda scllrogado en la responlabi..
lidad de los mismos, sin destinarse a l:.1t
extinción el p:-edo del remate. ,

Madrirl, 29 ,de Marzo de 1931-. -- El
Secretario. Dr. Juan lnfante.-~l JUfZs
Juan A. Pach€co. i

X-1535 :

En virtud de pro...tdencia de esta:
fecha. d.i~tada por el señor Juez de:
primera instancia titular gel JuzgadQ
,número 19, de esta capital, en autos;

. juicio ejecutivo que por las reglas del
articulo 131, de la ley Hjipotecari~

insta el Procurador D. José López Ba..
tanero, en representación, de la Socie....
dad de Crédito Mutuo La CooperaU..
\"a Hipotecaria, contra D. Antonio Lái..
nez Garcia. se saca a la venta en pú"
blica y segunda subasta, y por el UPQ
de sesenta mil pesetas, el inmueble si"
"uiente: (

J. '" Urbana.-Una casa en c()nstrucción'~
( señalada con el número 39 de la calle;

de Leonor González, en término d •
Vallecas. J

Constará de cuatro plant:ls o piso~

distribuyéndose cada planta en cuatr<l
\-i\"iendas. 1

Mide un~ superficie de ciento nove~
ta y cuatro metros veintiséis decím~
tros cuadrados. equivalentes a dos mil
quinientos dos pies seis décimos cua-
drados. !

y linda: por su frente, al Sur, e.
linea de diez metros, con la calle del
Leonor González; por la .derecha, en"'
trando o Este, en línea -de 19 metros
setenta centimetros, con terrenoáe don
Fernando Giráldes; por su izquierda U

1
Oeste, -en. linea de diecinueve metrolS
veinte'centimetros, con' solar de D. To..

1 más' Garcia de la Torre. -y por su es~

.[, palda, al Norte, elllinea de.--di~z m~
tras con terrenos -del Conde de Al:... -

e taza: . 1
- Para el remate, quc tendrá lugar en-

X-1531

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCLt\
NUMERO 16, DE MADRID

JUZGADO DE PRL'fERA INSTANCIA
NUMERO 9. DE MADRID

En virturl de providencia didada pOI"
el señor Juez de primera instancia nú
mero 9, de esta capital, en los autos
que sigue D. Trifón Córdoba Pascual,
sobre declaración de herederos abintes·
tato de su medio hermano D. Felipe
Córdoba Espinosa, se anuncia la muer
te sin testar de dicho D, Felipe Cór
doba Espinosa, natural de Villagalijo,
provincia <le Burgos, hijo ge Ildefoo
so y Flort:-ntina, comerciante y donú
ciliado en Madrid, casado e o n doña
Manuela Gil Sanz, y quc falleció a los
setenta años de edad en Pradoluengo
(Burgos), ellO de Octub:"e de 1933; y
se hace saber que los que rcclalPan la
herer.cia son sus medio hermanos don
Trifón, D. RomullIdo y D. Donato Cór
doba Pascual, sus sobrinas Guillerma
y Cándida Córdoba Zaldo, María Tri
nidad Espinosa Córdoba y Natalia y
Juliana Córdobn Espinosa y su viuda
doña Manuela Gil Sanz, y, por último,
se llama a los que se crean con igual
o mejoI" derecho, para que comparez
can ante dicho Juzgado a reclamarlo,
dentro de treinta días.

Madrid, 1 de ~fal'zo de 1934.-EI Se
cretario. Francisco de P. Rives.-Yis
to bueno: el Juez. Salvador Alarcón.

X-1593

t.eriores yJos preferentes, si los huhie~

re. al crédito del actor, continuarán
subsistentes, enteDdiéndose que el re·
matante los acept-a y queda subrogado
en la responsabilid~d de 105 mismos.
sin .destinarse a su extinción .el precio
del remate.

y ·para su inserción eIl la GACETA DE
l\fAD1Un, se expide el i)resente a 2 dc
Abril de 1934.-El Secretario. P. S.•
Sixto Pampliega:-El Juez, Gustavo
Lescure Sán'chez.

En virtud dc lo acordado por el Juzw

gado de primera ins1::m!iÍa número 16,
de :Madrid, en providencia de esta fe·

, cha dictada en los autos de procedi
miento judicib,l sumario regulado en el
articulo 131 de la ley Hipotecaria, se
guidos por doña Salvadora Sánchez
Ocaña León y otros, contra doña Inés
Ferrándiz Orcajada, para el cobro de
un crédito hipotecario de 35,000 pe
sctas, intereses convenidos, inteI"eses
pactados, gastos y costas, se saca a
la venla en pública y primera subasta,
la finca hipotecada en garantia de dicho
crédito, que es: .

Una casa en ::Hadrid, en la calle del
Pacifico. número 29, provisional. Su pe
rímetro afecta la figura de un cuadri
látero rectangular que comprende una
superficie de trescientos sesenta y tres
metros cuadrados, equivalentes a 4.675
pies cuadr,ados, ~4 décimas. .

Mide al Sudoeste o fachada, en h
oca de 11 metros, con la calle del
Pacífico; al Sudoeste o derecha. entran
do, en )ongitudde 33 metros, con el
reslo del solar de' que procede, Dto-
llied~d de Rafael San; al Noroes~e IJ
iz.r:nierúa, ,en otI":J. 'línea igual a: _la an
terior, con finca de Saturnino del Val

Don Gustavo Lescure Sánchez, Juez
de primer'a instancia número 8, de esw

ta -eaIlital.
POI" el pre<;ente y a virtud de lo

:.¡·cordado en los autos que por el prow

eeuimiento es,pedal sumario del ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria insta
b Sociedad civil de crédito La Coope
rativa Hipotecar~a. hoy denominada
La'Compdiiia Hipotc<.:':::ria, .contra don
Antonio León Palacios, para la ef~ctiv

\'id"cl de un crédito, se anuncia la
;venta ('n públ:cn subasta por término
lit- yc,jnte dias de la sigui..:nte finca:

l..:'na casa en construcción, sit:) en
esta villa y su cnllc de Yill:!mil, núme
ro 27 pro":;ision:ll, distrito de la Uniw
\'crsidaL!. primera seceióll del Regis
tro de la l'ropie1lad de Occidente.
Consta de ciJ~co pkntas o pisos dis·
Id)E' !d:~~: la baja, -en portería con vi
vi':-:'l(!:l y cinco eu-artos, y las otras
n:,:tro en seis viviendas -cada ana.
El soior sohre qne existe es el señala
lh en el pkmo tIe parce1acióll con el
n:i::H:ro 7, que comprende una su
perficie tIc trescientos cincuenta ':J un
metr .. ,s (~u<:r('l}ta y seis decímetros CU3

rj¡·,¡I!(),;. cr;uiyt.Jentcs ';l cuatro mil qui
n:cntos \'cinlisci;; pies ochenta déci
mos, y linda: por su frente o derecha,
ol'Íc¡¡!aua al SUJ', en línea de quinee
metros c1i~z v siete centímetros con
la cii:! da cal\(;- de Villamil; por la dere
ehn. entr:mdo al Este, en linea de
ventidós metros setenb y un centí
metros, con parcela señala'da con el
númerO 8 de if.{ual procedencia; por la
i?~!llierda, :11 Oeste, en linea de venti
dós metros. con casa de D. M:muel
Bnlc:ls. ec1ificáda en la p;;rcel::l núme
ro () de 1a misma proccrlencia, y por
la eSllaldQ o fondo, al Xorte, en línea
de (jllincc mc.ros veinte centimetros,
con la<; parcelas números 2 y 3 de di
cha P)'oc-ctienci:l.

Para la cc}eb¡'aC'iún dc1 remate en
In S:Ú: [il:di('¡lCia de -este Juzgado, si
to en 1:1 cllle del General Castaños,
númel'ü 1, se h3 señalado el dia ocho
de ;l.Iayo, a las once y media de su
maii<JIH1, fijúndose como condiciones
las siguientes:

Pl'imcra. Servirú de tipo para e:;ta
suhasta, que es la segunda, la canti
dad de ciento treintn ycii1cO m;1 pe
setas, suma equivalente al sete'nta V
cinco por dento del precio fijado pa.
ra la primcra subasta.

Se;.\!lnda, Xo se admitirán postt'
ras inferiores '3. dichf1 c:!J1tidad.

TC'rccr'a, :rara tom<li parte en la
snhasta deberán los Ji¡-itadores con
signar pre\'iamente cnla mesa del
.T llz:¡a do o en el estalJlecimient<J pú
blico destinado al efecto, el 10 'por
100 en efectivo de la indicad?. <:2.ufi
dad señalada como tipo. sin cuyo re
quisito no serán admitidos

Cuarta. Podrá hacerse ~l remate a
calidad de ceder. un tercero.

Quinta. Los autos y la certifica
ción del H("~istiO de la Propiedad a
que se refiere la re~la cuarta del ar
tícul<J 131 de la ley Hipntecrh'Ül esta- .
ronde manifiest,o en !:1 ~n'-ret1da, en- i
tendiéndC)l~ ~ue \')00 H!';":,1r!(I" arept<l
como ba'Sí'ar.te Is lit:!~~:,:(\'1. "in dere
tho .a 'l!!Il.fIIS' &iaA~nu s r, I fOS.
, SexllL Les ca,;.;~:-; ;;' ",,' 0" :•. ~;;es :J.ll-

Jl.:ZG."\'DO DE PUDIERA INSTANCIA
• NUMERO 8, DE M...\DRID

- ---
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El Juzg;:¡do de primera instancia
número 21, de esta capital, en provi·
dencia dictad,," en el ·día de hoy, en
los autos de procedimiento judicial
sumario- promovidos a nombre de la
Compañía Hipoteca:-Ül (antes la Coope.
r:ltiva Hipotecaría), Sociedad de cré·
dito, en reclamación parcial de· un
préstwmo de garantia hipotecaria, he
cho a D. Aquilino Pérez Pliego, y que
afecta a 'Otra finca :r a la que se dcs
cribirá, ha acordado lil segunda su
bast<~ de la S C-gllnda :finca, que es como.
s; ""lC .
-C¡~U~a c~sa de 'nueva construcción,

levanta.oa sobre el solar resultante de
la demolición de la casa número 19
de ki calle del Comandante Cirujeda,
de esta capit:;).l; ocupa una superficie
d!':' 207 metros y 45 decímetru~ cua
dradús~ equivalen·tes :1 2.672 pies cua·
dra<!os, existiendo una nnti:~ua cons
trucción de dos plant~¡s, sobre una su
perfióece 90 metros cuarrr;H~OS y se

En virtud del presente se 11<1('c sa
her: Que cl Juzgado 'de primera ins~

tanda número 3. de esta capital, por
auto dictado en el día de ayer, h::l dc·
darado a D. Fcrmin Alfnro Ig1esbs,
comerciante en esta plaza, domiciliado
en la calle :\!enénuez Pclayo, número 1
y 3 en -estado le~~l de suspensión de
pa":os con todas 13s conscru~ncias de
talodeclaración por considerarlo en es·
tado de insoh'cn("ia lJl·o'.-isional, :r ha
convocado a Junta general a todos sus
acreedores para tratar de la proposi.
ción del convcnio señalado para 1 a
celebración de la misma cl dia 7 de
1\I:1\"o prúximo, a las once, en el local
de 'este Juzgado, si lo en el Palucio de
Justicia, c~lle Almirantc Apodaca, nú·
ll1C.!"O 4, a cuyo ado podrún concu:rir
los mismos, personalmente o por m~
dio de representante, con l)ouer Sll.l

tiente o sus cesion:lrios por endoso o
. transfer(:ncia.

y para su pu]¡licid:ld se extient1e al

I presentc cn Se·... illa a 14 de :'l<1rzo d:¡.
19:H.-El Secretario, _l\lig~el LlO!llpart.

1

Visto buenó: el Juc:t. oc pr¡¡ncra mslau·
cb (ilegible).

X-153G
---<X)<>~-~

JUZGADO DE PRD1ERA I~STA~CL\

~l.TMERO 3, DE SEVILLA

X-1530

ha construido otra a tres plantas, so
bre la superficie de 188 metros, dcs
linándose el resto a patio Ce'ntral; Dn
da: al frente, con dicha calle del Co~

m::mdante Cirujeda; por )a derecha,
entrando, con finea de D. José Garcia
Alvarcz; por la izquicrda, entrar. do,
con otra dc D. Antonio Lorenz(). y
Pl)r la espalda, con el arro)'o de \"al
del:'clarla."

La suh::lsta se celebrará en la Sala
3ucilencia üe e~te Juzgado, el dia 9
de Mayo 1)róximo, a las once de su
maña,r.¡l, llreYinié-nJo;.e a Jos li<:ltado·
res:

Que la finca sale a púhliea se~llnd3
subasta, 1Jor el tipo de 4~.ÜOO, que eS
el í;¡ por 100 del tipo que s:niú d«
lu;.e a la primera. no ac1EliE;:Illlosl!
posturas ql:e no CUh,;lll este tlpo; que
para tomar pa.te (:n la ~klh:~sta 11<.1.
orún de LVDsi;:(nur flrcvi<1!.1t'nte ]0'; H·
cila(lol"C5, en la m~.,a (Id Jl!Z¿;:1'¡f) o
esÍli:JJecimi('nto c!estin<Jdo ~l efecto

I una cantidad igual. 1'or lo menos, ::11
I 10 por 100 efectivo de .i.n<jic~d:l ca:l-

1

I tidad. sin cuyu rcqll:sito I!ü scrún ad·
mil'idos.¡ Que los ::lutos y 1~l certifjcac-ión a

I
que se rer.crc la re;![;) c:uarb del ar
ticu)o 131 de la l~y lHj1ütec::Iri<l, es
tarún de manifiesto en la Secretaria
del í]llt" refrend3, c:1tendiéndflsc que
todo licit;:¡dor ::Jeep!:! CO:,11O b:Jstante
b titulación.

y que 1<lS car~as y grnvúmenes :m·
teriores y los preferentes, si los hu
biere, r.l crédito del <Jctor, continua
rún subsistentes y sin canc-cJ3r, en
tendiéndose que el rematante los al'("])to1
y qued:J suhro¡::(ado en la res'pons:lbi
!idad rle los mismos, sin flestin<1rse a
su extinción el prerio del remate,

}bdrid, 3 de Abril de 1934.-El Se J

crebrio, . Luis de :\1igllel Pulis,-E1
Juez de primera 'instancia, Ang(Ol Vi·
llar.

X-1527

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
XUl\iERO 21, DE MADRID

rrenos de los mismos Sres. Fernández
de Castro en linea dc cuarenta y n\le
'\"e metros cincuenta y <1os centíme
tros. Lns expresadas lineas forman la
figura de un pentágono irregular mix·
tilíneo y encierra una extensión su
perncial de dos mil setecientcs' cin·
cu;:nta ~. seis metros diccinueve dcci·

1 metros cuadrados. equivalentes aI treinta y cinco nil el1atrocientos n(),

1
\·.::nta y. nueve pies setenta y dos dt:
cimos cuadrados.

I Dicha finca saie ti púhlica suo;1.;.ta

Inor prirr.(':-a yeL, h~hjendose señalado
püra dicho acto el día catorce ~e Ma-

I
yo, a las diez y media de su m::lñ::ln<l, en
la Sala ~uuiencia de este Juzgado, sito
en la <~asa número 1 de la calle del

1

General Castaños, h;:¡jo b.'i siguientes
condiciones:

Primera. La reieridn finca sale a
I púhlica subast;] por primera vez en l:.l

I cantid:::d dc setenta y cinco mil pcsc-

I
tas, prC'eio convenido por las parte'>
para este casD. •

\

Segunda.!\o se arlmitiri'ln po,;lu,as
infe~iorcs a dicho tipo.

Tercera. Para tOTI1¡lr parte en la su-

1
, bl!.sta deher:in consignar previamente

los licit3.dores cn la mesa del Juzgado
¡ o en la Caja .general de Depósitos cl
1 10 Dor 100 de l~s expresadas setenta
\ y cinco mil p"set3s, sin CllYO ,equisi·
1 to no serún ~dmitidcs.

I Cuarta. Que los autos :r la <:crlifi
cación <l q1.!e se refiere la regla <'lIarta,

Iartículo 131 de la 'rigente ley Hipote·
caria se hallarán dll manifiesto en la

\

Secretari-a hasta el ~cto del remate,
debiendo conformarse ]os licitadores
con los titulos, !:in tener derecho a

I exi:J:ir ningunos otros, y
. Quinta. Que las carp;a~ y gray{:me-

l· nes anteriores y l(ls prefercntes. si los
hubiere. al crédito del actor continua
rán suhsistentes, entendiéndose qúe elI rematante ]os acepta y queda subro;::la

I do en la responsabilidad de los mis-
mis, sin destinarse a su extinción el
precio del remate,

Dado en :Madrid a ;, de Abril de
193.1,.-El .Secretario (ile~ible).-Visto
huene: el Juez de primera instancia,
Solano.

X-1532

JUZGADO DE PRIMERA J~STANCIA

NUll!:ERO 23, DE l\L-\DRID

Por el presente y en virtud d~ pro
ddencia del señor Juez de pfln~era
insl~nc-ia número 20, de esta copItal,
didada en el dia de hoy en los -autos
ejceutivos por el procedilJ1iento c~pe'
dal sumario establecido en c] articu
lo l:n de la vigente ley Hipoteca~~~,
pr0!11ovidos por el Prol:¡lrador D.•"e·
l!x Alonso Serna en nombre de D. An
tonio rle la P];¡:7.a L •. rcía. contra don
.Ju~n B~ixeras Pad¡'Js y D. Guadalupe
Garh::l\'o Chivit::, ':obre reclamación de
un crédito hipotecario de cincuenta
mil pesetas de principal, intereses le·
ga1es y cos~as, se sa("~'l a la ....enta p~r

primcra vez en pública subasta la Si~

guiente finca:' .
Un terreno o ::;ol::lr en esta .capItal,

con lineas de fachada al Paseo d~ las
Dclieias, a la calle de Alicante y a 'la
Glorieta de encuentro de ambas ca·
lles; corresponde a ]a zona lercera del
ensanche manzana quinientos sesenta
~. nueve, Barrio de las Delicias. dis
trito -del Hospital y seflUnda sección
del Registro de la PI'opiedad del ~Ie
diodía. Linda: por su frente al Suroes
te, ("on la Glorieta citada en un arcO
de circulo, cuya medida es de sesenta
y dos metros no\"cnln y un centime·
tros: por la derech<l. entrando, con t"(:
la(~ión a dicho frente, con la calle de
Alicante en linea de treinta y cinco
metros cuarenb eenti'llztros por la iz·
quierda en dos linens. la primera
orientada al Oeste, miele Cl1:lt!"o mI;)·
tros cincuenta eentimetrcl: y Unda con
el Paseo de la:,; Delicias, y la segun?a
orientada al Xorte, mide setcnb y Sle
te metros cincuenta. y tres cCl.tírnc
tras, ::r linda con te:Tl'nos de los s~ñ()·
res Fernándcz de Castro, y por la eS'
nelda O fondo, al Este, l!n"cla con te-

la Sala audicncia de este Juzgado, sito
en la calle dcl General Castaños, nú
mero 1, se ha señalado el dia 7 de
Mayo pr{¡ximo ~hora de 1?~ once, y
rcnirán ]as sigmentes condicIOnes:

Primer;!. No- se admitirán postur3.s
inferiores a la cantidad de 60.000
pesetas.

SC"'unda. Para tomar parte en 13
suh;:¡~ta,deberán <:onsigr.ar previamente

·105 lidtadores en ]a mesa del :Tl!zgado
o en la Caja general dc DeposItos el
10 por 100 de ]a cantidad que sln·e
de tipo. •

Tercera. El precio del remate h:lh,'~
de iHh'~rst' efecti\"o dentro de los, ?cho
di:lS s¡~uicntes al de su aprol~~clG~..

Cuarta. Los autos y la cert.,lC;l.CiOn
·del P.~g¡stro a que s:: refiere l::l r~gla
cuarla del artículo 1'31 ."1(' ~a ley HlpO
te':";I;'ia, se hallan de manificsl,') en l.a
Sccn'tnri:1, entmdicndosc que todo. h~
cii:ld'lr ac~p:a como bas'.a~~te la titu-
l::leí,';n.. ' .

(\uinta. La.. \.'lrg~s o g,-,j',.amcnes ,~n·

te.·iorcs y lo'> nrererentr_s, SI los hub:c-
t,.. ...... ,......

TC. al crérUlo ud "'~t:.J;, (; 'nl.lnlHlr2n
subsistentes, enl(ndiéndosc <¡ve el re'
¡n~~I'lnlcI0~ '"t'jltn y qued<l subr:>gnuo
en la responsabilidad .de. ~os mI5111O.S,
sin destinarsc a su cxtmc10n el preCIO
del remate. .

Madrid. 2 dc Ahril de 193,1.-Anlc TIll,

Ramiro López.-Yisto bueno: el Juez.
Arluro Pére:.
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PRESIDENCIA DEL CON¡
-

DIHECCION GENERAL DEL INSTITUTO GEO.-

,..
BACIKIEJlTOS. DEFUN CION ES, MATRIMONIOS Y ABORTOS OCU BRIDO'

~ U
~ ........... ......;~ ...._.,__..... ~...----.....,¡-------.".---.......---...--i:.

, -•
l'OnL..o\ClO~

NÚMERO DE HECHOS

ca1eI!lada

I!CAPITALES
CIFRAS ABSOLl7TAS POR MIL RABITA::'rTES

en

tAl de Dle~lr.l:

I 1
1

de 1933
Nat:!- De- ¡ l!~ II

)lor- X'I,- llorti·
Al)orUle ~ataiidad

micrMs ftmcfOllcs tr'ilDon:os , 1, t.:Ui.;!.ad c¡~¡¡d;¡d nat-.lldad

I I.
I

jva ••••• t11I1 ................ ~· •••····ir 41.550 97 79 20 3 2,33 ],90 C.t8 o,m
b&cIete ........_..................... 44.931 1"') 99 18_... 5 2.72 2,20 O,~I) O,U
ü~t•••••••••• * ••• ~ ••••••••• ••••• 77.039 197 lOO 38 15 2,56 1,93 fr,?S 0,19

......•............•.•....... 55.120 206 ]16 31 9 3,74 2,10 0,56 0,16 i
Ha.. •• "............................ I5.6W 29 28 1 2 1,85 1,79 0,06 0,13

IdaJ~ •• Ip ...................... " ••• 45.473 1:?;} 77 10 12 I 2,75 ],69 0,22 0,26
lea.I~ ........................... 4 91.

553 1 1.4 153 46 » I 1.00 1,67 0,;:;0 l}

:,celona •••• Do •• a.a ................. 1.060.504, 1.5Il 1.752 4i7 661 1.42 1.6.5 0,15 0,06
goa ................................. 41.174 ·S' no 21 11 2,11 2,67 0.51 0,02

(leres .............. lo ...............~. 25.566 76 60 9

/~ I
2,86 2,.26 0,34 0,11 Iiz. ................................... 75.457 197 166 40 2,51 2,20 0,53 0,20

lón...............; ••••••••••••• 37.400 SS 72 19 2,3.3 1,9'2 0,51 l) 11:
od.a.d Rea.l••••••~..................... 24.748 65 55 8

~g ¡ 2,63 2,22 Ú "'.l 0,20 !
,,)~

dobs ............................... lJ2.177 287 1St 46 2,56 1,64 0,41 0,27
(~}•••••••• w•••••••••• &••••• 77.825 214 150 39

11
2,75 ],93 0.:')0 0,26

en~ .~ ..................... g •••••• 16·~448 ;'h; 32 7 2.37 1,95 0,43 0,24
o:na- ••••• "" ....................... 23.Il4 45 70 6 1.95 3~03 0,26 0,13

n.. ......................c ••••• 1!2.679 283 231 37 15 2,31 1,88 0.30 012
Ja~t&...... 41 ..................... 16.818 24 31 12 2 ].43 1,84- 0,71 Q:12

ip'd~Qa ••••• 11I.41 ...................... 83.533 114 135 4-6 6 1,36 1,62 0.55 0,07
&lva ........ 11 ..................... 11I •• 48.074 111 ss 28 II 2,31 1,77 O.¡-,g 0,23
elca ................ 41 ••••••••••••••• 14.845 37 45 8 1 2,49 3,03 O.~ 0,01
'n ......... ~ ...................... 41.719 133 97 20 2 3,19 2.33 0.48 0,0.')

ón .••.•••••• ~ •••••••• ~ ............ 31.'i80 S6 58 17 5 3,02 1,83 0,53 0,16
s ................................ 39.078 51 76 12 5 1,31 1,94: o,:n 0,13 !
tlo ............................. 36.634- 70 79 10 5 1,91 2,16 0,27 O,J.4 ¡

....0 ........................ '1" ••••••••• 31.981 l(~ ! 71 :ID 9 3,28 2,22 0,94 0,28 I
id 11 ............................... 1.614.704 2.059 I 1.9]8 475 l21 2,03 1,89 0.47 0,12

&. ................., •••••••••••••• 199.021 I 546 380 100 35 2,74 1,91 0,50 0,18
cia .............................. 164.044 I 501 260 69 15 3,05 1,58 0,42 0,09 !

varra. ••••••••••••••••••••••••• 0 •• 1 4.'5.211 133 90 21 3 2,94. 1,99 0.46 0,07 I
~"..................................... 22.797 Üf) 4.8 4 9 4.21 2,11 0.18 0,39

.ecio •• ., ••". 1'. ~ ......................... * 77.302 181 149 35 21 2,34 l,9J .0,45 O,Z1
Ilenc1a ••• _............ ti ••~ ••••••••• 25.277 65 80 ::.3 lo 2,57 3,16 0,51 »

I {La.sJ......................... 81.858 253 151 46 16 3,09· 1.84 0,56 0,20
t:e?l'lra • • .......... ,. ••••e ••••••••• 31.997 67 56 19

I

8 2,09 1~70 0,59 0,25
!a.mance, •••••••••• 41 ..... .,CI ......... ~. 51.336 145 124 22 17 2,82 .2,42 O.·!3 0,33 ,

t& Cn:J% de Tmer.llEt •••.•••••••••••• 65.027 I 153 68 37 8 2,35 1,05 e,57 0,12
tnl'~de:'......... -....... , ................ 193 160 31 13 2,17 1.80 Oi~ 0,1.388.966 I ......
vi& ....... .-r ....................... 13.633 li8 50 8 2 3,11 2,68 1,:13 0,11
U~••• , ••••••••••••••••••• c •••••• 23:;.761 t 5!)g 574 96 38 2,54 2,43 0·,41 0,16

ria. ............. .:a ............ ,. ............ le. SS... 31 19 6

~I
2,86 1,75 0,55 0,18

·ragona ,. ••••••••••• ~ .............. 31.&14. ¡ 58 46 14: 1,83 1,46 (;~44: 0,13
r.:::ef ................................ 13.92!} ¡ 32 3S 7

,i ~
2,3a 2,58 O,fiO 0,14

~o.•••••••••••••••••••••••••••• ~ 28.106 81 51 15 2,83 1,92 0,53 0,14 "

!.,r ei~ • .. 11I • .,. ..... t ti .4' •••••••• c. ...... 34!.32~ I 640 1 606 163 1,87 1,77 0,48 0,05· !~

;Iu.¿oi¡d...... ,! •••••• , ......'......... 95·~i 216 I 1!}9 87 n' 2,26 2,09 0,:>'9 0,12

z~~YTh.~.......... * ••••cr•••• ' •••••• 171.204 11 g3 , 294 96
l~ ! 2.® 1,72 0,56 0,06

mo'l"'Q • ti •• , .............................. 2" """"G l' 67 5il 11 2,94, 2,41 O,,~ 0,22
... f I ¡ 1

IralQ!&•• ~. , ,.,. f • l. , ........ s ....... 183,000 ,~ ~33
I

289 89 24 1,81

1

1,51 0,49 0,13
11 I5.3,)5.158 fi

I ITO~~.t •• ,~ •••••• *c •• ~•••• ~ 11.432 I 9.967 2.475
1

642 2.13 1,86 0,;,0 0,12
I

-

liadl'id, 24 de ~Ia:-zo de lD3-1.-El Diredor geI!eF'al. Earique Ga.iw-di
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SEJO DE MINISTROS

GRAFICO. CATASTRAL y DE ESTADISTICA

EB LAS CAPITALES DE ESPA1fA EN EL ME8 DlB ENERO D1I 11J4

l
r~Ú.MERO DE FALLECIDOS

------------------------------------'.1
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cInco atloa mM lO!los

de
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Menores

BemblmVarOtlC!'

1
1---11---

1 .A:BORTO~

f Xacl~ Muertos ~llfrtcs
antes

,muertos al na<:er de1:l8 2-1ho
r811llembJ1lll

6.585

46
65

100
109
14
Si
94

783
'i7
47

114
44
35

137·
99
23
18

141
13
48
63
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66
50
29
40
5;'i

1.OíS 1
2781
266
66
47
97
34
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33
69
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99
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803
13
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19
43

807
lIS
186
34
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¡;:¡q RSTABI."Er'l. 1\ :En ' i.
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4e y I ¡Y.'Il[.

clllllO aiiOll ml1! Sori o f:¡ tenclarlva--11---1---,1
11

.. h.
.51 3 l) 11 41 3S 10 13 66 t 3 30.
57 5 ~ ¡) 60 39 12 25 74 t 1 20 1 :)
97 14 l) 1 69 81 20 Z1 123 t 1 22
97 8 D I 63 53 16 . 29 87 • 1 :n
15 I 2 l} » II 17 1 3 25» l) 10.
68 11 l} 1 34 43 11 17 59 I 2 27 t
80 l> l) l) 79 74 7 11 141 1 1 19 t

728 45 19 2: 926 826 86 136 1.616 ~ 15 295 1
40 l) 1 1) . 59 51 14 15 95 f) 8 47· t
29 3 l> 1) 36 24 12 21 39 *' 6 15 t
83 11 4 » 94 72 21 23 138.. 3 45.
44 l) l) » . 38 34: .2 5 67.. 2 18 t
30 5 ¡) » 36 19 "'1 10 45.. l) 12 ..

150 1 30 l) » 92 92 24 37 147. 7 57 ..
115 13 l) 7 63 87 22 45 105. 3 20 ..
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ro 9 l) l} 34: 37 10 15 56 1> 4: 9.
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PRESIDENCIA DEL CON

DIRECCION GENERAL DEL INSTITUTO GEO
"'

i DEFUNCIONES CLASIFICADAS l?C;>B CAnSAS DE MUERTE

~----------------
CAUSAS DE MUERTE'SEGl:N LA NOMEN

5

l}
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l}
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l)

l}

1
5
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l}

»
l)

5
l}

>}

»
»
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l}

l)

~
1

l)

1
:)

1)

1
l)

6
»

1

1)

1
1

~

1)

1)

!>
» l)

1 1>
2 1
3 1)
3 l)

5 Ó
2 1)

)} l)

2 1)
l}

3
1

&
1
2

»
2

l}

1
»13

2
2

1
»

1
l}

»
1
2

12
>}

/)

1
1

>}

l}

3
l)

l>
2

l)

1
4
1

----,,,

CAPITALES

í I!iAlava •••• ••••••••••. l} » 1) JI l} 1) » 1 l) 2 1 l} l) 1 3 1> » l) l)

:Alhacete ¡) 1> & » » » 1) 2 1/ 8 1 l} 1) 3 5»» 2»
:;AJ.icante 1 l) » ;} » l) » 1» g» 1» 2 4» 1::S»
'J\lmei"Ía ............)} ~ » 1) l} » l} )} » 6 1» l} 1 1 l} ti l) 1)

~vila I} JI » » l} >} l)} l} l} 1 l}, 1 1) 2» l} l} )}

Bad9.ioz li 1} » )} » » l} » » 3 :3 » l) 2 4 l} » 2 l}

Baleares .• 1 11 » l> » l} l} 2 l} r¡ l} » l} 1 3 1 1 4 l}

Barcelona 10 1} 1} 1> )} 1 6 14 l} 91 .21 4» 21 98 3 l} JO 1
Burgos oo,. l} l) » l} l} }} Ir 4 » 3 1 l} l} 3 7 1 >} 1> II
Cáceres .. » 1> l} 1 l} » 1) » l) 5 2 1 l} 2 2 l} II >} l}

Cádiz ...............» 11 » Ji l} 1) )} 1) » II 5» l} 8 9 ¡) >} » l}

Castellón •••. ••••••• 1) 1) l} l} }) » » l} » {) 1 l} 1} 1 ;3 l} » l} l}

Ciudad Real....... ~> » 1> » » » » 2) 7 1 1» )} 3 & » )} 1)

Córdoba 1» l) l} l} l) 1:3 l} 18 6 1 l.> 3 4 l} 2 3 1)

Coruña (La)........ 2 1> ti . "» l) 1 2 l} 1) II 4 l} » 2 ¡) 1» 2»
Cuenca » 1} l) » l> » l) » l} 1» l} » 1 2 l} » » l)

, ~~~~~~a..:.::::::::~ ~: : l) 1: : »1 l} 1: 1~ i: : ~ 1:: : ~:
Guadallllara 1> 1} » )} l) )} » l} l} 1 l) l} » l} 1 1> 1> l} »
Guipúzcoa ) 1> » » 1) » l} 1 l} 16 1 l} l> 4 6 l} ,. 1 1)

•Huelva ••_... 1) 1) ti » l} » l} 1 l} 6 1 l} 1) 2 2 l} 1) 2 1)

I Huesca .,. l} )} » » l} l} l} l) » 1 1 l} l) l} 1 l} l} 1 >}

,Jaén '.1 ;)} & l} l) }} l} » l} 5 1 1 1) 1 4 l} l} l} l}
·León » l} » l} l> l} 1} 1) l} i l} 1) 1) l} 3 l} l} 1) »
~ Lérida ..............» » 1) j) 1) 1) l} » l} 5 1 1) l} » 5» l} - 1> >}

•Logroño 2» l) » )} l} )} 1 l} 2 4 1 1) 3 4:» 1) l) )}

·Lugo •. >} » 1) » l} » >} >} » 2» l} » l} 2 l) » l} 1

;~,t:~~ :::::::::::. l> 1: : l} 9 »4 ~ l} 6 ~: ¡~ 2~ ~: ~~ i: l}! l} 1 ~ l) 1
'Murcia ~..... 1 l) l> 1} 1 1) 1 7 >} 19 4 1 1) 1 10 l} l} 3 l)

~ Navarra » 1} » » l) l} 1) 1> » 4 2 1) l) 3 2 l) 1) l) 1> "
{)rense o............. 1} l) » >} & )} 1) 1 l} 4 3» l) 1 2 1) 1) l} l}

Oviedo ~............ l} » l} • 1 l} 1» 2 1) 17 3 1 ¡) 3 6 l) l} 1 l)

~:~~ac;a(L'a~):::::· l} 1: : : ~ 1 1) 1l) 1: 1: i: : ~ l) 3: : 1) 2:
Pontcvedra >} 1) & » 1) l) » 1 l) 5 1) l) 1) 1 3 1) 1) 1) 1)

Salamanca l) l) 1) 4» l} l} 2 l} 3 l} 1 » 3 3 II l) 1} 1}

S. e, de Tcnerife. l} l) 1} ti l} l} 1» 1} 5 3 1> )) 2 3 1} l) 1 »
Santander l> 1) l} 5 1} 1 >} 6 l} 18 7 1} )) 3 6 1l} 2 1)

Segovia » )} 1} 2 l) l) l} » l) 2 l} )} ¡) l} » 1) l} l} 1
Sevilla 3 1) 1} 1 1» 3 6 1} 53 12 2» 9 31 l) 1 4»
Soria )} » 1) l} 1) 1 1) l} )} l} » 1) & 1 2 1> l} • ))
Tlli"ragona 2 1) » 1} » l) 1} » 1} :3 1» )) 1} 1 1 ---"» 2»

, Ternel 1) l) >} 3 l> l} 1) » 1) I 2 l} 1} ¡) l) 1 l} 1} l) 1
!l'oledo 1» 1> l} l} )} l} )} 1» 9 >} l) 1) l} 2 l} l} 1) 1} »
;Valencia I :3 l) l} l} l} >} 4 II >} 31 4 1» 11 17 1 1 10 l} 4

· ;Valladolid :.I~) l} l) 1 l} » l} 7~) 15 2 a » f> 6 l) 1 l} • 1
"¡Vizcaya . 1 l) l} 2 l) 1» >} )} 24 7 1)) 4 16 1 1 4_ o.l)& I 2
Zamora Ii » l) "~I- ~ I 1) l} _~I 1 l} 1 l} l} 1) 2 1 l) 1) q". v l) 1

1J;a.ragozB •••• ••••••• 1) l) v q 1 1 2 l} 23 2 l) 1) 7 14 l) 1

.~~~..... ~il~3~7\~l}~ll}~1~~~1~-7~1 ~141~3~ol~103~1 .~1~63~~~141~1 ~~~111~17~11 ~421~1~111-1~~~~~I~1~7~41~~1
,., t4 ~-

M2drid, 24 de Marzo de 1934.-El Director general, Enrique Gastardi.-
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lARIN A OBSERVATORI01DE MARINA DE SAN FERNANDO (CADIZ)
:2CJAiUliflNSi ffl""CM"?' =::: * P* "D! mIli. 4AWi r ===:: === 2 • -

cae que deben lnsel'tarae en los (;atend~rioll de ASTURIAS, correspondiente!! al afi:o 1935.

,['OSlOION GEOGRÁFIOA DE oVJ.Ii.:no ('l'ORRIilDE LA CATIWRAL)

La.titud •••••••••••••••••••••• ., 43° 21' 4.4:"2 N. ;

Longitud...................... 23 ln 22',5 al W. de Gl'oonwlch. ,

VIL A QUE Sil VERIFICA.N L3S ORTOS y OCA.30S DEL SOL EN OVIBDO EL Af:fO 1935
~- - - ..

ENEno }'EIHn::1l0 llIAIlZ'j ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO BEM'IEMBRlIl OOTO:BREI NOVIEMBRE DlOIE)lllRB

. - =-=- -
.

1oltos·IOlJll!CI5. ~ Iort~'lOcB!o·. ~ 1ort<e·locIlSOS. ~ IOlt<e.¡oca.soe. ~IOrtos.IOOB.!OS. ~ Iorl.o.l·1 OCaBOS. i IOrtos.IOCll$OS, ~ 1Ortll8.! OCMo-'l. ~ IOr!<I3·1 OeatCl3. ~ IOrt().~·IO~()8, ~ ¡Ortll8.j OCf\$O'l. ~ IOrt09.! O~Mos.
-- • 'A .-

h m h ro h ro h ro h m h ro h ro 11 ro h m
" ID

b ro .h ni b ro h ro h m 11 ro h m ~ ro h In b ro .1 ro ti m h n. J m

1 7 ha lG lii 1 740 17 34 1 7 1 18 12 l/}O 13·"W 1 [) 17 10 2.i 1 4 411 10m 1 4. 45 20 S 1 511 10 40 1 (j 46 ID o 1 11 20 18 Ü 1 o li8 17 15 1 7 3,") 10 48
i 7 lH lG flS 2 'i:l!J 17 :W 2 (} 51) 18 1:3 2 ü Ií 18 ¡jO 2 [) lü HI 2(\ 2 4 46 10 fi8 2 4: 4ü 2U 8

2 5 "110 ," 2 ji 47 lB n~ :2 ti 21 18 4 2 o 611 L7 14 .2 7 371lü 4!S
: 7 fí7 16 W ::1 7;)t{ 17 37 3 e [/7 18 14 3 (} 3 18 fil 3 5 14 !O 27 3 ';$,44 10 58 3 4: 47 20 7 3 5 14 1Il H ::1 [í·lp" [8 0t3 3 o 23 18 2 ::1 '1 o 17 12 S 7 3~ Hi 'lS·

4 7 líG 17 o 4 7 3"1 lill8 4- 6 MI lB 1ü 4 () 1 18 53 4, 5 13 19 2S 4 4, 41 ID 59 4 4: 47 20 7 4 es 15 10 4:~ 4 ií 49 L8 ÜÓ 4 U 24 IR o 4 7 2 17 11 <1 7:m 1ll 47
~ 7 '66 17 1 ti 7 30 17 3ll 1) (} r.:J 18 1', ü ij /jO HI54 5 ó lJ 19 211 fi oj, 44 20 o lí .1 48 20 7 5 Ú 16 10 41 ú fj lB 18 5:1 lJ (J 2~ 17 llS Ó 7 :1 17 10 5 í' 40 16 (7

~ "1 06 17 2 Ü 7 3ú 1741 G U 62 lB lS (} 5 líS 18 líO l\ ti 10 10 30 (j 4: 43 ~o 1 (j 4 40 20 , Ú 5 17 10 40 (l í'i 52 18 51 (1 o ~6 17 I5J (\ ? 4 17 !) 6 7.11 10 47
I '1 5G 17 a 7 '1 33 17 4'2 7 G (iO, 18 10 7 (i 56 18 úD 7 5 IJ lO 31 7 4 43 20 1 7 4 4U 2(/ 7 7 !j 18 10 3!1 7 /j ¡¡3 Hl 411 7 (1 21 17 55 7 7 G 17 S 7 7 .J2 10 47
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Horas de tiempo civil de Creenwich a que se verifican las fases de la Luna,'
en España, el año 1935.

&

ENERO

Día 5.-Luna nueva a 5 h. 20 m. en Capricornio.
H.-Cuarto creciente ~ 20 h. 55 m. en Aries.
19.-Luua nena a 15 h. 44 in. (:n Cáneer.
·Ii.-Cuarto lI:en;;uante a 19 h. 59 '11. en Escorpio.

FEBRERO

Día 3.---:Luna nue\'a a 16 h. 21 m. en Acuario.
lO.-Cuarto creciente a 9 h. 25 m. en Tauro.
lS.-Luna llena a 11 h. 17 m. en Leo.
26.-Cuarto menguan~e a 16 h. 14 m. en Sagitario.

~lARZO

Día 5.-Luna nueva a 2 h. 46 lD. en Piscis.
12.-Cuarto creciente 2 O h. 30 ro; en Úéminis.
20.-Luna llena a ,5 h. 31 ro.. en Virgo.
27.-Cuarto me-ngw.nte a 20 h.. 51 ID.. en Capricornio.

IU:CIO
Dí:.l. ~.-Cu:?rto creciente a 22 b. 28 m. en Libra.

16.-Luna llena a 5 h. O m. en Capricornio.
22.-Cuarl0 menguante a 19 h. 42 m. en Aries.
30.-Luna nue,a a 9 h. 32 m. en Loo.

AGOSTO

Día: 7.-Cuarto creciente a 13 t•. 23 In. en ESCtlfp'i'G.
H ..-Luna llena a 12 h. 44 m. en Acuario.
21.--CuartQ menguante a 3 h. 17 ID. en Tauro.
29.-Luna: nuen a 1 h. O m. en Virgo.

SEPTIEMBRE

Día 6.-Cuarto creciente a 2 h. 26 ID. en Sagitario.
....12.-Luna llena a 20 h. 18 m. en Piscis~

19.-Cuarto menguante a ti h. 23 I!l. en G~i::!is"

27.-Luna nnen a 17 11. 29 m. en Libra.

ABRIL

Dhi 3.-Lnna nlleva a 12 h. 11 m. en Aries.
tO.-Cuarto creciente a 17 h. 42 m. en Cáncer.
18.-Luna llena a 21 h. 10m. en Libra.
26.-Cuarto menguqnte a .{ h. 21 ID. en Acuario.

.... ; I

¡

o e TU B'R E

DIa 5.-Cuarto creciente a 13 h. 40 m. en Caprkvrnta,
12,-Luna llena a 4 h. 39 m. en Aries.
19.-Ccarto menguante a 5 h. 36 ID. en Cáncer~

2¡.-Lumi nnen a 10 h. 15 m.en ESCt>fpio.

MAYO

Día 2.-Luna nuev:[l a 21 h. 36 m. en Tauro.
tO.-Cuarto creciente. a 11 h. 54 m. en Leo.
I8.-Luna llena a 9 h. 57 m. en Eseorpio.
25.-Cuarto menguante 3 9 h. 44 m. en Piscis.

JUNIO

Dia 1.-Luna nueva a 7 h. 52 m. en Géminis.
9.,:-"Cuarto creciente a 5 h. 49 m. ~n Virgo.

16.-Luna llena a 20 h. 20 m. en &1gitario.
23.-Cuarto menguante a 14 h. 21 ffi. en Aries.
&l.-Luna nueva a 19 h. 45 nl. en cancel'.

• .,.1

NOVIE?,fERE

Día s.-Cuarto creciente a 23 h. 12 m.en Ac:uai'Ío.
10.-Luna llena a 14 m. 4~ rn.. en Tauro.
lS.-Cuarto menguante a O h. S6 Ill. en Leo.
26.-Luna nue'Va a 2 h. 3t3 m. en Sagitario.

DICIEMBRE

Dia a.-Cuarto creciente a 7 h. 28 m. en Piscis.
10.-Lana llena :l 3 h. 10 rol. en Géminis.
17.-Cual'to menguante ti. 21 h. 57 ID. en Virgo.
25.-Luna nueva a 1 í h. 43 ID. en Capricornio.

fu'iTRADA ,DEL SOL~ LOS SIG:-;OS DEL zonuco

Dia 23 de Enero, Sol -en Acuario.
19 de Febrero, Sol en Piscis.
21 de Marzo, Sol en Aries.
21 de Abril, Sol en Tauro.
22 de Mayo, Sal en Géminis.
22 de Junio, Sol en Cánceo:.

Día 23 de J~io: S-ol .:n Leo.
24 de Agosto, Srji en Virgo.

Primavera. 23 d~ Scptir:mure, Sol en Libra.
24 de Octuhre, Sol en Escorpio.
23 de ~oyicmbfe, Sol en S:tgitado.

EsUo. 22 de Dlciernl.:r"e. Sol en Caprieornic

CUATRO ESTACIO~ES

Canicula.

OtoñO..,

.
1:a Primavera entra el día 21 de !t!arzo a 13 h. 20 m.

.~. ,~~U~td 9!a 22 4e J~lllio 3. S h. 46 ]¡-

1 El Otoño, el día 23 de Septiembre a 23 h. 52 ID.

¿ El Invierno. el día. 22 de Diciembre a 18 h. 55 ln•



f Anexo único.-Página 192
?-

7 Abril 1934 Gaceta de .:\Iadrid.-:'\úm. 07

·A.íñoI935. Eclipses de Sol y de luna

~'"Jlo. 5. - Eclipse parcial de Sol, invisible en Esparia_
...-.a

Principio del eclipse general.. ...••....•.......••••....••.•.•
~[áxima fase del eclipse _ ~ .
Fin del eclipse generaL .. , .

TIE:'ll'O LO~C1TUD

civil de <;r':('il\\~ich. e 's'k Greenwie~. r.II.TITUD

~-

a 5 h. 30,4 m. en 104 0
l~' \V Y 6-1" 39' Sa 5 h. 35,.i m. en 1U9° 13' \V Y liS" 5i' S

a 5 h. 40,5 m. en 114" !S' W )' 63" 9' S

Valor de la máxima fase. 0,0014, toma:1do como unidad el diámetro del Sol

&ERO, 1!J.-Eclipse total de LUlla, en parte visible en España.

Principio del eclipse.............................. 13 h. 53,5 m. '
. !'¡·in.cipieo del .eclipse tota!.. l~ h. ~,ü m. I .

:"i':UIO del rellpse.................................. 1a h. 41,1 m. ' TIempo ch·n de Gree",vich.
l:~n del ec!~pse totaL............................ 16 h. 30.6 m. \
l' In del eClIpse.. 17 h. '10,7 m.

El principio de este eclipse será \'isible en el Este. de' El! ropa, en ~o\sia, Australia, p:::rte Este del Océano Indico. em
el Oeé<ll1<J Pacífico y Oeste de l'\c.rteamérica.

El fin lo ~cráen Europa, Arríen. excepto el extremo Oes te; en el OCl'ano lnd:co, Australia, Oeste del Océano Pací..
ftco y cxtrcm'O Xoroeste de ;\"orteamérica. ,

El primer contacto de In sombra con la Luna se verillca t á en un punto del limbo de ésta que dista· 1220 de SII
vértice boreal. hacia Oriente (visión directa).

El úitimo CQlltacto de la sombra con la Luna. se verifica ra a 870 de su vértice boreal. hacia Occidente (visión di-
recta). .

Valor de la m:hima fase o parte eclipsada de la Luna, 1,355. tomando como unidad el diámetro de ésta.
La Luna sale eclipsada a las horas indicadas para carla una de las siguientes poblaciones:

ss

,Principio del eclipse generaL............................... a
Máxitna fase del eclipse........................................ a

. Fin dd eclipse general. ,.......................... a

TI.trnPO
cl\"ll de Green'Wh:h.

14 h. 30,1 m. en
16 h. 15,7 m. en
lb h. 1,4 m. en

LOKGITtiD
desde Greenwlch.

1160 59' W y
1160 1)' W y

3(01 20' W . y

LATITUD

25~ l' N
620 44' N
65° S' N

Yalor de la máxima fase. 0,470, tomando como unidad el diámetro del Sol.

J1J~lO, 30.-Eclipse parcial de Sol, invisible en España.';. -=~==~~~~~~~~=~~~~~~~~~=~~.9::~

LATITUD

:Principio del eclipse general. " .
Máxima fase del eclipse .
Fin del eclipse general .

"

TIEMPO LONGITUD
cid} de Greellwl<:h. desde Greenw:ich.

a 18 h. 33,9 m. en 1230 41' E Y
a 19 h. 59,4 :ro. en 390 41' E Y
a .21 h. 2.4,9 m. en 220 24'W y

590 14' N
64° 36' N
460 10' N

•

--,;-

•
;Valor de la máxima fase, 0~338. tomando com.o unidad el. diámetro del Sol
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JUL10~ l6.-Eclipse toial de Luna, en parte f,.·i:,ible en- España.

Pdncipio del eclipse....•.........•.•.••...•••..••
Principio del eclipse total.. ~.
~fcdio del eclipse .
Fin del eclipse totaL .
Fin del eclipse .

3 h. 11,9 m'l
4 h. 9,5 m.
4 h. 59,6 m. Tiempo civil de Greenwich.
5 h. 4:1.8 m. \
(i h. 4í,4 m.

El principio de este eclipse será visible en Afdcn, excepto en su parte !'\()fdeste; en el Sudoeste de Europa Océa-"
DO Atlántico en casi toda Nortcamérica, en Ami'ricn del Sur y en el Este dd Oc0.lno Pacífico. • - •

El fin lo será en casi toda Norteamérica. ton América del Sur, en el OCt'a:l0 Aliantiro y en l~ parle Este del Pa- ....
cHico. ~.;.
. Ei primer contacto de ]a sombr3 con 1.:: Luna se veri!ic:l rá en un punto del Jim!)o de ésta que lh!;! ::;' de su vér-
tice bure::!l, hacia Oriente (visión directa).

El último contacto dc la sombr3 con la Luna se vcrilic3 rá a 103° de su vértice b()renl. h~ci:J OCCi;!i."1lc (visión d!
recta).

\Calor de la máxima (nsc o parte eclips:::da de la LunQ. 1, 7(jl. tOil1;,ndo como ll;d¡J:lI~ el dj~¡:~etro dú 0.i1;l.
La Luna se pone eclipsada a las honls indic:Jdas pal'-:.l eneJa U!1:l de bs sig¡::C:1L:s pulJ!:Jciol;'::S:

:Albaeete .
Alicante .
:A.!mería .
A,· ¡la .
Badajoz ..
Barcelona •••.•.•...•..•••••
Bilbao .
Burgos .
Cáecres .
Cá[iiz .
.C3rtagena .
Castellón de la Plana..•
Ciudad Real .
Córdoba .
Coruña (La) •••••••••••••••
Cuenca .
Ferrol (El) .
Gerona .

..--- .

4 h. 58 ID.
4 5-1
5 6
5 4
5 20
4 33
4 48
4 55
5 15
5 23
4 5S
4 47
5 6
5 12
5 11
4 56
5 10
4 28

G¡-éli1ud:1 -.•.•.•......•
Güad:}h¡jora .
Iiuch':;¡ .
llllC:-iCa .

JD./:.;l , ••••••
Leóil' , .•.••.•••.••
Ll::-id:1 .
LOJr':lño .
Lugo , .
:\laJrid .
)'lúlag3. , .
:\lurcia .
Orense .
Oviedo ...•••.•.•......••.....
P3J~n~ia ~ ...•
Palma de Mallorca .
Pamplona ..

5 h. lO m.
4 53
5 21
4 42
5 9
5 2
4 39
4 ~9

5 9
5 1
5 13
4 57
5 12
5 O
4 59
4 37
4 57

P0:1tc\·r:'.!;·::\ .
Sa]an1:11:~:.2 ._ ., •••••
San Fe¡-:1:1::Jo ..
S:1n Seb;¡stii;a ..
S;¡n!a:H\er- .
Su:1! ~2:.~;O .

SC'~o\:ia 1"-.. ..
Sevilia ._._._ .
So .. i;:¡ ..
,.rürra~r;na .:.,. '"
Ten;c1 ..
Toleuo ......•........•.....•
\"':llcncia .
Y:d::lliolill .

Z:..:.mor:J. .
Zarügoza ~ .

5 h. 15 m
5 8
5 2S
4 44
4 51
5 13
5 1
5 20
4 51
-! 33. 51'*5 4
4 50
5 1
4 48
5 6
4: 45

-:=4

JULIO, 30.-Eclipse parcial de Sol, invisible en España.

TIE)IPO
clvJl de GreeI:."'¡eh.

LO~GITUD

desde (;,ccnwich. LiTITüD

Principio del eclipse ·general..... a
l\láxima fase del eclipse.. ....•.•.. ..• •••.•• .•••• a
Fin del eclipse general................ ..•. .••.. a

8 h. 1.7 m. en
9 h. 15.8 m. en

10 h. ~,9 m. en

11° 2-1' W
7° 4' W

3Go 2-1' E

y
y
y

43° 27' S
63° 2-1' S
71° 44,' S

IIVP" .-

Valor de la máxima fase. O.231~ tomando como unidad el diámetro del Sol.

•
J)ICIE:W3RE, 25.-Eclipse anular de SO'l~ invisible en España.

}-,
>t
I

:~

===--.:-~

LA.TITUD. '}.

-----~:;i
r"7(-

1

LO~GITCD

desde Grccnwlch.

á 15 h. 41,9 m. en 167· 4' W y 38° 42' S
,a .17 h. 15,2 m. en 136· 53' E Y 60· 56' S
a 17 h. 17.7 m. en 134· 27' E Y 61° 41' S

ª 17 h. 59,4 m. en: 9° 25' E Y 83" 24' S

• 18 h. 41,2 m• en 25° 45' E y. 52" 49' S
,a 18 h. 43,6 m. en 24° 12' E Y 51° 46' S

ª 20 h. 16,9 m. en 20· 43' W y 26° 29' $
"-_...--------

TIEMPO
clv.ll de Greeuwich.

Principio del eclipse gen~ral .
Principio del eclipse anular .
Principio del eclipse central .
Máxima fase del eclipse ~ ••••.•••
Fin del eclipse central .
Fin del eclipse ailular .
Fin del eclipse general ~ .

.Y~01" de la máxima fa$8J 0,988. tomando, como unidd el diámetro del Sol•

•
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MADRID

AUDIENCIAS TERRITORIALES

ROSET, Antonio; de unos treinla y
cinco años de edad, soltero, natural de
Manresa. domicili:l<.lú últimamente en
A.ll. cuyas demás cirCunstancias }' pa
ra~ro .'ie ignoran, procesado en suma
rio número 16 de 1934, por hurto, y
como comprendido en el núm~ro pri
mero del articulo 835 de la lev de En
juiciamiento criminal; comparL'Ccr¿,
dcntr.Q del término de diez días, anole
el Juzgado de ínstrncción del partido
de Puigcerdá, para su ingreso en la
CáreeI ticl mismo, en méritos d~ dicho
sumario; apercib-ido de ser declarado
rebelde y pararle el perjuicio a. qua
ba:ra lugar, si no comparece.

4962

Don José Fernández Alonso, Oficial
de Sala de la Audiencia territorial de
Madrid.

Certifico: Que en los autos seguidos
a instar.cia de D. José Flon:s del Hio
contra doña Ricarda Arriba'> Lucas~
sobre divor-cio, se ha dictado la sen
tencia. cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen asi:

"Sentencia numero 13.-En Madrid
a 8 de Febrero de 1934. Vistos ante la
Sección cu-arta de esta Audiencia pro
vincial los autos que sobre divorcio y
procedentes del Juzgado de primera
instancia número 14, de esta. villa. si
gue D. José Flores del Río, represen
tado o por el Procurador D. Gustavo
Sánchez y defendido por el Letrado
D. Dámaso Vélez, yen el ado de la
vista por D. José Ferrer SarnQ, .~on

doña Ricarda Arribas Lucas, en situa
ción de rebeldía.

Fallamos que, estimando la demanda
y c-on ella la existencia de la calL~a
duodécima del artículo 3.0 de la Ley
de 2 de Marzo de 1.932,. debemos de
cretar y decretamos el divorcio del
matrimonio formado por D. José Flo
res del Río y doña Ricarda Arribas
Luea.s y disuelto el mismo, sin decla
:'ación de culP':l.bHidad de ·ninguno de
los cónyuges ni ex.presa imposición de
costas. Cúm.plase lo .dispuesto en el
articulo 69 <te la citada Ley. Y si den
tro del tercer día no se pidiese DOti
ficadón personal de esta sentencia a
la dema.ndada rebelde, hágase por
edictos en la forma legal prevenida.

Asi 'por esta ·nuestra sentencia lo
pronur..ciamost mandamos y firmamos•.

2.666

SEIJO DOLDAN. Antonio' de cua.~
r~n~a y si.ete años de edad, ca'sauo, hijo
de FranclSCú y de Josefa natÜoral de
Sada. y vt-'Cino ce La CfF~ña. calle de
Arturo Ca.>ares Qui roga. número 5, y
actua1mcn ie auscn le en ig'rt-ora-d.o para
dero, procesado en sumario, sobre hur~
to; compar~-€'ra, dentro del término
de díez do;as, ante el Juzgado de ins
trucción del distri lo del Instituro de
La COrnñll, con objeto de ser empla
z~~o y reducido o a prisión; pre..-i
men<:!o!e que. de no hacerlo sel'á de-
clarado rebelde. '

'Gacela ae ·:Madrid.-Núm. 97
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2.660 I
GO:\1EZ CASAL, Leonardo; de 'Veln:

te años de edad, hijo de Manuel y de •
Josefa, vecino de esta dudad, proce- 1
lioad.o en sumario número 1.'íl) de 1933, I
por estafa; cOllJ'P3recerá, dentro del I
término de ocho dias, ante el Juzga.
do de instrucción del distrito del Ins
tituto, de La Coruña, mn objeto de
se. reducido a prisión; pn.:..... iniéntlolc
que, de no hacerlo, será -declarado re- o

belde.

2.661

LABTIADOR RAGA, J oaquin; de vein·
ie años de edad, Jlijo de Jorge y Jo
sefa, natural do.: .'\:teca, cuyo actual pa
rad~ro se ignora; comp'ancerd,en el
término de diez días, ~~nte este Juzga
do de instrucciói1 de Cnhta-yu el, don
de se le sigue expediente POi' vago
maleante. con el número 8 del año
acttial, con el fin de ser ()ido; preví
Jüé-ndole que, de no cOlIT"parc("er den
tro de dicho término scñ:lb do, será
declarado rehelde y lE par3rá t:l per
iuicio él que haya lugar en derecho.

494-2

.2.662-

2\L\XUELA, ENRIQUETA y ",lCEN
TA N., cuyas demás circunstancias se
ignor:m. dumiciliadas últimamente en
1\1<.> drid: las dos priJmN~s. en la <,:alle
de Ercilla, 24, y l:l segt:nda. en Mesón
de Paredes, 61; comparcceran, dentro
del término de cinco días. ante el
Juzgado de instn..cciÓn número 12, de
M3dnll (Secretaría de D. Germán Gon
zilJez Campo), con el fin de prestar
declaración. COI!lO testigos, en suma
r-io lJor hurto; bajo apercibimiento
que, de no comparecer, las parará el
pe-:-juicio a qu~ hubi-ere lugar.

MARTI.'JEZ liEfu~Aol-";DEZ. Jacinto;
de -treinta y un 2ños de edad. i::asatlo,
mecánico, hijo de Pr~mitiv() y de Hi
pólita, natural de Madrid y vecino de
Huet~, euyo actual par3dero se igno
ra, procesado en este Ju:r,gado de Hue·
te en causa nÚIaero· 72 de 1933, por
ej:,tafa; CQI;n'parecera, dentro tlel tér-

I n11no de diez c!.ias, ante este Juzgado
. ue instrucción de Huete, para ser re

uucirlo a prisión; apercibido que, de
no "eriticarlo, será declarado rebelde.

. 4952

49G3

5090

1.795
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CITAC101'o."'ES

REQUISITORBoS

Bajo lOS apci'cilJimienlos procedentes
e¡l derecho, se cita y empluza, por
lo.~ Jueces o Tribu¡zales respectivos,

0(1 1:J.S personas que a continuación
se erpresan, para que comparezc(ln
el dia que se señale, a contar de.sde
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico ofi~al, con
t1rreglo al articulo 1i3 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 3RO del Có
digo de Justicia l:ilitar y 13:3 del de
Marina.

; ~ .-
o~"

Sajo apercibimiento de ser dt'c1arados
responsabilidades leueles, de no pre
sentarse los prúcesu(1os que {/ conti·
nuación se expre.~a:~, en el plazo que
se les fija, (J con/a; desde el dia (lr:
la pablicación del a:wndo en ::::fe
periódico oficial y ante e! Juez O
Tribunal que se selí.ala. ¡;e les ciJa,
llama y emplr1Z.Q, cllcaraúndosc Q 10
das las Autoridades y A{Jenles de
la Policü.l judicial, procedan a la
busca, captura y condllcci¿n de
aqllBlcs, [Joni{:ndolos a disposición

"(le dicho Juez o Tribunal, con arl'e~

glo a los artículos 512 J 3&8 de la ley I
de Enjuiciamiento criminal, ü64 de 2.664:
le. ley de Enjuiciamiento militar de
Marina. I RO:\IERO NOCI A:CISCLO, Antonio;

de cincuenta y dos afios, soltero, hi-
.2.659 io de José y de María Josefa, natural

·1 ae ViDanueva de Córdoba, vecino de
C,A1,iPO PUJO, ~¡arlano; nalural de la misma, de profesión jornalero, J)TO

í\lcañiz (Teruel), de estado soltero, cesado por la causa· se;"lúda en este
profesión camarero, de cuarenta y Juzgado con el número 74 del pasado
llueve años, dQmiciliado últimamente año, s o b r e imprudencia temeraria;

.•n San' Sebastiáno ' calle San Bartolo- c(Jilllparecerá ante la Audic-n¡;ia pro
mé, lett"a P, procesado }Jor lesÍones, en vinda! de Córdoba, dentro del tér
causa 61 de 1934; cQm:parecepó. en mino de diez días. a contar desde el
término de diez días, ante est~ 'Juz- siguie~te °al en que la prp.sente aparez
gado ~c:: instruc~¡ón número 1, de San ca ínserta en la GACETA DE l\fADRID:
5ebastlan. al objeto de Ser reducido a aperCibido que. de no "erificaTlo, le
prisión; bajo apercibimiento de ser 00- 0J ~arará el Derjuicio a que imbiere lu-
t.iarsdo en rebeldía. ~

GUISADO SAXCHE7.:, Ju:m
o

; {;uyo :le-
o tua¡ domicilio y para¡!cro se iGnol'a;
:compan:cErá el día í de M;:yo próxi
:ruo y !lora de las diez de su mañana,
18,Ilte la 50:]a :lI.;dicn~ia del JuzfP.30
mur:.idpal ce FUl.'Ticarral, sito en la
l>~:lz:,: de 1<1 Comtltució'l. con el fin de

o celehrar iuicio de faltas por hurto,
inst;:uído "Centra el mismo. .

oMARTI.i\'EZ m3n¡~O, José; ('.uyo ac-
I tucl domicilio v pO:Jra-dero se i"ncH'a·
,COmp<l,Tcccrá el' d;a i de ~:lYo !H'ó~i:
t.1ü y hora de ¡as di.ez de su mañana,
flnte)3 S31a 3udiencia del Juzg,IJo mu
nicipal de Fuenearral, sito en la plaza

. de l~ Constitución, con el En de ce
lebrar juicio de faltas por csocúndalo

t instrnido contro cl mismo.

l í\b-ex.o unlco.-Página 194
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en el senUdo legal. sin pf{)fesión espe
Ci81, "Yedna de RiDCÓnde Soto. en
nombre propio. 'I"~resl'ntada por el
Proe-.mador habilitadoD. Aln1SUn ;:tur
tado Soh en mencionado Juzgado, y
por el Procurodor D. Luis Sáenz }k.

nito en esta Audienda; bajo la direc
ción del Letrado D. Franeisf':O Monf:e
ro. y de h 4:ltra, como derru!:vlado.
Cannela :;'¡~tute Ros, decbrarlv en re~

~]dia. por lo que se entiende repl'~

sentado por los estrados del Tribun::Jl,
habiendo sid(} p3rte el MinisterIo e~

cal sobre divorcio de ambos,
Fallamos (fUe debemos -decJ::I':"::T y

dccb:'nmos no haber 1u,*,r a la deC'~a·

T3.ciÓn ·de nulidad pedi&\ por el se
ñor Fiscal ni a la ex-cepción rle ,pre~

cripch~" aJe;\'~da 'por <lkho Ministe,io
y h3Der hIgar al divO'Lcio eDtr~ doiía
Vietori:ma Ir~U)la Lazaf'o y D. C~r

melo !\Jntutc Roo. por la causa sépti·
ma del :irtiC1ilo 3.~ .oc la leY'rie DivoI"
cio. y de6ar~Jl10~ a! D. Car:meio. en
1"cbeldi3. ~i.I:fl:lble de di'~!10 Gjvrn-c~o,

1 y el ~quéJla hlOeente en el mismo• .¡Je
1 tie.dl> queJ::r los hUM del mat,imo
. nío -al cnid;;:do de su ma-dre, 1$1 adora.
1 con ¡mpo~ic.¡.)n a dicho demandado
t D. Carmdo :.\Intute Ros de las ("-ostas
¡ de ~te !l;eito; :lo' una vez flrr:1e estA
f 5cn!enda. se noHficará al rebe1de en

l b. forma pr~venida en 1'::1 articulo 769
y co'Ccordailtes de la ley de Enjuicia

~ miento d-;il; cÚ'mp1'anse las prescrip
1 ciones. de iDS al·ti-'=Olos 2:'l y l39 de la
1 ley de Divordo y di~se al lnstrndorl Que en cosas análogas cnmpla con las

prescripciones de los artkulos 52 y

I54 de la ley c.el D~\7crcio.
. Así por esta nuestra sentcnci:l, dd;

nitivament"! jU:!.gando, lo pronuncia-
mos; mandamos r flrmamos:.-Filiher
to Arrontes.-Amado Salas.-Cayetano
Rodriguez de los Ríos."

y pam q-.le conste y remitír al Di·
rector de la GACETA DE MADRID para su
puMicadón en la mj~ma yl¡U~ sirva
ce notiflc~dón al dellJ'aTldado Carme
lo ~btute Ros. que se encuentra decla
rarlo en rebe1dia. expr-d.o y firmo el
pre~ente en Logroño a 21 de ~larzo

de Hi~4.-El Pr.esidente. Filiberto
AITontes.-P. S. M., el Secretario, An
tonío Ruiz,

JC-325

.TG-31J7

JC-3Q8

Don Fc~edc() P.odrigut"z Solano y
Espín. JUf:1. de primera inst:1!lci:x de
la ch:dad de Ch¡nchH~a y su p;:li-lice.;.

Per el presente c<.!!ctG ge l~ar;~'¡ :l
ernpla1.2. a dor..:l Amp:;;.ro C,lcne:: Cue!~.
ca mayor d~ eGad, cas9da eo::;. D. ;',~i·

gu~l Gómcz Cuenca, la q?C en :a a ...
tU:lIídad se enc·¡;entra en l~!1c;rZ'do lJ}-o

radero, paTa que d~!1tro del térmr ;'i
de ve!n~t;; dias. a cOili.:.<r o('~de el \:.~.
guiente de la puLUo::aclór. de est~ e{~.
tu en la G.'.CETA DE l\1.-\Dmn y Bc~ell't
Oficial de la pro;¡bci::l d.~ .\lt~.·;;.>tC'.
COInparezc3 y contc5tc 13 i'~ma¡ld3 dl'
divorcio q1l":: se t'!'"2mit~ en esle .¡!1~4
gado en cc,ncepto de po;::¡re ccn I'l '1ll4

mero 5 del corriente año in'erpc",sto
por el i?rOCUr<ldOf D. Valentin O~.¡1
López en n •.r.nbrc y rcpresent~c¡r;a

de ~presadl) esposo :D. l\iígneI G6ni('~
Cuenca, ferroviario Y ve;~íno de V..
llena. ~ F'

Dado en. Chinchilla a 26 'le cbre·
ro de 1934.----.E1 Secn~tar;o, Isidro Sa4

las.-EI Juez, Fcderieo Hodríguez &.4
lano y Espín.

Po-r l:1 presente, a. virtlld de provi~1
c1cnc~a de esle día dictada por el se-o'
ñ~'r D. F~rmín Gt:.rba.yo Ruedo. J:!e-.
de primera ínstancia del Juz~3dl) 'n:í.
mero 1 (;e lc!\ de EiEnm en jr:r.; ~utot',

inc'i<:!e.1taies. ~.rJmovidos pOi el PrQC1lo' ~
nao. D. Ah'M"O ::\1.ntG, c!' reT'n~sent2ciÓIl :
de daña Lu~sa SaI.:;.:~:"o ZUiÜ3!P, mayor '
de cd~d. cns::(i'l. sh·...-¡~nb y de c~ta ve
cinducl. en so1icltu(~ ~b '.jl,e "',~ h de-,
cln.re tJQbr: .p:.rp lIt 19:-¡r en t~i ..{:Oi1.

.cepto en el. mIC:;';: qTI'C so1::r'~ rl~c.t.:l'r:1"

cic'ín de di"'ol'-:io ...-in:ub .. li~:r:~ p,o'"
movido contra su JL;."rido ~). :\¡r'C'11"3
Gonz:iic7. Seo"ne. en i~n('~'r>t!o ,,3r:Hle
.0, se (13 tr::slado :!'~ djeh~ ci ',m:::lp~~
jncidentn} d~ po1J:-exa y se C:1. ¡)l<lz::!. cl
re.~er¡do demn::.d,do D. Aifl)::V' C~il~

z.:.iJ.~;¡:.Se''1:l.:H: p::J"J. que 6.::-tro c!.~ ilU;"
ve d:1.~ ~-:;gíl1~~~tC":j ~ l~ In.~C'r/~!nL1 G~

est:-l cédula en el Bolelin ()!ic¿u!' de
esta proyiD'~i:.l ce \'izca:ra )" G.\r:ETA toB
Ml\DRI!). C(fr:.1p~r~7ca y cnntc"'\te r~fe

rido d~rr:o.¡],i;:¡ de ;::o!:::re:':~; Jrli;k·~;tid.r>

que. si nO Jo ",",Ulc:!, ,;c :m!:,<.t.-r::chlrá
con ~<l sola :lL:di~ncia dd Sr. A"0g~'da

del Estado.
Dado en r:nhao a 21 {le ~.I:'r::c· (1'("

1934.-E! Scc·.etariC', Fr;J:!1cisco de ia
Iglesia PínJla.

BU.:BAO-JUZGADO NC:\IERO t

ruZGADOS DE PRIMERA IXSTA~CIN'

ClIIYCHILL:\

MADPJD-roZGADO NiJMERO 1,

En el JU2''''ado de primera instand~
.número 7, de esta capit31, y SecTet~
ria de D. Joaquin Arg~e ~ S:aga:;tuo
me, se siJg:uen autos de juiCIO orl1ma~
río declarativo de :menor cu~~tia ..
instancia de D. Cali3.to :M.artm Fer-
nández. representado JlOt' el ProC'l-"
rador D. Bienvenido ~oreno Ro~rlo
tsuez. contra€!oña Amor Canas ~a"'"
'da sobre di.orcio; se- ha dictado 1&
providenci3 del tenor lateral :;iguiente;l

"Prcwidencia. .Juez S1". Ortl~ C~ado.:
Juzgado de ,primera inst:mcla I1U'Ill~

ro 7.-Madrid. 2.4 de llano de 19.34.
POl' presentado 1:1 anterior escnro..

Je-299

La Sección primera de esta Audien
ciaprovinci:lI. por su p]".(}veioo fecha
23 <le los cornen~es., dictado en causa
del Juzgado rle instrttcdón número 1,
seguida a Luis Gane.go Amelibia y
Luis Arroyo Alejandre. por delito de
hurtos. ha acoordado sea inserto el
presente edicto en los periMíe.os ofi
ciales, eme servirá de dta.cÍón en for
má al testigo D. Fernando Martinez
Ruiz, cuyo actual p".J'adero se ignora,
para que, el día 4 ..de Abril del año
ea curso. y hora de las diez y media
de SIl mañ:::na. cornpare~ ante refe
ri-da Sección al acto del juicio oral ele
la exprernda causa. en calidad de tes
tigo propuesto por las partes.

Y para que. conste y sirva de cita
ción en fo~ al testigo D. Fernando
i\.1ariinez Run., extiendo la ,presente.
que para su inserciim remito a los pe·
rrodkO& oftciales. y: firmo en Madrid a
26 de M-arzo de 19M. - El Oficial de
Sala,. Ign3€ÍG CresPO.

:MADRID

BILBAO

:Al.;-nIE~CU.s PROVINCIALES

Don rllwerto Arrontes Gonzá'lez,
Presidente de esta Audiendll. provin
cial de Logroño.

Hago s:!ber: Que en el J'leilo oe di·
vorcio número 1 del año :.l{'tual se ha
dictado senteneia par este Tribunal,
cuyo encabezamiento y parte- di~
tiva dicen como sigue:

"Sentencia.-En la cIDd?.d de Lo
~ño a 19 de Mano de 19~"; la Au
diencia províBcial de Le~ro;tf) ba vís
to los presentes autos del p}~ilo -de di
vorcio, !P'I'i>Cedentes del Jrn;l';'ado de
primera instancia de AU:tro~ de nna
pme, camo deman!hmte., ·doiJa V-JCta
r~~!a ~o. deelanula pobre

Don Jesús Pértiea Y A:<soo, -'t"kesecre~

taño de la Audiencia provincial de
Bilbao.

Certilko: Que ~ el pleito de divor
cio nú..."'l1ero 6 de 1!r.~, seguido en el
J;¡;zO'ado de primera jnstanc~ del oo·
me;o 1, de Jos de esta capital. entre
!partes: de la una. como desr.aodante,
doña Dmñela G:Ü'ria A,'lv3rez, casada.
mayor de edad, d<mliciliada en Hara
caldo, y, como ~nand:2do, D_ Julio
!iV1artinez Petit. declaNldo en rebe~a
el! los presentes 3Utl)~., se ha dictado
sentencia, eon fE"-Cha 7 ce' a·dual. cnya
parte dispositiva es como si:.:uc;

"Fallamos que debemos declarar ,y
(leclaramus la 'nulidad de h.GQ lo ac
tuado en el juicio de divorcN promo
:vió-o por doña Daniela Gama A]-Yarez
contra sn marido Jll'ljo Mar1~nez Petit,
:por se-r íncompeteotc para cl'mocer de
la litis el Juzgarlo que la sclJstanció,
previniendo ~ las parles que useo de
su derecho .ante quien cOlTe5DQ-nda; sin
hacer declaración en cuanto II costas.

As! ;por esta sentencia. <me se no
lificará al domandaoo rcbe}~, en la
forma pre"enida en e! artic:J1o 769 y
concordllJItes de la ley Pror~f.'SI3J, defi
nHiyamente /fiuzgando. lo prorn:mcia
mos, mandamos y firmamos.-Gerardo
A. de Miranda.-RaIDÓn Osorio.-Enri
que G. Montero....

y .para !m in~rción en la ..Gaceta
ae Madrid", ... los E'rectos de notifica
ción a!I demandado rebelde. e:xtiendo la
presente en Bilbat> a 26 de Marzo de
1934.-El Secretario m~tl:;le-).-Visto
bueno: el Presidente de Sección, Ge
rardo A. de Míranaa.

LOGR01tO

;Joaq.uin De1gado.-Aurelio Artaeho.
Manuel Salvador.

Public3ción.--Leída y publicada fué
la sentencia anterior por el ~eíior don
Joaquin Delgado (tarda-Baquero. Ma
gistrado Ponente que ha si.(k¡ en estos
~utos y Presidente accidell:al de 1&
Sección cuarta. ~lláDd6se cclebrando
audiencia 1>ública dkba Sala scto se
guido de sU pr()ntmeiamiento, cerr.ft·
co.-Ante mi, P. H.. Licenciado Juan
P. Bcrml1do."

y para queceonste e inseTtar en la
GACETA DE MADJlm oongo la prese¡'jte,
~e ft..'TIlO en ~adnd a 2 de .~ril de
::J 934.-E1 Oficlal de SU<l. p. la., Arta-'
:ro Ruiz.
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ALBU~OL

ALCALA DE HE~ARES

Don Antonio Uceda Sánchez. Juez.
de instrucción de este pnrtido.

Hago saber: Que en este Juzgado y
bajo el número 26 del año actual, se
sigue sumario sobre hurlo, en el que
he acordado librar el presente para
su publicación en la GACETA DE MA·
DRTD Y Boletin Oficial de la provincia,
s fin de que por la Policía judicial y
demás Agentes de la Autoridad 'Se pro
ceda a la busca y res·cate de 24 vigas.
que se dice substraídas a Manuel Gar
cía Ortega, de un corral de su pro
piedad, sito en la calle de-la Igle<;:a.
del pueblo de Rubete, en cuyo corral
tenía depositadas 38 vigas, de las qne
cuatrQ era.n cuartones de álamo y las
demás de agriar, de las que han sido
subslraidas 24, procediéndose también
a la averiguaci6n de quiénes sean los
autores del hecho y detención de los
ilegítimos poseedores, p-oniénJolos, 'ca
so de 'Ser habidos, a disposiciónje es
te Juzgado.

Dado en Albuñol a 21 de Marzo de
1934. - El Secretario interino, Santia
go Sánchez.-El Juez. Antonio Uceda.

. J0-4560

Se tiene por parte en estos autos al
'Procurador D. José Penichet Delgado,:
en nombre y re;>resentación del actor;
ent~ndiéndose eOn aquél las diligen":
cias en forma legal•.A lo prinéipal, se

. admite cuanto ha lugar en derecho la:
anterior demanda, que se substanciará
por los trámites establecidos en la ley
relativa al divorcio. Se confiere tras.
lado de hi misma con emplazamientos
a la demandada doña Concepción Se
rra Roig, y en atención a no ser cono
cido su domicilio por ignorarse su pa
radero, há!gasele ]a notificación y em
plazamiento por medío de edictos, que
se fijarán en el sitio público de cos
tumbre de este Juzgado, y se inserta.
rán en el Boletin Oficial de esta pro
vinci:l y GACET\ DE MADRID, señalán
dose a dicha demandada el término
de veinte dias para Que comparezca en
el juicio.

Al segundo otrosí para la SU'bst~n-'
ciación del incidente de pobreza que
en él se formula ,fórmese pieza sepa
rada c'On testimonio del mismo en re
lación de los autos. cuyas actuaciones
se practicarán provisionalmente sin
exacción de derechos.

Lo manda y firma su señoría; doy
fe.-Firmada por su señoría y auto":
rizada -por fedatario."

y para que sirva de notificación y
emplazamiento a.la d~mandada doña
Concepción Serra Roig, de ignorado
pa:adero, formalizo la presente en Sa·
gunto a 24 de Marzo de 1934.-El Sc
cn: :ario, Emilio Benn:icer.

JC-311JC-300

SAGlJ'1I.7Q

RIBAD.-\VIA

En viriud de demanda presentada
por D. :\Ianuel Cendón O,gando, veci
no del ~illnicipío de Avión, en este
parlido, contra D. Alfredo Ducrós, ac
tualmente en paradero desconocido.
sobre reclamación de pesetas como
gu:::rda de la m'na "Eulogin". propie
dad del demandado, y de conformi
dad con Jo acordado en providencia
de hoy por el sefior Juez de prime¡'a
instancia de este pn¡·tido, cito al refe
rido Sr. Ducrós para que a las dicz
del día 10 de Abr,il próximo compa
rezca ante la Sala de audiencia de este
Juzgado para la celebración de la con
ciliación o an lejuicio prevenido por el
Código de Trabajo; advirtiéndole que,
de no concurrir, le pararán los perjui
cios a que hubiera lugar en derecho.

y para que le sirva de citación, pu
blicándose en la GACETA DE MADRID Y
Boletín Oficial, expidQ la presente en
Ribadavia a 6 de Marzo de 1934.-El
Secretario; Luis Amador Muñoz.

JC--310

Juez de primera instancia -del Juzgado·
númeTo 13, de esta capital, habiendo
visto lós :presentes. autos de juido de
clarativo d e mayor cuanlio.. promo-

, vidos por doñfl, Rafaela Pérez Cortés,
mayor de edad, viuda, sin profesión
especial, de esta 'vecindad, -defendida
por el Letrado doña Concepción Pe
ña, y representada p.er el Procurador
D. Félix Alonso Serna, con el excelen
tísimo Si". Fisc~¡} de esta Audienda,
sobre declaración de ,presunción de
muerte de D. Francisco Domin¡:nrez, y
. Fallo que deho declarar y -declaro

la prcsunción de muerte -de D. l\fn
mt'rto Francisco Domín;::¡uez Montes,
al efecto de abrir la sucesíón de los
bienes del ausente, nna vez firme esta
sentencia, la que dehed publicarse en
el Boletín O/iefaz de esta provinci-a y
GAcr:TA DE ~IADRlD.

Así por esta mi scntencia lo pro
nuncio. mando y firmo.-Antonio Do
mínguez.

Publicación.-Leíña y publicada ha
"~ido la anterior sentencia ·por el señGl"
D. Antonio Dominguez y Fernández,
Juez de primera in:.tuncia -del Juzgado
número 13, de esta c3pitnl, que la S:JS
cribe, hnllándose c!'lchrando :mdien
da pública en su S~l:1-despacho de es
le .Tl1Zg:Hlo, hoy día ele su fecha, de
que yo. el Secretario. doy fe; nnte mí:
Guillermo Pérez Herre-ro."

::\lndrid.19 de l\Ial'ZO de 193·f.-Vís
to bucno: el J~zdc instrucción, An
toni-o Dorningu~z.-:E] Seeretari-o, por
sLlplencia, Arturo Rol dán.

JC-3ü9

~I.\DRID-JL"ZGADO~tD-IERO 13

En Yirluc1 de lo 2coraado en provi
dencia .dictada por el Sr. D. Antonio
Domínguez y Fern:indez, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número
13, de esta capital, en los autos pro
movido" por doña Rafael-a Pérez COT- En este Juzgado penden autos de
tés, rcp:,('sentada en concrpto de po- juicio declarativo de menOr cuantía,
hre po:- e! Procurador D. Félix Alonso promovidos por el ¡Procurador D. José Don Fernando Serrano Sal....arler.
Serno, contr:t el Excmo. Sr. Fiscal de Penichet Delgado, en nombre y repre- Juez de instrucción de esta ciudad de
esta ....udi~:1c~:t, sobTe presunción de s~ntación de D. Rafael López Pons, al Alcalá .de Henares y su partido.
muert~ tic su esposo D. Fran-cis-co Do-:- que se auxilia como pobre i¡)or tener Por virtud del presente edicto sr. ci-'
mínguez l\IGntcs, se publica por me- solicitado .dicho beneficio contra su tao y llama -al lesionado Gregorio ~ec9
dio del presente edicto la ~nteocia mujer doña Concepción Serra Roig so- ; . Hervías; hijo de Cesáreo y de Casl1da,
dictada en los mismos, cuyo encabe- bre divorcio, en cuyo juicio al escrito· natural de Horcajo de Santiago .(Cnen,.
z'umiento y fano, son del tenor lit.ernl ·1 de demanda recayó la.. resolución que,· ca):. de cuarenta y sielea.ños .de edad~
siguíente: .. copiada literalmente. es com~ sigUe: de estado soltero, mendigo, sin '. do.-

"Sentenci:l.-En la villa de Madrid "Providencia: Juez, Sr. Garcla.-Sa- midlio, para que comparezca ante
II 6 ele Septiembre de 1933; el señor -gonto. 23 de Marzo de. 1934. este Juzgado ,dentro del término .de_
D. Antonio DQffiinguez :v:_~ernáQodez! Por ratificado el anterior escrito. ocho días~ contados desd~ la i'llSerCIÓn---..........-~--~......;....:.-...,..-.-.,..- ---'--~_.- '. --- ~--

que se unid a los nutos correspon
diente:-. teniéndose por cumplido el
requisito de pr('scn tnción de copias
pendientes y proveyendo ahora a 10
principal del escrito de 23 de No
,·ie1..11J:·c :l.nt:::-rlor. se admite la deman
<la que ¡l nombre de D. Calixto :Mar
tín Hern,mdcz, se formula por el Pro
(:ur~d(¡l' D. Bien"cnil.!o :\Ioreno Rodri
p~ez ca ('onc~pto de pobre contra do
¡ía A:r~or Can~s Gar.:ía sobre divorcio
\'incular, (~uya demanda se substan
ciará nor bs reglas estnblecidas en la
ley dc-Enjui':iamien(o civil para -el jui
cir) onlinario decla'~iti\·o de menor
('uanl;¡¡ con l;.;.s modificaciones intro
(~celd;i. en la lev dc :2 de ;\lnrzo de
¡tl.~2, ~: de eH;'} se conf:c:-c traslndo a
1:1 dC-:)t¡:;1d3(l::!. y al Ex,,;no. Sr. Fiscnl
<1::: esta _\:,di('neia, (~;ll:'¡;.¡zúndoJes pa
ra que '·O'JlF:l'('zcnn. ~a contestcn y
r:-D!JC!l:~~l1. en Sil e;::,.'). la rcconven
('iúa /.knlro dd krJ:lino ue "cinte
(jla.~_ J;i':::d¡ ('o', r. düse el c-mplazamien to
~n jr¡ 1'0;'"ia di,:JUcs!;: en el arliculo 6S2
d(' la iL-y (lC Enjuici;mücnlo civil, y en
lo ¡[,lE; :,c rcliere a la dcrn:mtiada dolia
:\:n0;- Canas Garda, l:ledianle su d::s
;·.,}-lo('i:io pa:-;u;~~ro y damiciJio, ¡Jl-ae
tiel;:'::;~' el (:¡¡¡plazainicn to por mcdio
1:; n\:ctns qU{; se fij::¡'ún en el sitio
;<::~;l¡c? ¡~'-' .e0:,lu'J1;J'~~ de este J~J7.g¡ldo

y pli';j;!:~:"'¡(¡¡ cH' la (,,\CETA DE :\htJItíD
y ¡;(;Ic!1.:1 (;Í;citlí de: esla pro\'incia.

S': .'1(·tl::-rd~. ("omo (¡¡~:'¡Jo:)jdones de
;v,,:i')Ie :1(!o:::'ión en este momento
r ;"(;~'::'~::1, h ~:('~):1:-ación de los CÓllYt.::·
:-C~;. sin r('~cl\-eT.' rt'spceto a ninguna

, )tra n:i ~¡. ~,':~S no S~ solicite lo proce
l:é'nt~, fOl"'n;Úildosc en todo ejSO con
L-sLiI!lOnio d:; lo neeesnrio la pieza se
J,¡-:1<1:I ccr:"cspoildicnte eIl donde po
11:':': r~:·;o1 nTse sobre las dC'!11:IS dispo
• >':n!":-,; r!"¡(''''n;J~:,d:1S cn el arlículo 4·1
~:i,' 1:[ ¡c'y do: üi·,oreio.

I.n lllr.:1(t~ ~. firma el sellar Juez; doy
f-'_-.-\doLo Ol"tiz Cas:'lco.~~;\nle mí,
"JO;}qt~ i ~l ..:\rgúle."

y p~r:\ c¡::e sina dc notHl.cación y
("-"¡'I~:::.'1¡:';c:1to a la dem::md:J.da doña
.\ i¡;r .l· e:' ·::.;s Gurda, cuyo paraclertl y
(Ol~lic ¡¡io se dc:;conocc, a los fines y
por ci ¡c-n¡:i:1o ::co;'c1ados en la pFO

'1. i<1('i~eia tr;~n<;cr¡la. expido la prcsen
1::-, 11~¡.a su ir:scrciún en la G,'.CETA DE
;,L\IlIUD, con el visto bueno del .señor
,1:lCZ, en ::\h-Iurid a 2·f de ;;Ial'zo de 1931.
T-.:I Secretario jLldicial, ante. mi, Joa
c;uin .-\rgatc.-Yisto hueno: el Juez' de
J:r-imera ir;sl;~f!c!a, Addfo Ortiz en
~;1do.
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del presente en la GACETA DE .l\L\DRID
Y Bolelin Oficial de esta provincia.,
!Con el fin de ampliarle su declaración,
ofrecerle el procedimiento y recono
cerle 10'5 Médicos forenses para darle
la sanidad, si estuviera curado, en su.
mario que en este Juzgado se i:nstruye
por lesiones del mismo ~ontra Loren
zo Gályez Martin, con el número 96
del corriente año; aper:cibido que, de
no hacerlo, lt: parara el 'Perjuicio qu~
haya lug:1r en der~cho.

Alcalá de Henares, 20 de ~lar;¡:o de
1934.-El Secretario judicial (ilegiblaL
El Juez .Fernando Serrano.

, J0-1;;61
B:\D-UOZ

Don Pabl{) )Iurga Castro, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente edicto, m:mdado li
ibrar en el sumario número 61 de 1934,
por hurLo, ruego Y encargo a toda;;
las Autoridades Y Agentcs de la Poh
cía judicial, practiquen gestiones para
1:J. busca y rescate de un baúl conte
niendo lm abrigo de ter-ciopelo ICOP..
cuello de guanaco, un albornoz quimo
no otro de lana de los pirineos, cua
tr~ pares de zapatos, un abrigo gris,
una chaquetilla negra de terciopelo,
iI.lna piel pequeña y doce trajes de ;;e
da. propiedad de Dora Pala'S Hema~
·dez, artista del Katiusca, de esta capI
tal substraido durante el trayecto des
de' Cidiz y esta -capital, en automóvil,
el día 8 del adual, y, caso de ser ha
bido, sea pue'Sto a disposición de este I
Juzgado. con las personas en euyo po~

der se encuentre, si no acreditan su
legítima adquisición.

E'adajoz, 20 de:Marzo de 193-i.-El
SeCl·ctario. Enrique G. de la Rosa.-El
Juez, P::tblc 2iIurga.

BARCELOXA-JUZGADO ~UMERO 13

En méritos del 'Sumario número
1.016 de 1931, sobre hurto. instruido
por el Juzgado d e instrucción del
distrito del Sur, de Barcelona, ahora
Juz"'6do número 13, Secretaría, de don
Sih.'?erio Valls, se anuncia por el pre
sente que, capturado quE:.: fué el :pro
cesado en dicho sumano FranCISCO
Costa Lozano, carece de objeto ~'a, y
por tanto, de tode efecto, la requisitoria '
referente al mencion.auo procesado
inserta en la GACETA DE i.\LWRID del dia
6 de Diciem1Jre' de 1932 con el mime
ro 18.570.

Barcelona. 21 de )Iarzo de 1934.
El Secretario, Sil\'erio Valls..:...-El Juez·
de instrucción accidental (ilegible).

- JO-4564.

BISB.-\L (LA)

Por- el preseute, que se -expide en
:méritos de lo a.cordado por -el señor
Juez de instrucción de este partido en
el sumario número 13 de 1933, segui
do en este Juzgado, sobre robo eO'll
homicidio. C'ontra Dolores FernáDdez
Fernández y otro, se hace 'Saber a la
primera. de pa,radero desconocido,
que por auto de fecha 5 ·de Septiembre
:últimCJI, dictado por la Audiencia pro
Vincialde 'Gerona; en el rollo corres~

-pondiente, 'Se sobreseyó ,provisional
mente dicha causa, respecto a la in
'dicada procesada. dejando sin efecto
su procesamiento. '

La Bisbal, 21 de Marzo de 1934.
El Secretario, Angel Fe~nández Tero!.

J0--4580

CACERES

. Don Pascual Diaz de la Cruz Prie·
to Juez de instrucción de esta capi·
t:;i y su partido.

Hago saber: Que po: .el I?rese~t.e se
deja sin efecto la reqmsItona DUJ.H!ca
da en el BoletL'1 Oficial de la provin
cia de C<iceres, de fecha 8 de Se-pticm
bre de 1933, y en la GACETA DE l\L\llRIO
de 10 de Octubre del mismo año, lb
mar:do al procesado Juan Vázquez ~a
nrro (a) "el Morito", 'Por haber si do
habido en la población de Cáceres;
pues asi lo tengo acorda do en e! su
mario que instruyo CODotra el ¡nIsmo
eon c1 número 312 ,del año 1933, Ipor
el delito ue burto de cabaUed.:ls.

Dado en Cáceres a 21 de !+'Iarzo de
1934.-El Juez, Pnscual Dín de la
Cruz Prieto.-El Secretado, Ab~b:-do

Fernández.

CADIZ

Por providencia dc este (li~, dicta
da pOr el señor Juez de instrucción
de esta I.~apital, en la pieza respectiva
del sumario que instruye por delito
de rODo frustrado con el numero 19
de 1934, contra Antonio Ca::.liHo S:ll
¡:mero, se manda hncer sabcr, ¡¡(lo mr:
dio del presente, .a las Alltond.ades y
sus Agentes que quedan Slll efecto las
requisitorias que fueron expcdid:1s,
('on e-fcha 13 del actual inte¡'cc;ando
h c:Jptura de dicho procesarlo, ~'a que
ha sido crlpturado y se encuentra en
esta Cárcel.

Cádiz 3 19 de ~Ia!"zo de 193·L-EI
Juez de instrucción (ilegible) .-El Se
cretario, P. H., Guillermo González.

J0---4567

CASTROGERIZ

Don Francisco Aguirre Gandarillas,
Juez ,de instrucción de la villa y par
tido de Castrogeriz.

. En virtud del 'Presente, se ho.ce sa·
ber e intereso de todas bs Autorida..
des tanto civiles como miiitares, y
ordeno a los Agentes de la Policía ju~
dicial, procedan a la busca y captura
de los objetos que luego se dirán, que
fueron robados, en la noche del 14 al
15 de Febrero último. de un corral de
gan.ado que en Valles de Palezucla ¡po·
sec E¡m.iliano Escribano Tamayo; los
que, ,d'c ser ocupados, los opondrán. a
disposición de este Juzgado, en unión
de sus ilegitimas poseedores; pues asi
lo tengo acordado en sumarío núme
ro 23 de 193.r,· por robo.

Objetos subslraidos.

Un cordero de dos meses; y
Dos eOl'deros de veinte dias.
Dado en Castrogeriz ,a 16 de :\farzo

de 1934.-·El Juez, Francisco Aguirre.
El Secretario judicial, Jesús del Río.

JO-4570

CIL'1>AD RODP.IGO

Don Fausto Sánchez Hernández.
Juez d6 instrucción ,d-e esta ciudad de
q.!1~a!l R<?~!.!so Y- su partido.-----

Por el pi'esentc se ofrecen bs accioi
nes del swnario que se S!gu:~ e~ -.esl{
Juzgado con el número 48 del corrien'
te año, por violación de la niña EJ'lI'
gracia Sánchez Recio, al padre de 1(
mi'>ma Juan Sánchez Sánehcz. '\'ecin~
de Peñ3parda. y que adu<'lJIl1C'nte SE~
11311a en Fr,ancia.

Dado en eiudan Rodri~o a 21 deo
::\farzo dc 193·L-El Juez, Fallsto Sán"
chez'.

JO-4571
ELCHE

Don Tomús :\guilcra y :'J~l¡'in ue
Espinosa, Juez tic i~lSl:'u('C:J'¡l ,-Ic este
p~lrtido.

Por el presente edicto ha:co s3ber:
Que en e"te Juzgado se sigue l'! suma
1'.;0 n6.ne:'·o 'li ue 193-1, 50\.;.;'(," roo" de
l:r1 mulo de U!10S diez aj10~. ,ie pelu
TI egro, la marca, con un:!. t.ica~:·iz en
b mailo de~er.ha, ·de U¡;<t s"~J,eC~á¡l.
1Icn'a(lo; el CTl.l fué rob~\<lo la 110che
del dio. 13 del mes 2ctnal :1 Ar.tonio
Parrcs Sarnpcr, vecino d~ Crcyili:entc,
domicili::l(i-o e¡l la estad6n férr' ;1.

y con el fin dI! que por le, ....gentc~
de la Antoriel::\J jiHlicial se ¡::;'c'oJa a
]a busca y ú~:t:¡l:lciún de Lt c~;prcsuda

c3bu!leda y detención de ;0', aatore';
del hecho. se expide el prc:>c:¡tZ" para
su insen:ii¡n en la G,\C.ETA f~E ~f.\l>!W,

'S Boletía O{iciui de Alic<1nfl'.
Elche, 22 de ~jarzo de l!::;L - El

Juez. Tomas :\,gu:lcr:L-El S..:crc~m·io
(ilcgibk) .

FUEXTE DE CA...'\;TCS

Don Jose Suftrez Gonzúlez. J"ez mu·
nicipal, en funci-oncs de Í1~,;trucción

de cste partido por ]H:rmiso del pro
pietado.

HaGO saber: Que en este Juzgad()
pende sumario, lJ3j;) el número \la de
1934, sobre hurto, de los efectos de I3,
branza que después se din'i;1, sub:;·
traíd-os dur~lUte el mes de E!l~ro an
terior de l~s fincas Dehcsill a y :\ola
quedana. dcl té:-mino de 'VS:I;': re, pro
pios (~C Llpi~no Luna CaslilJ::; en el
que he aconbdo inlcres:lf de. t0das
1:1s AutQríd~dcs civiles y ¡,¡ilit:lrcs.
Agentes de Policia judicial y fuerzas
de la GU:1rdia civil de 1:1 X¡~,·¡,·¡n. pro·
cedan a ]a lmsea y rescai(: de los'
credos substraiuos v aeienciún ele los
autores dI.' 1 hecho de '¡] utos; ;!i¡n i'::ndo
los. caso de ser hahidos, en 1:1 Cárcel
dd partido, a mi ¡jjSjlOsícióll.

objelu.~ substraídos.

Del sitio Dchesilla:
Tres o Cl1atro cscoplo.s de arado% \

de hicrro. marcados con l:¡s inicia
les U L.

Del sitio :\Iaquedano:
Tres cangas y cucb.illas, dos esco

plos Sr dos cuchill-as nuevas.
De -cuyos efect-os, trcs escoplos han

sido ,recupera·do,s.
Dado en Fuente de Ca'ntos a 21 d.

~larzo de 1934·.-El Juez, José Suárez.
El Secretario, P. S. ~f., EusdJio Col"
nago.

Don JOS(.' Suárez ~~lez, Je.ez rnll-
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J0---4590

MONTúRO

OVIEDO

.Doo. Luis Colubf GonzMeZ, Juez de"
iO:strncei6nde este partido.

Por üa presente· requisitoria y como
~prendido en <el artieWo· 835 • la

Don José Luzón Muñoz, Juez de ins
trucción de esta ciulbd y su pártido.

:Por la presente requisitoria se cita.
llama y emplaza para que dentro del
ténllino de diez días. siguientes al en
que ap<:lr.:-zca inserta esla req\lisit~r¡a

en b "Gaceln de Madrid" y "Boletín
Ofich]" de esta provincia, se presente
ante este Juzgarlo el procesado P(',.r' el
delito ¿e ,r,bo ~lan¡¡cl Artero Díaz. de
esta vecindad. cuyo actual paradero se
ignora, p¡¡ra ser rcdt:.cído :'1 prisión el1
S!.lmnrío q::e instruyo LOn el número 39
del año 1934; apercibiéndole qu~, de no
\'('¡-ific'arl". ser.i decb··:"do rebelde, pa~

rándole los demás perjuicios que haya
lugar con arreglo a la ler.

A la "\'ez ~qlliero a Jos señOie3 Jneo.
ces de instn.1cción, así como a las Au
toridades. civiles y militares. y Agen
tes de la Policia judicial, para que pl'o-
cedan a la busca y captura de expresa
do pl"ocesado, y en el caso de ser habi~
do, sea condueido a mi disposic!ón a
la pri$ión preventiva de este partIdo.

Dada- en Mentora a 18 de Mano de
193.L-El Juez, José L:uón Muñoo.-El
Secretario, Mariano López:

. J<>--4591

OSUNA

conducción de menores será puesto a
mi disposición a los ~fectos que se
acuerden en el expcrliente al cual está
afecto.

Dado en Montilla a. 21 de Marzo de
1934.-El Jut:z, Rafael León.-EI Secre~
Í<lrio, Miguel N3V"arro.

Don Rafael Gómez Contreras, Juez
de .p:-imera instancia. d~l partido de

I
Osuna. .

Hago saber: Que ballandose vaeantcs

I:los cargos de Secretarios suplentes de
los Juzgados municipales de Martín de

,

. la Jara OSUDa y Villanuevá de San
Juan, p~eb~o~ perten~ientes a esle
partido JudICIal. el pnmero con un
Censo de 1.956 habitantes de hecho yI 1.917 de derecho, sin que conste el Cen-
so de .población del segundo y el ter
cero de 2.590 habitantes de beoh.o Y
2.870 de dereobo. en cumplimiento a
lo ordenado por la Supelio-ridad, se
anuncia p<>r medio del ~resente la. pro
visión de .10$ cargos expresados, por
CO'DCurso i>revio de traslado. entre Se
cretarios de la misma categoría. crea
da por el Decreto de 31 de Enero pa
sado y con la preferencia establecida
en el artí<:l.J¡lo cuarto del mismo, debien
do los aspirantes a dichos cargospre
sentar sus solicitudes nnte este Juzga..
do en el plazo de treinta días, siguien"
tes -al de la publicación de este anun"
cio en la ".Gaceta de Madrid", acom·
pañadas de los documentos que aereo
diten sus méritos y preferencias al car
go que <:ada nno COIlCOrse•

Dado' en Osuna a 20 de Ma.rzo d.
1934.-El Ju~, Rafel Gómez Contreras.
El Secretario de gobierno, Licenciado
Ismael Ysnaros.

J0-4579

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Rafael León Brez~a. 1uez de
instrucción de Montilla en funciones de
Presidente del Tribunal Tutelar de la
misma.

Por el presente edicto. mandado. pu
blicar en los "BoleÜl::!es Oficiales" de
Córooba "Y Jaén y "Gacet.e de Madrid"',
S:;I ruega y encarga a todas las Autori
dades y Agentes de la Policia judicial,
procedan a la b~ca del meaOr Mariaw

co Rf'quena y Aguilar. de doce años de
edad, natural de Montilla, -con domici
lio en la casa de su padre Manuel Re
quena Alférez, sita en el Olozo del
Fontanar. de este término. el cual se
éncuenlra en libertad, vigilado por ~x

Dedieute seguido contra el mismo. y
que nuevamw.te se ha fugado de la ciu~
dad de Jaén donde fué habido, según .
otro edicto anterior que por su a.pari~ 
ción se dejó sin efecto; .el que. una vez
baIlado y en la forma dispu~ta para la

Don Antonio de la rova Crebuet, Juez
de instrucción de este partido.

PoZ' el presente, rtH'go a todas las
Autoridades, civiles 'j' militares de la
Nació!:!, procedan a 1<l busca y ocupa
ción de dos ovejas blan(~as. mennas•
con señal en la oreja derecha, hendida
y mnesca peI" detrás. y en la izquier
da golpe por defrás y despuntada, y
con hierro en repega en el vacio iz
quierdo, propias de D. Ramón Pecho y
Valle; substraidas, la nr,.:he del 16 al
17 del aetual, de la fino.:a La Granja,
de este Lérmino; pues a:;í lo tengo acor·
dado en el sumario que con tal motivo
se instruye bajo el núlnr..=ro 70; ponién·
dolas, caso de ser b~bid<ls. a disposi
ci6n de este Juzgado, juntamen.1e con
sas poseedores ilegitimos.

Dado en Jerez de los Caballeros á 20
de Marzo de 1934.-El juez. Antonio de
la Riva CrehueL-El St.'Cretario (ilegi
ble).

J0-4575

J0---4574

Sei'.as.

GERGAL

. Do'l Aurciio del Llano Garrido. Juez
le instrucción de esta villa de Gérgal
y su partido. .
. Por t:l pr;;~('nte, a todas las Autori-

. id2des :r dem~ Agent.eS de la PoliCÍa
j-o.ldicial, ruego y encargo procedan a la
:busca y resc:>te de una yegua de seis
afios. torda ;'üja, con dos patas y una

.mano hlanc;;¡s., la 'otra mano también
torda. herra(\~, con hierro de la Remon

,....a en el ancn derecha, robada la noche
.dcl dia 14 (¡el &.ctual, del ~rtiio de
Santillana, té,miuo de doña María., pro·
,;)i~~d de D. Antonio Gúi1zfllez Egea;
poDiéndola. ~~o de ser habida, a dis
posición de este Juzgado, jtmtamente
con .quien la tenga en su poder, de no
a.creuÍlAr lcgmma procedencia.

Pues asI 1Q tengO acordado en c-l su
mado ClUC e!l este Jt!z~ado se tramita

. Cuatr.o ovei,\s .de cuatro a seis años
k'!e édad, hlap.::as, merinas. con ]::lotc
~a 5z;quierda hoja de higue:-a y en ;a
kler~-eha rabis:.co por deIan1e, h)erro
T en <:;1 hocico y la misma letra. como

,i :r-e~"11eo, en el costiHar izquierdo..
Dado en Fuente dc Cantos a 21 de

" Ma~"zo de 193t.-EI Juez, José SaArp.z.
.~ :E~ Secretario, p. S. :\l., Eusebio Cor

"l:lf"C'.
!

, Don Jo'~ S'Já"" González, Juez mu-I
• nieipal .en fuacioncs -de instrucción de !
; esta localidad y su partido. ·1

.! Hago saber: Que en ~ste Juzgado de I1n:.i cm'go pem]e sumario con el nÚIDc- I
~ ro 103 del cOlTieflte año, sobre robo de 1
\ l.800 pe~eias, (jel domiei!io del vecino
I .de l\IonesteriG Antonio Carrasco Gra- !
, naJero, COD ;~ntcrioridad al 18 del ac~ I
.~ tua!j en cuyo sumario he acordado inw

\

• 'teresar de todas las Autoridodes, tanto 1
• citiles como !llilit~:"es. fu~!"Zas de la

. 1.Guardia civil y .'\ge-ntes de Policía jU-¡
\ .rodal de ]a NHcjón, procedan a la bus-
; ca y rescate del metáHco indicado. así
: como a la detención del alltor o ::>1]to
\):'es del hecho, poni.éndolos, caso de I

ser i:Jabidos~ en la. p~isión. p.re·Jentiva
·.de este partIdo a mI dlSPOS!Clon. i

f iDa-do en Fuente ~ Cantns a 22 de I
>Jdarzo de 1934.;-EI Ju~, José S~arez.
-:i". s. M.. el Secretano, EusebIo Cor
;)ngo.

~'lcipal, en funciones de instrucción bajo el número 24 del corriente afio.
na esta iooalidad y su partido. :>obre robo.

Hago saber: Que en este Juzgado de Dado en Gérgal a 22 de :Marzo de
¡IDi eargG per..de sumario con el nú- 1934.-El Ju~. AUl'elio del LI.:mo.-El
lIlero 101 del ,::ol"Tiente año. sob.e 1Secretario. Nicolás J. Hodrigucz.
íhurto -de J:as cuatro ovejas que des- J0-4576
:J!'nés se .oirán, substraídas en la noche
(lel 1S al 19 riel actual de la finca de..- GR&~ADA.

nomln9.d~ "L:l Ga:leg."1". de este tér~ 1
~h1ino, :;>fopieJad del vecino de esta A virtud de 10 acordado por ~l señor
~·ill:l. D. Gebr¡el Fernández· Sesr-.J3,j en Juez de instrucción del distrito del
,CUYO sumario he "acordado interesar Campilio, de esta capital. en el suma·
ideO todas las f.uboddades. tanto civiles rio número 106 de 1934. sobre estafa
)r10n10 militare's, menas de la Guardia a virtud de inhibición dei Juzgado mi~

J '~b;iI y Agenh,s de Polida juclicial de lit!!..' del S'Jmario Ins.truido por .iITe-gu~

.~ na Nación, pi""'lc:edan a la busca y res- l:.irldades en la Administración" de lai k:a~e -de dich'l~ semo.icnte~ y dcrcn- Delegación del Aeropuerto do esta ea-
"'1 ~Qn del '2,ub,f o autores; del heeho; pit::!, bajo el nÜIncro 18 del corrien~e
~1"r.oniéDdulos, e a s {) de ser habidos, año, se cita por med:o de la presente
f1..en la Pdsi6n Preventiva de este par. y término de diez días, al Capitán delJ¡ido, li!. mi ·di;;~icióll. Cuerpo de Aviación militar D. Luis
. Díaz de Ri....era, a fin de que CI)IDpa

rezca ante este Juzgado de instrucción
del C2.mpillo, sito en el Palacio de Jus
ticia, con entr-..::la por la c•.JIe de la
Cárcel Alta, al objeto de recibirle d~
claracíón.; previniéndole que, si no
comparece, le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Gran9da a 14 de Marzo dc 1934.-El
Stcret.ar.:.o judicial (ilegible).

J0-4577
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TOLEDO

Efectos que se citGlz.

Objetos substraidos.

Don :\>!oI".uel Sole, y Di.U:'KiS. J-':'Cl lhl
instru-::ción de Toledo )- .sa p'1;iir!o.

Por el prcsen:c. nlego y (., :C<lrgo a
toda,; las Auto;-id8d~s y Agentes ~ Jj
la Policí2 juc:.icbl de la X;:¡,_ i¿n. pTl ~
cedan y ordenen ~a busc.il y OCilP3':~;;
de '105 efecto,; (]U" .a contin;.:¡ació;¡ Yi
detallan, sul~str;)Jdo!', e1 15 del aC"tw ."
en esta ciuda,o :::. áoña Rosarb Ln'",a
Petite, ;POI" lo qt.e se instruye su:ma
rio 'en este .Iczg:Hlo ce instrucLión COA
el número 44 del corriente año, e iil."
tm"eso la detención del autcr o auto
res del hedlO, así como la de uqm:lLs
pe.son~s en cuyo ¡:i'Oder se hilll.Irt:l¡1.
los áecl?~ ~~ no acrcdi~fi su !cgi~
ma lO.qUUilClOU.

El Sr. Juez de ins~rucció;l de este
partido, por proveído de esta feche.
dictado ,en el sumarlo q;':'l: se sigue e I~

Un corte (fe vestido, verde.
I\neve me~ros ce sec.a n",gra.
Cinco r.letros de seda negra, disli~

ta que ia <Interior.
l~n corte de vestido azu19

'Un cOI·te ,d,e ....estido 11al:("0.
Otros dos metro~ y medio, blanco.
Dos p:ires de guantes.
Dado ell: Toledo a 21 de Marzo \le

193L-EI Juez, ::.!:anuel Soler.-EI Se
cretario, Licenciado Enrique Ta-
r.a5a.

En .lrtud de ~0 <I:-or¿::do ?'Jl" el S~
ñor Juez de b$tmcción. d~ esta cit:.... ·
dad y s\! pr,r!.ido en el sn'nr:do Q11S

~~ inS~rLl}e, pG!"~;::mil:·::d¡o,. co~~r3.
c.d~!a:-d,> !'::rnanr1!::z ucnz'IIe7. íJ) 'Dn.
Iele", se cit3, p(l;. 0'cr!'o cid présento;
II los tcsti¡J('s Jmé S3~gue!"f' C3r!"[lS~o.

de diez y !lue,e <111'0"', so!tero, tr<.lbn
te, nailF::1 de 'f':~ri(!;) (R1.j,:jflZ), (!i;C

tu't"o sn .:]o:-¡,jcill() ;:!1 Conal de AIrn~

gncr, y ::' I3i.,nvcr::,b C,)!1Z3 ;ez :-r\:n~

día, con0l"ida ::-,,01' Aul"·)rEl. de ¡T~j;lta

y síet~ ai'if,s, s0He.-:>., n;~~u;-:ll dc Va
lcnch, y::,cina que fué d,~ Q~;;nh~na~

de la O,den, y '::l!~'O act::r] p;:l:-:ld,,;-o
se ,ies(':(lTI'JC'e; p~i':, q\;1; c1p.:1t:-,) del tér
mir:() de c:neú ~;as. a "Oilí>,' ~i.t:l si
g¡.:ientc al df~ 1i1 últim<l p~bl¡e'lcjóil_

cOTnp3rez·.. :l.n ante est~ dil~h0 Jm:g<:.'1.o
a nre-star decIarnci5n en rcieridQ ~u

r:Ia.io; ~)!ljo a;1'~;cib¡m:ento que, d~

no '7erif..c3r1o, serán inc,lr<:QS ~n :<1
mu1t~l ce ~') ·pesctas y le" parad. et
perjuicio a que hubi~re lGgar C'lGe
recho.

y para su :!'S{)rdón en L G,'..c:F.1"A:
DE ~L>.,nr,m. expido e:' pn'scn te en Ta-,
.ancón a 2~ de ~lar7.(l ue 1n 1 •.:........El ~
creiarío, José )ledina.

La"lana ~e un colchón.
lJn~ sartén.
t:n Ill1~hero gnmde, de 9'Orcelaulit..
L n cnrr.m'et'O.
rna mant~. ,
Dado en Su('ca a 2;) óe iMarzo 00'

lG3,L-El S~cret3.-io, Vkente MQren()&
El JU'lZ, José Bernal.

~ncxo unico.-Página 199
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7 Abril 193-l

SEVILLA-JUZGADO ]\T(BffiRO 4

En virtud de proveído dictado por
el señor Jue.l de instrucción. núme
rQ 4, ce esta ciuda~ y por ante mí,
con fecha de este 1i3. en sUffi'Urio <p:e
se·sigue con el número 252 i:le 193Q.
por estafa, contra Luis Delgado :Mcn
doza. se ha mandado cita:" a ]a So
ciedad Malas y Gallifas. domiciliada
última·;¡:tente en Barcelona. a tin de
que, dentro del término d-e cinco dhls,
contados desrl\.! el siguiente al en que
e~ presente aparezca inserto en el Bo
lelin Oficf¿;ll de la provinci~, compa
rezoo eAl los ~strados de este Juzgado,
calle Almirante Apoda~ P~U!acio de
Justicia, para la prá-ctica de una di
ligencia judicial; apercibide que, de
no verificarlo, le pararán los perjui
cios a .que haya lugar con arreglo a
la ley.

y ;para que conste }. ilegtle a COa

noci.mliento del interesado expide el
pre~cnte.,. en' Sevilla a 22 de Marzu dtl
1934.-EI Sec.etario. P. S .. Alltonio
Mesa.

garlo en c~idad. .de presos. proViSio-1
nalment.e en la Cárcel de esto:: parU.
.co ~ues así lo lengo acord1ldo en au
to '-d~ esta fech~ dicwdo en m;:nciu- ,
nado expediente.

Dado en Pos~das .a 19 de :Mr.¡"zo de
1934.-El &cre~"U'io jll(Ecia!, J~sé de l'
Uribe.-El Juez, Rahel del RlO.

JQ-45:l6

RIBADEO i
I Por d señor Juez de ínstrucdón I
• de este part.:.do D" Abilio RodríguezI Sáne:hc7., t:n providencia del díJa d~ I
1

1JOY -dietada en Cl.Iln;plimíento de .:ar.
ta - ~rdeD de la Super:oridad. proce- I

1
dente .del sumario seguido en est~ .luz· I
~ado c."OD. el numero 21 <.lel año 1932, l'

¡ por tenencia ilícita de arma de fue-
I go, se acorri6 la citación. con Ins for- 1

¡ malidades y llpocrcibimi'CDtos del, ar- I

1
tículo 8." -de la ley de Condena Con- l'

'dicion~l, del procesado MaDll....¡ RivéI"a

I
Rodriguez, yecino de la Devesa, p:Ira ,
que COffi'pcare;zc-u ante la Audjcr.cia

I provincial de LUJ.;o, .a, las once d~ la
, mañana del di3 27 de A!.>ril próximo,I para noiific..r1e el aute. olorgán tlob lns
! beaeficios de la condena ("On(!icion::.l.

Ribadco, 21 de ~larzo de 19'34.~El

Secretario, Manuel Pércz.
JO-45'J8

POSADAS

-Gaceta "de Madrid.-Núm. 97------------------------------:;¡
;~;igentt.: ley.· de Enjuidamicnto -crlmi-I
:nal se cita, ,"ama 'Y emplaza al p.ro
cesado José María Iglesias ': . Iglesias.
de dicebcho años de edad, hIJO de Al·
.fr~do y -6e 1\ianucla, .natural de La ~
ridad v-ecino de OVledo, d~ iprofeslOn
jornaiero, y cuyo actual p.arad~ro_se
i~nora, para que dentrO oel terromo
de diez días, siguientes ~l_en .que apa
rezca inserta esta requlsltOl"la en la
"Gaceta de :Madrid" y en 01 "Boletín
Oficial" de la provincia., comparezca
en la S31a audiencia de este Juz,gado .a
constituirse en ,prisión. en, el s~al"lo
nÚlDero 9S de 1934, que en 'el mISIl:l0
se sigue, sobre ~stara, contrn el miS
mo; apercibiéndole que, de no compa
rece-r, S~'rá declarado rebelrle y le pa
I"Rrá el perjuicio() a que haya lugar en
<lcrecho.

Al propio tiempo roego Y ~<:argo a
toJas 13'> Autoridades. tanlo CIViles co
mo militares e individuos de ~a Poli
cía jndkiaJ, que procedan a la husca y
captura del referi~o proee:-ado•. ~,?nién
<lo}'>, si fuere habido, a ~iIsposlclon de
-est~ Juzgado ,y (:O la Cárecl <1(' este
parLido.

D:-tdo en Oviedo a 20 de M;¡rzo de
i93t. - El Juez, Luis Colubi Gonzálcz.
El Secretario. P. H. (ilegible).

.. J0-4595

Don fi.af!8el del Río y Luna, Juez de
instrucción de Posadas y su partido.

Por ,irtud de la presente requisi
toria, tlae se insutará en la GACETA
DE MWRID y Boletines Oficiales de es
ta provincia, la de Sevilla y M.ilaga.
se cita, lIaoaJIa ). emplaza a los incul·
pados Antonio Durán Reina, hijo de
ii\fanuel y Serafina, de diecinueve años,.
~;;oltero, ;'úrnalero, natural y vecino de f

Sevilla, caile 11. núm-ero 116, del ,ha· 1
trrio Amate, sin instrucción ni ant-e- '
.c.edentes, de ojos y cabello castaño,
:moreno, cejas al pelo, nariz caverno
;sa, boca regular, baroa crecient,e, de
ii."egular talla; Pedro Ruiz Gómez, hijo
-de Pedro y Rafaela, de veinte años,
soltero. jornalero, natural de Biooba,
'Vecino de SeviHa, calle San Luis, 25,
:sin instrucción y sin antecedentes. de
(ljos y cabello casta ¡"io, piel pálida. na·
l"iz cave,:1osa, cejas al pelo, boca re
gular. barba creciente. de regular la·

olla, y Manuel Pérez y Pérez, hijo de
José y Francisca. de veintiséis afros.
soltero. Jornalero, natural y vecino da
lIállaga; caUe C3tIOO., 5, sin instrucción
mi antecedentes, de ojos y cabello cas
taño• .qe piel morena. na.riz aguileña.
talla regular, cuyos actuales paraderos Don José Bernal Algor-a, Juez de
se ignoran, ·p3l'8 que. dentro del tér- instrucción de la ciudad de Sueca y
mino de diez días, si.guientes al -de' la su partido.
inserción en dichos periódicos oficia~ Por el presente edicto. encargo '9
les, comparezca ante este Juzgado, si- todas las Autoridades, así civiles co·
toen la planta baja de las Casos Con- roo militares y <!.emás Agentes d::i la
sistoriales. de esla villa, para ser re- Policia judicial. procedan a la busca
<iucidos a prisión. en expediente 80- y ocupación de los obje"tos que luego
IIre ley de Vagos y Maleantes; bajo se reseñarán. su.bstraíd<lS en la noch~

npercibimiento que. de no verificarlo. del 11 al 12 del actual. de una casa
serán declarados rebeldes. parándoles de campo que Ramón Adam Cam~.ra
los demás perjuicios a, que haya lugar sa posee en la partida de l\lonCQfa.
wn arr-cglo a derecho. del término ·municipal de Albalat de

Al pro,pio tiemipo, ruego y encafgo la Ribera, y se proceda. a. la detención
a todas .l?-s Autoridad~s,. taT?t? cívil~s , del autor o aut?res del hecho, pl'nién~
como mILlares y demas mdlvlduos ueIdolo rodo a dísposici6n de este Juz-
la Policía judicial de la Nación. pro- gad!o. '
cedan a la busca y rescate de refe- Así lo tengo acordado '-en el Stlrna
¡idos individuos, poniéndolos. c;aso de rio que instruyo con ~l 'Duarero 30 de
serhabido~'a.disposición de este. Juz· éste año~ sobre robo. _
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Don Bcrnabé Andrés P':rC2 Jiménez.
Juez. de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente, y en nombre del ex~

celentisimo Sr. Presidente de la Repú..
bliea, requiero a todas las Autoridades
p·ara que procedan Oi la busca y ocu"pa
ción de dos cabras, una de ellas negra,
mocha, jaro.p1r, con zardHo oreja dere..
cha y una mamella, propia oe GregOorici
Ramirez Hid-alg'J, y otra también negra,
con un cuerno peq-o.leño, de un año, 'Pro~

pja d·e Rafael Bermúdez Asila, robadas
la l1o{:hc del 17 al 18 del actual del cor..
tilo Las Pi1as, tt=l"mino de LuquC", así
como aja detención de las personas en
cuyo poder se encuentr-en si \TIO acre..
ditan su legitima pro<:edencia, .puesasi
10 tengo aeordado en el sumario qu~

instruyo bajo el número 45 del año
actual.

Dado en Baena a 25 de ~IaF2ode

1D34, -- El Secretal"io judicial, Antoni'O
Jiméne:l.-El Juez, Bernabé Andrés. ,

J0-4838

Por providencia de esta fecha db.
tuda en el sumario que ·se sigue en es'"
te .Juzgado bajo el número 132 del añd.
anterior, sobre estafa, se citG al de"
nunci:l¡r.te Eloy !báñez Ráez, para qlle:
compareca ante este Juzgado dentro
de los diez días dias 'Siguientes al en:
que aparezca inserta la presente en es...
te periódico oficial con objeto de :un"
pliarle su declaración.

Ba.ena, 26 de :Marzo de 193-l.-EI Se
cretario judicial, AntoniD Jiménez.

JO-4839

C.-\S'!'ELLON DE LA PLANA

Don José Rodríguez Martín, Juez id~
inslruccióDI de Do~.ores Y su :partido•.

Por la presente, y com<, eomprendl~

_.:~~,en_~.núm_e~~~~~.

Don.Felipe Aragonés Andrade, Juez.
de instrucción de Castellón de }a Pla·
na y su partido. .

Por el presente 'Se llama y emplaza:

1

1 a Gonzalo González González, de trein"
ta y tres años de eda.d, soltero, pi-ntor~

que tUYO su última residencia en San..
, lúcar de Barrameda, calle de la Bol..

sa, número 40, para que compa.rezca:
. ante este Juzgado de instrucción en

término de diez días a re'Sponder de
los eargos que le resultan en el expe-o
diente que después se dirá y consti..
tuirse en prisión, COlli{) comprendidO
en el párrafo segundo del artkulo 12.
de la ley de Vagos y Maleantes, bajd.
apercibimiento de declararle rebeide.:

Al propio tiempo ruego Y encargo:
a tQ.das las Autoridades así civiles ca"
mo -militares y ra los Agentes de la 'Po"
licía judicial, procedan a la busca Yj
captura· de dicho presunto peligroso",
in:gresándolo en la Prisión pro~incial
de esta capita! a disposición de este
Juzgado, pues asi se ha acordado por..
auto de hoy dictado en el exped~ente
que se sigue en este JuzgadobsJo el
número 6 del co¡;riente año.

Da.do en Castellón de la Plana. a .2a
de Marzo de 1934 .-El SecretarIO JU"
dicial, p. H., Ramón Modesto. -- El
Juez•. Felipe .Amgonés. JQ-4845 l

i.c~

JO-4832
BAE:\A

Reseila de lvs semovienLes.

En virtud de :providencia dictada en
este día por el Sr. Juez de instrucción
de este ,partido. se cila ~. llama a Fran
cisco Parcia Jiménez y Antonia Cama
cho Galisteo, cuyo :Jclual paradero se
ignot'8., para que comporczcan ante el
Juzgado de instrucdón de Baena, den
tro de los diez días sigui~ntes al en que
aparezca inserta la presente en este pe
riódico oficial, con el fin de ser oídos
en la causa que se instruye bijo el nú
mero 24 del año en curso, sobre hurto.

Baena, 24 de Marzo d~ 1934.-EI Se
e-retado judicial, Antonio Jiménez.

JO-1836

"Cn jumento, capón, pelo rucio, alza
da -pequefl:!, de seis ::.ños.

Una jumenta, p~t'(13, cbr:l, raya de
mulo por el espin:lzlI, lJUena talla, de
seis a siete años.

Otra jumenta, parda obscunl, alza·
da rc<;u lo.r,l!c seis a siete años.

Otra jumenta, pa¡-cia obscura, pelo en
la crin. 2lz::l.da rcgil!;lr, de cinco años. ,
ü~ jumento.. -pardo clar~, capón, talla i

regwar, de dIez a tloce :mos, raya ne- I

gra en la cruz. 1
Dado en Alcántara a 23 de 1\1arzo de

1934.-El Sc<:retaril) judicial, Luis Gar- '1
cía Costalago.~El Juez de instrucción
accidental, Gabriel Dojo.

trueción y primera inst~lDcia acá.Icntal
del partido de Alcá.:1tar:l,

Por el presente, que se expide en rué"
ritos de diligencias que penden en este
Juzgado sobre substracción supuesta de
los cinco jumentos que a continuación
se reseñan, intervenidos que han sido
a los gitanos que <licen ser Ji l1:11n:irSe
Antonio Castro :\Iata, de cincuenta )'
dos 3ños de -edad, y FIQrentino Süya
Panio, de catorce a quince años, en -la
deh<'sa denominada Baldío de Brozal,
del término municipal de dicha locali
dad, y cuy.a inter'TC'Ilcián y de~encién de
los l)r'ésuntos :mlm'cs de los tamLién
Sll,pg~stos h~chos, tUYO lugar el di:l 20
del adual mes·, ruego y c'1cargo a to
das las Autoridades ci"il<:s y militares
y Agentes de la Policia judicial. procc
d:m a la Pl·úct.ica ere iny",s~i;:;:lción a los
extremos de a quién correspondan los
semovientes a rescñur a COnUnllaCÍón,
parLii::ipúndolo a este J l.!zg:.:r1o, caso
afirn~atiYo, con 1.1 nl:!YC:' r:lpi.dez.

JO-4615

\LCALA DE HEXARES

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez,
Juez de instrucción d-c esta ciudad y su
partido.

P.or el presente, yen nombre del ex
celentísimo Sr. P.residente de la Rep-ú·
blica, requiero 3. todas las AutOTidades
para que procedan a la busca yocupa
ción de 20 gallinas de diferentes plu
mas y un gallo dorll.do, robados en aa
no<:he del 20 al 21 del actual en la fin·
Ca denominada Buenos Aires, pro,pias
de D. Miguel Lama Ul>eda, así como a
la detenc~ón de las personas en cuyo
poder se encuentren, si no acreditan su
legitima ¡procedencia, pues así lo tengo
ac?rdado .en el sumario queinstroyo
balO el numero 41 del año actual.

Dado en Baena a 24 de Marzo de'
. ALCAXTARA 1934. - El' Secretario judicial,. Antonio

• Jiménez.-El Juez, Bernabé :illdrés.
OU.ll Gabriells..?jo :n-8:.~l Juez d~ in... _~._ _ .~,-._. ... J<>--4831- ......... -...;. ~

Don Fcrn:mdo Serrano Salvador, Juez
5le -primt:ra inswncia e instrucción de
:esk p:.trUdo.

Por el llresen:c, se cita y llama al
pl'ljeesado Fauslir:o Hel'ns 'Jiménez, do-'
miciiiado en Cmüllas, calle de Salustia
no :,!ore:Jo. número 11, cuyas demás
ci;-cunstancias :Y actual paradero se ig
nO!":ln. par;). (fUC, en el término de ocho
di:,~;, {"untados dcsde el siguiente al en
que cslu requisitoria se inserta en la
"G~c"tl:t (!e :.\Iadrid" y "Boletin Oficial"
de 0-;1a provincia, comparezca en la Sa
la :!::iliencia tIc' este Juzgado con el ob
jeto ¡le: ser reducido a prisión yrespon
d~T de Jos cc.rgos que le .resultan en
~~ sumario que se instru~'c por incen
d¡() frustrado y daños, con el número
1:!. del corriente año; apercibido que
de no \"crificarlo, será declarado rebel~
de y le pa!'¡)rá el perjuicio a que hubie
re lllcrtlJ"'.

:\1 mism;) tiempo ruego ~. encargo a
loua,; bs Autoridades y ordeno a los
A~ctltcs de la Policía judicial. procedan
.. 1:", hu_sea del expresado ¡pro<:esado, cu
:ra~ H'nus personales se ignoran, Y. en
el. c~s~ ~'~ ser hab~do, lo pongan a mi •
~!Spos~cl(}n en b Caree] de este partido

Dado en Akalá de Henares a 27 d~
l~arz.o de 1934.-El Secretario. P. H.
(¡Ieg¡ble).-El Juez, Fernando Serrano.

JO-4830

DIl:l J(),;~ Zlll·.ita :JIorata, Juez de
in <,'..lec ión de (ste "partido.

\\)1' el ¡}¡','sc;11c edicto. que se expi
de c,l Yi¡;lud a ]0 :icor'(bdo el"! pro
\"(~¡":) de (:sta fecha, dictado en el ra
mo r:-liT(;,;pünd¡c:1tc, dim:.mantc del
lil!!:l:~!":G ~::;a de 19:~3, SGDfC }c":r);1CS,
1:01"1 éra \\11,.: I:tin Segura :\Ionsá]\'(:z, se
ct<'j~';l :-;;n <.-fl.:c:(:) 1;,:-; l'cqU¡:,;¡tol'j,~s que
f~"'l,'n ('xl:el¡¡I.I;:~ con fecha 13 del ac
11::11 y (!t:e se 1"c:l1itleron para su in
;C'it'::'J1 en h G... ::E'.\ j);~':'iih¡HUD :y 80.
1('!¡':,,;> r;j"Zciu!es de Ciudad Real y
J;" "'" 1';;1'" bilsea y rl:-p~ura de dicho
pr"::;.;saJo, )' to:10 cIJo en virtud a ha
be;- s;(]·,) dctcnirlo el mismo.

Dado en Yaldcpeñas a 22 de :l\Iarzo
de ¡;;:~-L-El Juez, José Zurita.-El Se
::r::~r:o, José BCllayides.

este Juz~auo con f?l nUlllero ".23 dti
uño 193:~, sobre rapto de la menor
Andrca Hcredi~, ~Iartin, de trece años
d~ edad, sol tr.ra, hija de José y ::\í&ri3,
natural de )Iála::;u y ....ecina ültiJma
mente '~e Lorca, ·domiciliada en Ca
ños del Oro, ha acordado citar, por
mCflio de la p-rest::nte, a la indicacfa
mC:10r para que dentro del tt:rrr:.ino
<1c (iiez dins, a con lar d~sde la inser
ciún dcesta cédula en l:1 G.ACETA DE
M.\!)~¡!l, comp::.rczca en este .Tuz~:.ldo,

u f¡n de que sea reconocida po!" el ~\Ié
di(~o forense de este partido; prcvi.
ni~-=-:dola qlle, caso de no w~rjfiear~o.

h J)~!:·:.lrú (,1 :pcrjuicio o. W!~ h:~~'a k
;(:1:" e:l dcr~cho.

- Tnt:ma ;:: 10 (le }!arzo de 1934.-El
3en·ctar:o. P. n., :\n~onio Prior.

. JO-IG11
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J0-4859

OSCXA.

En .... irtud de providencia dict:}él:1 pM
el scii.or Juez de instrucción cId d.i;.:L'ilc-

JO-ASeG

SEVILLA-JUZGADO ~U}IERO ·1

S.\~TO~A

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de primera instancia de este
partido, en pro.idencia d'o} hoy, sc cita
a doña Aurora Cano Cobo, de domici
lio desconocido, para que, dentro de cin
co días hábiles, desde el siguiente al de
la Inserción de la presente en el "Bole
tín Oficial" de esta provincia de San
tander y "Gaceta de Madrid... compa
rezca ante este Juzgado. en día labora
ble, a las once. a fin. de manifestar si
se r:.l.tifi('a en escrito presentado ante
la Auciencia territorial de Burgos, so
licil<lnoo se le nombro Abogado y Pro~

cUl';\;i,)¡- dc oJldo en la apc1aciúil de
tcrccrin de dominio por ella pro.;noYida
CD!1!¡":1 D. Antonio Cobo Ruiz )r D. Yi
d:i'l C:lno Coba; apercihi da de q;,w, !>i
no comparece, la parará el perjuicio
a c]t!e haya lugar en dcretbo.

~;~ni('ña a 25 de l\hrzo de 193~.-El

SC'.Tcl"11'io, Julio Ruiz:.

:'!adrid a 26 de ~Iarzo de 1934.-El
Secretario, Rafael L. de Pando.-Yisto
bueno: el Juez, Solano.

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción de este partido~

en providencia de hoy, dictada en cum'"
plimiento a C:lrta-or·den de la Superio
ridad dimanada del rollo de la causa
seguida en este Juzgado con el número
100 <le 1~33. por el delito de homicidio
contra Francisco Cortés Naranjo, se ha
ce saber a los testigos Bernardo Barra
gán Cortes (a) "Cartagenero", Rafael
Palacio :.\1:J.teos (a) «Jer.ezano", y Ana
GarcÍ3. Heredia, dejen de comparece¡t
ante Ji ~ección-següliúade-ia .iIustri..
sima audiencia provincial de Se-.·iIla, el
dia 4 de Abril próximo, a las diez en
punto de la mañana, por haber sido
suspendido por la Sala la celebración
del juicio oral seiialado para repetido
día en dicha causa.

Osuna. 26 de :\Iarzo de 193t.-EI Se
cretario judicial, Ismael Ysnardo.

JO-4S6t

El"! .... irtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción de este partido,
en llI"Oviuencia de hoy, dictada en cum
plillJiento a carta-ord~n de la Superio
ridad. dilll ....nutb del rollo de la causa
se;;uicla en este Juzgado con el númc
ro 6.933, po~' h0111 iciilio. contra Salva
dOlO Cádiz de los Rc~·cs. sc hace sa1>er a
los testigos Rafa¡;\ :',\uño7. L0pez. ~h:r

ccdcs Yargas Heredia•.ksera H¡oredia
Reyes, Bernardo Dar,agún Cortts; Lau-

.¡ ra F:Ijardo Flon:s :y Carmen Cortés
I (:.1rmn¡:a, que, por .acue.uo de 1:1 Sala

1
de la ilustrísima Audiencia provincial

1
, {lc S(:\'illa, ha s.idü suspendida la cele

hración dcl juicio ora.l hasta nUt,;\'a o..~I den, seiio.l::lcla para el dia 5 de Abril

I próximo. a las diez dc su mañana; que·
dando sin efecto. pOl" tanto. las cita.-

I
ciones ,"crificadas a dichos te:..tigos.

Osuna, ~5 de :\larzo de 193t.-El Se
crctor:o judicial. Ismael Ysnardo.

J0-48G3

Semol'ientcs substraídos.

Por medio del presente se cita, lla
ma y emplaza, a fin de que, dentro
del término de cinco días, comparezca
ante este Juzgado para recibirle decla
ración y ofrecerle el sumario a la per
s·ona a quien se substrajera un, cMder
nito, conteniendo tres cheques por va
lor de 90 dólares del Banco American
Expres Company, que fueron ocupados
a los procesados Francisco García Bel
monte, Alfonso Carreras y Urbano Ji
ménez, el día 6 de Febrero último, ha
ciéndole, por medio i:I e 1 presente. el
ofrecimiento de acciones determinado
¡por el 2rtículo 109 dc 13 le~' de Enjui
ciamiento criminal.

Dado en )Iadrid a 27 de :\Iarzo de
1934.-El Secretario, Dr. Infante.

J0---4855

1L\.DRID-JUZG.-\DO XL').IERO 20

En ",irtud de pro,"idencia del señor
Juez de primera instancia e instruc
ción del número 20. de esta capital,
en el sumario que se instruye, por es
tafa. con el número 88 de 1934, .ante
Ja fe del Licenciado D. Rafael López
de Panda, se cita a Francisco P. Al
¡:!uero. que vivia accidentalmente en .el
Hotel Bilbaíno de Zaragoza, para que
comparczca en su Sala audiencia, sita
en el palacio de los Juzgados. calle del
General Ca.,taños, número 1, dentro del
término de cinco días. contados desde
el siguier.:te al en que este edicto fuerc
iúserto en los neriódico:,; oficiales con
objeto de recibirle declaración: bajo
apercibimiento de ser <iecial't,Go incur
so de la multa de 25 pcsetns con que
se le conmi.na, sin perjuicio de adop
tarse otras determina,dcnes, a fin de
ob1igm-le a efeeruai dicha compc.rCl'en
da..

Por el presente se hace sabcr a todas.
las Autoridades de la :Kación, quedan
sin efecto las órdenes de cnpturn dcl
procesado Frnncisco Durán ~Iarqués.

que se interesó con fecha 26 de Fe
brero últimü por este Juzgado núme
ro 16, de esta capital. Secretaria del
Sr. Infante. en sumario, por hurto, nú
mero 23 de este .año, cuyo individuo
ha sido C:J.pturado por la Polieia.

:Uadrid. 2.t de ::\l3rzo de 1934:.-EI
Secretar'io, P, S. (ilegible).

JO-4'35t

J0--48:'~

::\i:.\DFID-JCZGADO XC)1ERO 1G

De la propiedad de Román ~rarlin:

Un ffiVJC, 'cdad cerrado, alzada 1.31
md!'os. goteado de s:nb::t.s manos, [<)

jo. en la cruz ~. en el anca izquierda
el hierro t 7 de la Sociedad Unión Zar
ceña.

De la propiedad de Eugenio Blanco:
rn m'.1io, edad cinco ~ños, pelo ne

gro, alzada 1.29 metros, lunarel; l:bn
cos en los costillares. y en la nalga iz
quicl'd'l el hiel'ro U de indicada So
cic·!ad.

D:J.do en HervAs a 2í de Marzo de
1S:H.-E! Secretaría judicial. Nicome
des G. Cañardo.-EI Juez. Fl'ancisco Al
m~ü;:in Fr::!.nccs.

tenForl0 así acordado en el sumario que
con tal motivo instruyo con el número
33 de este año. .

Don Franci'sco Bueno Ga.rcí:l, Juez
de instrucción del partido oe Ecija.

Por 1:>. presente ruego a todas las
'..o\utorldades. y encargo a todos los
Agentes de la Policía judicial, practi~

qucn activ:.1s gestioncs y diligencias
para la bUISca y rescate de una burro
dc seis ~ siete años, capa parda clara.
rayada, un poco ch-ata, con hierro 1\1
8 en la cadera izquiCl'da, de haber es
tado asegurada en la Compañía Agd
eoll:/, Española, y una rucha de año y
:medio, rucia oscura. de la propiedad
de Antonio Llamas Barrera, vecino de
Fu·entes d,e Andalucía y I;·uhstraídas la
noche del 19 del actual de terrenos de
la finca la ·Monelova. del término mu
.nicipal de Fuentes de .Andalucía, po
niéndoIas. caso de scr habidas. a la
disposición de este JU7gado, 'Como 3'Si
mismo y en la Cárc{': de este partido
:par? que tcnga lugar la entrega las per~

sor.·as en eu~'o pol1er a·quélIas se en
cucntren, si no acreditan su legitima
;adquisición, ~. los autores de la subs~

fracción por ten.erl0 así ·acordado en
el sumario número 62 de 1934. sobre
hurto..

Dado en EcUa a 27 de ~l3rzo de
1934.-EI Secretariú judici:Jl, Federi
'Co Barrachina.-El .Juez. Fran~!sco
Bueno..

. ECUA

HERVAS
JO-·4.851

\1e la ley de Enjuiciamiento 'Criminal.
~é' cita y llama al procesado José Gat'·
da Soria (a) "Tremendo". mayor de
cd~d. soliero, yecino de Benejuzar, en
l[!, actualidad en irinorado paradero.
po.ra que comp:::.rezca a·nte este Ju,-~a

ó) j nstrudor dentrC' del plazo de diez
cUas 'Siguientes a su publicación en el
Rolclín Oficial y G,\CETA DE ~L-\.J)R!D. a
fi n cie constituirse en prisión y res~

ponder de los cargos que contra el
!UiSl"-O result<ln en el sUILwrio 125 del
año 1933, sohre lc"ionc-,; apercibién
dole que, de no 'verificarlo, será d<>cla
rado rebelde. p3:"ándcle los dcm[ts p~r

juicios que h:l:r::t lu!pr con arreglo a
J.... ,.
v.:.~ la ,"ez requiL'ro :>. too:as I~s Auto

ridades tanto ci ....iles (~(lmo mili1::t,es y
demás Agentcs de la Policia judicial,
para que procedan a la husca y caIltn
ra del cX!'Jrcsado proces·::tdo, y en caso
de ser halJido sea conducido a est~s

Ü.ír("cle~.

D::c1o en Dol0,cs <l :n (lP :\I::lrzo de
193.f..-E! Secretario judicial (ilegib1c)
El Juez. José Rodríguez.

. Don Franasco Almazán Francos,
J'uez de instrucción de esta ,'illa de
Her....:.1s y su partiuo.

Por el presente. ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto eiviles ("a
mo militares, y ordeno a los Agentes
i:le la Policía judicial. procedan a la

. busca y rcscat~ de los semovientes que
:a continuación' se expresan, de la p:-c
piedad de Ramón ~rartín y Eugenio
Blanco. vecinos de Zarza de Granadi
lla•. substraídos la noche del 23 al 24
(le los corrientes, en las cuaeras que
poseen en la calle de Lerroux, de dicho
.pueblo, y caso ~ ser habidos, sean
puestos a disposición de este Juzgado
con la persona que los condujere. si no
'acredita su legítima adquisición, pOI'
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J0-4869

(lel Sal.ador, de esta ciudad, por ante
mi. eon fecha. de este día, en sumario

l tple se signo por robo a Mary El iZ:l-
r beth Steedruan, se ha mandado citar en
I fOl"J1la a D. Francisco Steedman, ])adre

de la perjudicada, para prestar decla
ración y contestar al ofrecimicrlto del
sumario, a fin de que, dentro del té.mi-

, no de cinco <llas, contados desde el si-. rgnieln~e al en que el presente aparezca
, inse::-to en la '"Gaceta de Madrid". com-

/
" parfl:ca. en los estrados de este Juzgado,

!;aHo Almirante Apodaca, Palaci.:> der'lus!kia, para la práctica de la diJigen
\ cm fOOjeial; -apercibido qn<:, de no ve
, 'l"ifilUrl('. le pararán los perjuicios a que
ha:ro lllgar con arreglo a la ley.

y para que conste y llegue a conoci
mietlto del inte:-esaJo, expido el presen·
te er. Sevilla a. 26 de Marzo de 1934.
El Secrelario. P. H., Fernando Ganzi

"hotto.
J"Q-4SGS

TALA\-"ER..\ DE LA REINA

Don Pablo Guillén Guillén. Juez -de
tns~uc-ción de Talavera de la Reina
y su partido. .

¡Por el presente hago sab~r a todas
las Autoridades. así eiviles cÜ'mo mi
litares y demás Agentes de Policía ju·
~,di-cial -de la Nación. queda sin efecto
hla reqnisitQ~a de .fecha 7 de los co
;nientes por la que interesaba ,]a busca.
Iy retención de los ;procesados Gabriel
JRcdrígnez González y Policarpo Lerma

l
·Aguilera,en el slUDaTio que instruyo

con el número 241 de 19.33~ 'Por el de·
líto de evasión de presos. toda vez que

, aquellos dos procesados han sido ha
I Dados e ingresados en la Prisión pre-

1

·"V'enti'V'a de esta capital.
Dado en Talavera de la Reina, 26

'de Marzo de 1934.-EI Secretario, Mi
guel AI\'"arez.-El Juez, Fablo Guil1én

1GuilIén.

1). Don Pablo Guillén Guilléu, Juez de
fnstrucdón de Talavera de la Rdna
y su p'3rtido.

¡ Por el presente,~uego y encargo a
1 todas las Autorid:.:.des, así civiles co
I h10 militare.., y demás Agentes de Po
• Jida judicial de hJ. Xación, prveedar..
¡ a la busca y captura del semoviente
; que a conti¡¡uación ;¡e inserta, hurtado

. : la nDcbe deL 24 al 25 en un pajur que
¡ ncva el) arrendamiento el dueño del
semoviente Ricardo González M-artín,
poniendo a mi disposidón eon la pcr
sena o pers~nas en cuyo poder se en
C"".lcntn"n. si no justifican su kgi.tima
adqtt'S1ción, lo que tuyO lugar en el
tér:11¡Do mur:.icip31 de Igksucla, ~e es·
te partido.

1':1 n1'i1n c::!~,tr.fjo, ele Cl;~~:'r; arios oe
er1nd .. ~JZ'~irl1 1.4~1, ·c;;~:} nr~:;:a c~J:-a,

.r;::',:l ({.;i)~- r101~~., .L;:;:"rer0. C(":·~-[ la n~~):~!.?J

·1'.-' la S(;c"'1 ...~''-::.~1 L3 l]n~t~:'1 (:~';,~1~1.C!·3~·3. {:i1

1~~ l~~~~:~~l ,~~tl·t~~:l~~, :et¡~a T ...1!.
D;:~11~ C':l ";f::;Pi'e:-'~~ t:~¡ ~a TI~_\j~~~1, ~;¡

~.:!:" :.:~~ '-~~ d~ 1L.t2-!.-·::::! S~'':~'n~'~:J:-:o~ ~'.;:

:?,l!.~~i .Al-.'crcz.-El Ji.~-::~) r·~::~:0 G~!i!l~il

G~1i:l~r...

TORROX

Don :Manuel Prieto Delgado. Juez de
instrucción de este partido -de TOl'rox.

Por el prescnte, ruego a todas las -~u·
toridades civiles :r militares de :la Xa
ción procedan ::1 la busca y ocupación
de lo q~ a <:ontinuación se reseña,
propio de José Garda Lara. robado
la noche del 24 al 2..5 del actual en 11.
casa -de <:ampo denominada CoI'lijo
de Paredes, de este termino, ponién.
dolo, 'Caso de ser hab.ido. a disposi
ción de este J IlZgado, juntamente eDIl
sus p.o.seedon's ilegítimos•. eausa nú
mero 32 de 1S~4.

Sefias.

Un mulo d~ cinco años, pelo cas
t3ño encendido, menOr de marca. un
PlXo chato, belfo, con la frente un
poco canosa. herrado de las cuatro
extremidades con clavos nueves, una
enjalma y un cordel de cáñamo nuevo.

Se procederá -también a la deten
ci6n de dos i;¡dividuos. uno de cllo.s
apodado El R:;ta. que la noche ante
rior fueron .... istos ])asar montados en
una caballeria m;u"or por los Casero
nes.

Dado en TOITOX a 2-6 de Marzo de
1934.---iEI Sec:-etario, P. J\I. de S. S.•
Cayetano <le Se1va.-EI Juez. l\Ianuel
Prieto Delgado.

J0-48i3

AL.."IODOYAR DEL C.UIPO

Don Julián de la Cámara Cailhau.
Juez de instn."Cci6n de este partido.

POI" el presente, nJego y encargo a
todas las Autoridades. y Agentes de la
.Policia judicbl,procedan a la busca y
ocupación de dos trozos de lona de la
que se emplea para la fumigación de
olivas~ en buen estado, blanca. tenien
do uno de los trozos unos diez y seis
metros y el otro trozo unos veinticua
tro metros. substraídos. la noche del
19 al 20 de e~te mes, del sitio conoci
do pOl' El Atajo, ténnino de esta cin·
dad. siendo propiedad dd Estado, y de
ser habidos. f;erán puestos a disposi
ción de este .Juzgado. con la pe:rsona
o personas en cuyo pooer se encuen·
tren, de no acreditar stl legitima pro
cedencia. Asi lo aeordé en el smnario
número 59 d,} 1934. sob¡'e hur~o.

Dado en Ahnodóvar del Ca.'llpo a 24
de :Marzo de 1934.-EI Juez, JuJian de
1:l Cámara.-El Secretario, Carlos Mu
ñiz.

J0-4783

Don Ju1iáa de la Cámara Cailhau.
Juez <le instrucción de este partido, "

Por el preseille se cita y llama a tres
o cuatro inci ','iduo~> que la noche del

1 20. sobre las Yúnti'~Da horas ~r meilia,
I S~ cl1c.onL¡::·¡;l en un vagón existente

I <:ll b vía ti\- !a trin.cher.a de la mina
: "San Esteh:]:!", ttrmino de Puertoll:3.no,
. cm ;¡~tcnciú:; '.1~. :.:.poderar:;e de carbón.I y ::;:c: al TI)LL' la presencia de uno éie
: :';s Yi:.:!ib::ü:. '.• ;".;-roj.:u'(-:n pi2ui'ns \.:O::Jtra
! ;.; ;la·::;';nd"J." ~,l diS:'3l'O, p::.r3. que. de:1
i i~"o ull tl:;-~.u~_'·, ':e (·~~c.o W::lS, compa-

;"·c::~~~;·._ ~~~c '2 r.t: .TUZ~.D.tlo con (;1 f.D de
I r\.~~:jL~i;,l("::: '...le,;.... _tr:1:~i(~n -e~ e1 sliI::~rio Gua
1, s ' .. ~ ~"Q , .- "1 ' o'· " ..-, 6íl 1'" ~9'". " ..... "u ...:.._. ' . '- ,t "- _!~iII:::--l. o l (,-, J.. ~~.t,

t so.yrc lc-sJ.oü ~~.'; ;)~.c"';·lllIC:l':vles (J1.1C. de

no comparecer. les parará' el perJUlClO
a que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas. las Autoridadc;s y Agentes de la
Poncia judicial. procedan a la busca y
detención de dichos indi\iduos. que,. de
ser habidos. serán puestos a disposi
ción de este Juzgado.

Dado f:Il Almodó....ar del Campo a 24
de ~arzo de 1934.-Ei Juez, Julián de
la Cáma~.-EI Secretado, Car10s )Iu:'
ñiz. .

J0-478-l
A~DuJAR

Don c.'lrlos Osuna Ardizone. Juez de
instrucción de esta ciudad y SI.< partid.o.

Por el preiente ed:ctc. se interesa de
todas las Autoridades la. practica de
gestiones para at"eriguar quh!n o quié
nes hayan sido los autores del robo
frustrado de mercand,ls dtü tren núme
ro 1.0108. el día 17 de los corrientes. en
las proximidades de la estación de fe-<
rrocarriles de Arjonilla, poniéndolos se
guidamente a disposición de este Juz
gado. pre-.-ia detención de los mismos.
en swnario número 1~7 de 1934. sobre
robo de mercaltcías.

Dado en Andújar a 22 de ~Iarzo de
1934..-EI Juez. Carlos Osuna.-El Se..
crela:-io, P. S. ?-1.. Isidro Dominguez.

J0---4785

Al\"'TEQl.;"'"ERA.

Don Juan Antonio Cabezas Romero,'
Juez de instrucción de Antequera y su
partido. ,

Por la presente requisitoria, ruego y
encargo a todas las Autoridades. y or
deno a los Agentes de Policla jndicial
de la Nación. procedan a la busca y.
rescate de lo que después se .res~ará~
propiedad del yecino de esta ciudad
Francisco Gómez Podadesa. '

y caso de ser habido, sea puesto a:
mi disposición, deteniendo a sus po..
seedor~s~ si no acreditan la legitima ad..
quisición; pues así lo tengo acordado
en el sumal'io. que bajo el número 63
del año acÍUt~!, instruyo por el delito
de hurto. ...

Se lías.

1:n mulo capón. capa roja, lucero. de
0000 años. mediana alzada, pelado re
cientemente. con una cicatriz en la naI..
,ga derecha; y una )"egua cana. de cinco
años. mediana alzada, sin hierro de se...
guro ambos•

El mulo debe llevar tlIl aparejo es
tropeado y una jáquÍ.¡na de cuero con
cabestro de cuerda de bacá, y la yegua
un cabezón de cnero con un cordel del..
gado de unas dos varas de largo.

Dado en Antequera a 24 de M.arzo de
1934.-El Juez. Juan Antonio Cabezas.,
El Secretario (ilegible).

J0-4iS7

BERGA.

Por el presente, qne se publica en
méritos de! snrn::¡':io número Sl del co
rrie:::itlJ año 1934, sobre homicid1o, por:
el hecho de b~berse encontrado sin
vide. el C!1("rpo del mendigo conocido
por Diego (a) "~!ig~cl", en clriE'fagio
panl PO~)~CS de la caza de campo "B:,<ga
de S3ll E;~as", del término municillaI de
A....iá.cn ~stc partido judichl. se entera
de la Ye~·~c.ucia (el pres~nte sumario.
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JQ-4i97

Don lIigu·el Qnijano ~Jartin~7.. Juez
de ~nsi.rl.lcLi0r!. del prtido de G,nza
lena. .

Pe¡- b .11~e,;cn¡c ;'c(":tl:sj~o,;~, y ci)m~

co~::·~.cn(l.t,~n ..fiTI. (·1.,.~1uIJ.:¡\)l'o .. ;¡.;'l~.ero. d~.(
3l"'(:C"í.l1~; ~.,;:) GC 1:..1 12'- de E~-~li1~Cl'Jr:':~en"

to crir.tin~1!t S+~ cit~.~, -jhH;'"~:1 "': e;'?1!·,i;;·~~1 a
1:.1. ur(':c~~:'::'1:3 ?~:~ii~f1cit'}:I F<i2~~~¡):1 C~ts ...
iro-. cie C'ill\:uenta 'V' GOS a;:~g ".3..:: €ílad)
'.la Oto ~I::.do \'i~ü~. ·nr:tt:·~~i d:~ S=Hl:::t~·;0
cie" C~:.l.~lti·;.iya, YeciL:1 ele AIC'! {¡ de GuJ.
cla:ra, y CtJ.~·O actual ¡j:;;'l1lcilio se íg...

»do en Cbklana a 9 d.e MarzQ do
1934.-E1 Juez,. Edua?'do ~Ionzón.
P. S. V., el ~dario, Joaqnin Garefa.

JQ--4796

CASTl.:'ERA

libktO$ robados.

"Don Edosrdo Monzós y Fernándezo
Tmr.lltJ, J~z de ins1:rocción del par
tido de CbieIana de la Frontera.

Por la pnsente nquisit-o~a se cita.
Don JO'ié Alcánt.a:a Sampelayo, Juez llama y emplaza a Franc::iseo Rfo&

~e insln1cción de e=;la villa y su par- \ Mend-o%<l, de estado soltero. -de dieei4
tido.. "nueve años ~e edad, hijo ~e l'tanue1

Por el pt'éSl.m~. J"!!egü y eDc~,? a y d~ María, rnrturaJ de Má-hga, veci~
todas las AUHmdaues, tant.o Clvl.Ies oC' Cádiz eon instrucción de oficiÓ'
cc;>mp ~ilitares y Agentes de la POli-¡ vendedor' ~bu.l:mte, para'q-ue. en él
i:la- Jndic.a~proceda:n a la bi.l~~ y I"es- plazo improrrogable de diez dia$,
cate de 1:\s. f;~lballe,:¡as y aparejOS que compar-ezca ante este Juzgado o se
luego se .rhrun, rOl)~das en la noch.e COO6tituya en sn Cim:el de partido,.
~ 20 al,":! del ~GrneBte.de Jos doanl- -PIJeS así lo tengo acordado en eausa.
cihos de ~os "\'a"1nos de ~a!k de la Se- qtl~ se le sigue pOI" el delito de hurt()i¡
r~ Alion'io Carraseo Mermo..y Fran· con el número 181 de 1933; pr-evinién-:,
CiSCO Caba~ro ~Ie:nd-oza, _poD1~~1-ol~ dale qoe didlo q)bzo se contará desde,
caso de ser ~.al)ld~ a c:lisposIClOn de el día signiente al en que la presente,
este Juzgado llmtameate con la perso- apa.re:¡;ca inserb. en la GAttTA DE MA-
na o pel-SO?áS ea CU~Q. ·poder ~.en- DRID y BoldíR: ~ial de esta 'Provinr
cueDt.r':~.Si DO acredItan &~ l~gltima cía; y apercibié»dole qne. de D() Ye~
adQUlslclO~ y p~?Cedan as!mJ.SillO a 1icarlo, le 'P~ el perjuicio a qu6
la busc;¡. y d~teaClon del autor o auto- 1mbiere lopr_ . ;. '
res, P':Ies ~ lo te~go aco.rda~ en el Al propio tiempo~ mego y encargq :"
Stm12l'~ nnmero ü5 de este auo ¡¡Ol': a tolias las Autoridades. asi civiles~"~~
robo. mo :rnMitares, 'Procedan 8 la basca Yo .

captura de referido proeesa.do; y, e8:0',
so de ser habido. ·10 po.ngan preso en"
h .c.¡reeJ. de este partido. a mí dispíP'

C::rrasco sieión. '
Dado en Chiclana de la Fr.oI1tera e.

~ .de Mano de 193-t.-El rt1~ Edaati-,
do MoItZÓÍI. - P. S. M.,. el Secretario;
Joaquín ~a.

los referid.". {tl'"Oo:':e,sadCls, -poc.ié.ndolos.;
de ser bahidos con las armas que. en su
easo se les ~p3ren, a a~ción de
es1e Ju=:gadü.

Dado ~ C2ñ~~e a 2á de Marzo de
1934.--El Secretario. R. Quintana.--:'El
Juez. Josc Diaz Buisen.

J0--4794

Sema.

CA~ETE

De pI"opied~d de Alfonso
Merino:

Una Ulula de cuatro afu.~ menos de .
la talla. roma, castaña. ohs~ sin
hierro. hmares negros. un:poco de .pe
lo negro eomo de una rozadura, be
rrada de las cuatro extremidades. Y
dos aparejos.

De propiedad de Franciseo Caba-
llera: Don Francisco Herrera de Ller~

Lisardo Moreno- Cortb. eenocido Una mula castaña. obscura. dos In- Juez de instru'CCi6n de este partido.
también por Luis. de edad apr~ nares uegros paleta izquierda, parte Hago sa.ber: Que en este Juzgad,.>
da de veintis~is afu).c;, soltfio.. gItano superior. cinco años, sin hierro. he- pende sumario -con el número 1()5 d~.
ambulante, bijo de~ y oe AgU7 nada de 1as cuatro, menos de la mar- 1~3'. sobre robo de si~te jamones, de)
tina, na~al de ~d.. es de es.latu- ca, muy gonkc un :peso de cineo 1mos, su.bstraId~'
1'a aproximada de 1,600 metros., delga- Dado en Casmera a 26 de Marzo de con oanterioridad al 14 ·del actu~I de
do, 1:Q]or moreno:r, pelo- eastafo oh$cu- 193'. -:El Seeretario (ilegible)~ - El unaOOdega sita en el b:a1 edificado'
ro, barba regular, meita-do; viste go- J.G.ez. J~é Alcántara. para teatro en ~ l'tlle'hlo de Calero, de;
1"ra a (llladros, traje de paño gris. bn- JO-4 ;9~ Lena, propiedad de D. Arturo Rolg
fandita de la.'Ua, po.r el cuello, y z.apa- Luna, en el <¡!le he a~ordado intere-·
tos de color, domiciliado últimamente CH!CL-\NA sar de todas -]"as Antaridades ei.-iles y
en Enguídanos (~). militares, Agentes de Folida judie1~t:

Ramón l\I-oreno, h~rrnano del anfe- Don Edu'lilroo M3Dzón y Fe.rnández- y fuerzas de la Guardia civil, prttti-
MOl"'. de nnos diecLqete años, soltero, TrujHlo, Juez de instru<:ción de este qaen diligencia para la recuperación
gitano ~JIlbulantc. de una estatura \ partido de Chiclaua de la Front.era. de lo substraído}- detención de lo~ ~u-"
aproximada de l,~ metros, dclgado, Por el !presente, ruego a todas las I tores del hecho, poniéndolos, caso da!
eolor moreno. viste traje de paño y 18l- Autoridades, tanto dvile~ ~on;l.Od~~alli- SeT h:tbid.os. en la Cárcel del partido'
pargatas~ ignorándose más señas cel \ tar~s y A.gentes -de la ?OliCl~ JD lCl • 1 D: mi dispo~icl6n.
mismo. se 1DVe~tlgue y acredite quién "pueda t Dado e'i Fueo~e de Ca,nt()!'; a 26 ée

Aqni:furo. Moreno, conocido ~én ser el dueño de los SeIDo.vientes que 1Mar~o de 1~34.-E1 Ju&,. Franc!:>co
po.:- "'Quilino". hermano de los ant-erw-- lnego se ¡reseñarán y ~e fue~en OC\1- • Herrera de Llcra.-El SeerctGrio, En
res y, asimismo, gita'llQ ambulan1e. de Ipados al gitano FrsJI.cl~ Rios Yen-¡ sC'bio Cormgo.
estatIrra aproximada 1,560 metros, co- doza el ¿ia 2t) de Octubre últim..o. J0-.-4'i!T8
lor mOl'eno~deJ~do, de tlD.OS dkcinue-
ve años, viste gorra, trinchera y al- Se~..as. 1 GRAZALE1B.
pal"'gatas. igno.ánd<lse otras scfias. \

Avelino Moreno Cor-tés, también gi- BUITI' rucio, de CU3tro años cumpli-
tano am]mlanter. de una. €sW~ur2. U!"lro- dos. :bt:ena. a12:11a, ccn una A en la
:xirnada a 1,600 me:'¡-os, color morf'llO, caderad:erecha, sin más hierro. y cc- I
pelo negro. ojos pardo·s, viste gorra :roo señ¡:.~ particl.1bres, T'2yado en la ¡
00101'" ceniza., bl.usa azulada, 1r~üe de cruz, 1

pañ-9 negro, caIT'..isa con li:;tt1s y ll.Jpar- Otro turro rucio. pardo, de cü::.lro :
gatas, I!ocido en Yillena, ignorándose a 'Cinc;") ~ñús, co~ A P e:uh!z::,d3S en !
otras s~üas. ! la c2dcr~, iZ-!IUier<!a, sin ~ás hlel'ra ¡

Al .prúp:o tiempo 'ruego y enc~!'go a ( pa!liet~~" y como sefias e:;pecia:5"s
i'O<hs las Au.tl)ri<ladf.:s. ::,.s1 dyi~2S eci?'~O ¡ eer;e :.lS CIjS {:,e,hls r~js.J::5 POi"' la
militares, "J Ag~ntcs d~ !a raUda juüi- • pur.ta y n,)·ado en la. -cruz }: en todü
;:i.al, ;procedan a la busca I cal>lu.r~ de 1~ lomo",

•~ ••• _ _ ~w _

Di>n Jol>é Diaz Baise~ Juez dé ins-
trucción. de: ,-'Sic partido. .

Poor la presente, y como comprendi
dos en el número 1.0 del articulo 835
de la ley de EnjWciamirnLo criminal,
se cita, llilma y emplaza a 'kls Procf:'Sa
oos que d~ués se e~resa~ para que
en el término de <litrE días com-parez
can en. este Jll2gado. a fin de notificar
les el anto de ,procesami-tnti) y ;>:i5ión.
dictado en este cía. contra los !JllSlDOS
y oao. 'recibirles indagatoria. practicar
!.as demás diligeDf:ias que ~a!?' .,
ser reducid.os a prisión; bajo ape«ibi
miellto de que, si no 10 ha-cen. serán
d~ku"adosrebeldes y les .parará el per
j~cio a que hubit"re lugar; pues asi lo
he acordado en el sumario que me ba
llv ins.trtll"endo, sobre homkidio. ron el
número 15 del co.riente año, ')' euyos
hechos tuvieron lcga.r en el pueblo- de
Paiaroncillo. de este partido, en la
tarde del día 23 del actual.

con c,freeimientv. de C:;lU'Sa eonforme al
artic\":Jo 109 de la ley-de Enjoiciamien
to erimiJIal, a. los pari!:Dtes del inter
.fecto, interCl'.aodo so p~nJ:2l.'¡~ en ,el
Juzgado del pueblo de su resIlkIlCla,
con el fin de que presten declaración
COrI respecto al smna~ dicho,~
llOmbrts Y t:ircunstanoas -del didlo
"Diego" denlT& del termino de diez
dizrs a Jonla¡- de la public:ación del pre
senr~ edic'to en el "Boletin Ofkoial'" de
la Generalidad de Cataluña y "G31;~ta

de Madrid".
Dado en Berga a 1.5 de :Marza de 19M.

El Juez de instrucción, L\1is de !;l T?""
rre .~rred()Tl'do.-P.S. ~L, el SecreLarIo
accidental, Car!Ds Cantor.

JO--fi93
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\~or~, para que en el término de diez
!lías comparezca,ante este Juzgado. si
t!luado en la calle de Galán y García
,1Iernández, número 19, con objeto de
)lotift<:arle el 'auto de eonclusión dic
lado ~on iecha 26 de Febrero último
en el sumario que con el numero 52
del liño 1933, se sigue en este Juzga-d-o
,Contra dicha procesada por hurto;
~percibida que, de no verificarlo, se·
rá declaruda rebeide y la pa,rarán los
perjuicios que en derecho proceda.
. ;[)-ado en Grazalcma a 25 de }Iarzo
'lile 1934.-El Secretario, Manuel Gar-

t
~i~.-EI Juez, Miguel Quij:mo l\1artí-
lez. .
• JO--!í99

GUADIX

procesado en -el s~lmario que se instru
)'ó en este Juz.Fado -con el número 71
de 1933. llor el delito -de robo. para
que en el férmino de ónco dias -com·
parezca en este ,Juzglldo al objeto de
que se ratifique o no en el escrito de
su Abogado defenso.r ante la Audien
cia Pro\-incial de Oyiedo, confD'rmán
dose -con la petición fiscal; bajo aper
cibimien~o que, si no lo hace, le pa
rará el perjuicio que en derecho haya
lugar.

y p-ara su inserción en la GACETA DE
:\hDRID, expido el present'e ~n LU3.!l"ea
3. 2l de ::\fa-[zo de 1934.-EI Secr:etario
(¡.]egible) .-El Juez, Antonio Murias
Travieso.

J0-4803

contra la misma; apercibiéndola que
de no compare<..ar será declarada re
belde y :la parará eI:;>erjuicio que ha
~ra lugar en derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares e individuos de ]a Po
licia judicial, que procedan, a la bus
ca y captura de la referida procesada

~poniéndola, si fuere habida, a dispo
sición de este Juzgado y en la Cárcel
de este ;partido.

Dado en Oviedo a 26 de Marzo de
1934.-El Juez, Luis Colubí.-El Se
cretario, E. Tamayo.

J0-4810

PAL::.'\iA DE MALLORCA

LUARCA

Don Antonio Navas Romero, Juez de
instrucción del partido.

Hago saber: Que en Ja causa se
guida con el número 74 de 1933, por
daños. he acordado dejar .sin dedo
la deten~ión de José Vega Martínez.
y que tenía interesada en edicto in~
serto en ]a GACETA DE 1tiADRlD de 21
d·e los eorrientes.

Dado en Rute a 2~ de Marzo de
1934.-EI Juez, Antonio Navas,-EI Se
cretario, Juan Lupinau.

J0-4812

TORRELAGIDiA

Don Fidel de Oro Pulido, Juez e:t.e
instrucción de Torrelaguna y su par
tido.

Por el presc·~,tE", cito, llamo y empla
zo a la procesada Dolores Montoya
Heleria, de cuarenta y -cinco :¡ños de
edad, hij.a d~ :Manuel y de Maria, de
estado soltera, ~uya naturaleza se ig
nora l vecina de Avila.. cestera. y. CUlO

---_.,----_.~--- .- -'

Don Gabriel Alou Bern~t, Juez de
instrucción del distrito de la Catedral
de la ciudad de P~lma de :\Iallorca,

Por la presente I'Cqúisitoria se cita.
llama y emplaza a Enrique RossellÓ
Bisellach, estatura, nariz y boca re
gul~res. cejas >al pelo, ojos claros., bar~

ha afeitada, -color aceitunado, p.elo cas
taño, sin ningu;n.a seña particular, hijo
de Juan y Concepción, soltero, repre
sentante de comercio, de veinticuatro
años de edad, natural y vceino de
Palma. y de paradero ignorado, proce-
sado en sumario número 32 de 1934"
qU2 se le signe por estafa de aparatos
de radio a Juan Miró Serra. para que
dentro de diez dias, a contar desde
la inserción de la pre..o;.e.nte en la- GA
cETA DE :MADRID y Boletin Oficial de.
Baleares, compaI"ezca ante ·jicho Juz-
gado, sito en la calle de San Miguel.
número S'6, con objeto de llevar a
efecto la prisión decretada contr,l el
mismo; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y pararle el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo a las Au
toridades civiles y militares y Agentes
de Polieía judicial, proC'p.r!an a la bus
ca y captura de dicho procesado, para
en su caso conducirlo a la Prisión 'j)¡¡O~
vincial de- esta ciudad. a disposición
de este Juzgado.

Palma, 24 de Marzo de 193t.-El
Juez. Gabrilel Alou. - El Secretario~

1
Gonzalo F. Espinar.

J0-4811

RUTE

OVIEDO

'-

Don Luis Colubi González, Juez de
instr:l1eción de este ¡partido.

Por la 'Presente requisitoria y eomo
comprendido en el Grtículo 835 de la
vigente ley de Enjuidamiento crimi
nal. se cita, llama y emplaza a la pro
cesada Maria de 10$ Angeles Rodríguez
Garcia, de v,e1n<ticipco años de edad.
soltera, hija de Valentin y Generosa.
natural de P.ravia, d()miciliada úllima
mente en Concepción. número 34, de
profes.ión prostituta. y cuyo actual pa':'
radero se igLOri'!. para que dentro del
término de diez día.~, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la GACETA DE ~L\DRID Y en el Bole
tín Oficial de la provincia, compa
reZca ~n hl. Sala Audienc:i-a de este
Juzgado .a eonstituirse en pri<;ión, en
el sumario nume<i'o 321 de 1933,que
e!1 el mismo se sigue/ sobre hl!!!o~

Don Anlonio Murias Tra'·ieso. Juez
de instrucción del 'partido de Lua'I"ca.

Por el presente elUcto se cita y lla
ma a Eudosio Angel Amieva Blanco.
cuyo actual paradero se des.conoce,
procesado en el suma·rio que se instru
yó en· este Juzgado con el número 79
de 1933, ¡por el delito de estafa, para
que en el téI"JT!ino de cinco dias com
parezca en este Juzgado al objeto de I
que se ratifique o -no en el escrito de ~

su Abogado defensor ante la Aadicn
cia provinci.al de Oviedo, conformán
dose can la petición Fiscal; bajo aper
c,ibimiento que, si no lo haoe, le pa
rará el perjuicio que en derecho ha:ra
lugar.

y para su inserción en la GA.CETA DE •
MADRID, expido el presente.

Luarca, 24 de Marzo de 1934.-El
Juez, Antonio Murias.-EI Secretario
(ilegible) .

J0-4804 -

l\nR~'IDA DE EBRO

Don !\.Iariano Gim~no F,ernáJn.dez,
Juez de instrucción de Miranda de
Ebro y su partido.

Por el .presente se deja sin efecto
la requisitoria publicada en la GACETA
DE i\LrnRm en 10 de Octubre de 1933,
con referencia 'al procesado en causa
número 81 de 1933, sobre estafa, Er
nesto Ferr.er Espejo, m·úmero 15.485,
por haber sido hahido.

Dado en Miranda de Ebro a 26 de
Marzo de 1934.-El Juez, Mariano Gi
meno.-El Secretario. José Irazusla.

J0--4806

~~.
I ,~

r' Don Antonio Murias Trav·ieso. Juzz
-?le instrucción del partido de Luarca.

1 Por el rprsente edicto se d~a y Ha··
~ª a Eudesio Angel AmieYa Blanco,
~iYo actual parader.o se ·desconoce.

r Don Rafael Blázquez Bores. Juez de
í instrucción <le esta ciudad r su par
:!ido.

Por la presente requisitoria se cita,
Uama y emplaza al procesado Juan Fer·
Jlández Fernández, hijo de Antonio y
Naria, natural de Iznalloz, vecino de Fo
belas y cuyo actual paradero se igno·
toa. para que dentro -del término de \

¡diez dias, contados desde el siguiente'
¡ p. la publicadónde e'sta requisitoria

ñ
n la GACETA DE ~lo\DRID Y Boletín Oli- I

da! de la provinda. :comparezca ante
_sté Juzgado para constiluiTSe en pri
iiión; 'bajo apercibimiento que, si no

\

tt> verifk:l, seril declarado rebelde.
Al propio tiempo ruego y encargo

rt todas las Autoridades, tanto dviles
como militares, procedan a la busca y
I»"isión de dicho procesado, ingresán-

; nolo en la Cárcel de este partido a
. nisposkión de este Juzgado.

\
1 Dado en Guadix '3. 26 de Marzo de
'1934.-El Secretario (ilegible).~El

.~uez. -Rafael Blázquez Bores.
¡J_>. J0-'--4800

HERRERA DEL DUQUE

,.olf- Don José Tagle Mogollón, Juez mu
idP?~ -de esta vi!la. accidental ~e ins

~. rucClOn ·de la 7Dlsma y su partIdo.
i POi' el presente edido mandado li·
(!:rar en el sumario número 36 del año
¡¡dual, ruego a todas las Autoridades
'~.'ii;~t~reso de los Agentes de la Policía
!JudICIal. se proceda a la busca y l'esca
'je ,de una mula de ocho -años, alzada

~
,52, -capa alazana, raza española. se

- as pa~ticulares: crin cortada, cola
..1ancll y cubos hlaucos ,en la cruz y

/iln la lJarriguera, con hierro a fuego
/ en Ja paleta derecha de la Mundial,

I~tra B, número 14, hurtada la noche
~ el 19 al 20 del actual de b cuadra
. ' e una casa 'Propiedad ,del vecino de't ~sta villa Higinio Sárn-chez López, po

'hiéndola, de ser habida, a mi dispo~i-

,.tión con la persona en cuy.o poder se
f~ncuentre, si no acredita su legitima
tpdquisición, así ·como al autor o auto

o ltes del hecho si fueren hallados.
, Dado en Herrera elel Duque a 26 de
;'Marzo de 1934.--'EI Oficial. P. H. (j}e
f.kible).~El Juez, José TagJ,€: Mogollón.
--,\ J0-4802



Gaceta de Madrid.-Núro. 9i 7 Abril 1934: :A~cxo ·único.-Página 205

JO-=--t8H

---T."-

Señas.

de 1!l34.-~El

rubias y ne

BAEZA

Don Juan López Garcia, Juez de ins
trucción accidcntal de esta ciudad y.
su partido.

Por el presente edicto se cit?- al gi
tano. con residenda última.rncnte en
la du.dad de Linares, apodado "El
Cántaro", cuyas demás circunstancias
se ignoran, p:u'a que, en el término de
cinco días, comparezca ante este Juz
ga.do a prestar declaración eH el su
mario ID.úmero 22 de este año sobre
.hurto de dos caballerías de la propie
d~l!l del ncino de Ibrós José Gómez
Palomares, hecho ocurrido el dia 2 del
actual dcl sitio Suertes Viejas. de di
cho término municipal de Ibrós; bajo
apercibimiento que, de no Yerificarlo~
le parará el perjuicio a que haya lu~

gar en derechú.
Baeza. 24 de :Marzo de 1934.-El Se

cn-tarío, P. H., Lamberto Gutiérrez.
El Juez. Juan López García.

JO~';¡2t

B.IDAJOZ

Don Juan -López Gurda, accideuta,¡
Juez de instrucción del partillo de
Boeza.

Por el presente, ruego y enca,rgo s
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial, procedan a la bus·
ca y re'scate de vcinte aves de corral,
hurtadas al y~ino de Torreblascope·
dro Rosendo ::\Iartínez )Ioral, en la ma·
drugada del 19 l3.1 20 de los co!'rientcs
del cortijo Las Torrecillas, del mismo
tért:Iino municipal, ,cuyas señas se di·
rán, y, caso de ser habidas, las- pongan
a l!isposición d~ este Juzgado, con las
personas en cuyo poder ~~ cncuentr~~,
si no :lcredít:JJ1 su leglt1m-a adqulsl·
ci6n.;..

.\.1 propio tiempo jntcre~o de te das
las dichas Autorid:!dcs procedan tarn·
bién a la Ims...:! y d¡;kl;,:ion tle lo:, ;;:1
torc!'; del hecho, de ~er t~ono,~idc:s. po
niéndolos :1 mi disposición. con .las s~
gl.,¡-jdades eonycnicntes; ,<;um:Il"lO nu
mero ';0 úe 1!l3-1.

Don Pablo )[urga Castro, Ju~z de
instrucción de este partido.

Por el presc>lte edicto, mandado li
-br.:1r en el sumario númcro 21 de
1931, por hurto, .ruego :,y encargo a
tod:\s las Autoridades y Agentes (le
la Policia judicial, ;practiquen gestio
ces para la busca y rescate de dos
cerdos negros COn las orejas hcndi
das, de unas tres arrobas cada uno;
propiedad de los arrendatarios de la
finca Sngroja, substraídos de dicha
finca la madrugada del 20 de Enero
último, y caso de ser habidos, sc3n
puestos a disposición de ,estc Juzgado,
con las personas en cu~'o podf.'r se en
cuentren, si no acreditan su legitima
adquisición.

Ba(bjoz, 23 de :\fayo de lS3L-El
Secretario, Enriq-ae García de la Ro.
sa.-El Juez. Pablo )Iurga.

JO- :i23

Diez y s-eis g:tl1inos
gras. -

I Dos h1an::.:ts.
Dos gallos lorig:Joos.
Bacza. 2·1 de l\Ia.rzo

Dos fanegas dc· aceitunas.
Archidona, 17 de ~1::l.rzo de 1934.

El Secretario (ilegible) .-El Juez, En.
rique de Itur:riaga.

Señas.

Vn gallo raza inglesa, capa negra y
plumas doradas; un conejo negro, y dos
ceniza, hembra el primero y otro
de los segundos, t€niendo próxima- 1

mcllte de peso cada uno dos kilos.
Dado ('n Antequera a 2-!de Marzo

de 1934.-El Secretario, Manuel Ibé
tez.-El Juez, Juan Antonio Cahezas.

JO-4i21
ARCHIDOXA

Don Enrique d-e Iturriaga y Ah-a
rez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Po!' el presente, ruego y -encargo
a todas las Autoridades, tanto -civiles
como milit:.ITes y demás Agentes de la
Policia judicial, procedan a la busca
y rescate de las 3ceitunas que después
se dicen, propiedad de D. :\Ianuel Al
canta ~I1nUlda. hurtadas el día 12 del
actua.l del cortijo Los Palom-os, del
término municipal ce e~ta ciudad, los
que, de ser hábidl")s, serán pUe!>tosa
disposición de este Juzgado Con SL:S

poscedores ilegitimos, pues así está
acord:1do en sumarjo número 36 del
ailo 1934, sobre ropo.

Eleclos substraídos.

A:\TEQ'CER\

Don Juan Antonio Cabeza'> Romero,
Juez de instrucción de Antcql.1era y su
partido.

Por la pre!>enterequisitoria ruego y
encurgo a todas las AUloridades y orde·
no a los Agentes d::: Polida iudicial de
la :--¡adón, .procedan ~ la busca y resca
te de ~'O que después se reseñará, pro
piedad del v~cino de esla ciudad don
José Cuadra Blázquez.

y caso de ser habido, sea puesto a
mi disposición. d·eteniendo a sus posee
do!"cs, si no acreditan la legitima adqui
sición, pues así lo tengo acordado en
el sumario que. bajo el número 62 del
año ::tctual, inst:'11~'o pOr el delito de
robo.

instrucción de esta ciudad ;"¡' su ;p:u··
tido.

Por el presente, se ruega a todas las
Autoridades y A~entes de la Policia il1
dicial. pro('edan a la busca y rescate de
una yegU:l de euairo años, 1,S9 metros
de alzada, capa ahzana clara, caza es-

.pai'iola, cal,J8.da baja del pie izquierdo,
hien'o de la Agrícola Española en la
n3l~a derecha. donde está asegurada.

y una mula de dos años, ne[.{;-a cas
t:::<ña. poco menos de la marca de alza
da, con dús rosetones de las colleras en
el pecho, sin tlefcdos físicos ni hierros.

Cavas semovientes desaparecieron el
día 20 de 105 corrientes de la dehesa de
Castilseras y Quinto Reyuelto, térmi
nú de Almadén, ·a su dueño Fernando
Fcrnández )loriHo.

y caso de sc. habidcs, se pondrán a
disposición de este Jnzgauo con sus ile
gítimos posecdorc:>, sino acreditasen su
legitima nliql\islciún, en el sumario nú·
mero 27-193-1.

DZldo en Alm3Gén a 22 de :\farzo de
193t. -El Secretario (ilegible). - El
Juez, Yentura Arias "i"ancos.

JO-lí20

: Ocho gallinas blancas cenizosas.
. Otra con el cuello pelado.

iDos de varios colores.
Un sallo blanco.

. Dado en Valdepeñas a 26 de :\lar
Jo de 193-!.-El Juez, José Zurita.--El
;Secretario (ilegible).

Do-D José Zurita l\lorata. Juez de
in!>t!'ucción de cs-ta ciudad :r su par
tido.

Por el presente edicto, que será in
SCTto en la GACETA DE MADRID YBoletín
Oficü,l de la ¡pr()\"incia, se ruf.'~a y
encarga ,a todas 135 Autoridades y Po
lida judicial de la N.adón, procedon
~ la busca :r rescate de las aves que
Ql final se expres.an substraídas la no
~he del 23 al 2.f del mes actual del
cercado .existente en la calle Camino
Viejo de Almagro. número 2, de esta
'Ciudad, propiedad del vecino de la
misma D. Elov Velasco Lin9.res, y de
tención del autor o autores del hecho,
poniéndolos, caso de ser habidos, a
di<;posición de este Juzgado eIb la Pri
sión de este partido, en. concepto de
detenidos, ·pues as.i 10 tengo acordado
'en sumario que instruyo con el nú·
mero 90 de 1934, sobre ·robo.

ALICANTE-XORTE.
;-- Don Julián Santos Cantero, Jl1ez de
Instrucción del distrito Norte, de esta
tiudad,

Por el presente, se deja sin efc-cto la
requisitoria publicada en la "Gaccta de
Madrid", correspondiente al dia 20 del
9ctuo;1 referente al penado Fra.ncisco
San Bartolomé Aledo, por encontrarse
~n prisión. Así 3.cordado en ejectitoria
de 1a causa se¡;uida en este Juzg3do con
~l número 361 de 193:2, sobre tenencia
mcita de armas.

Dado en Alicanle a 23 de :\!arzo de
1934.-El Secretario, Daniel FeI1nl.-EI
'Juez, Juliful Santos.

JO-4719
AL:\íADEX

Don_yenlura Arias VLvaD.cos. Juez de

Aves substraídas.

YALDEPESAS

JO--1813

paradero actual también se ignor,a, pa·
ra que dentro de diez dias, a contar
~e la publicación de la pt'esente. com
¡parezca ante este Juzgado instructor o
se constituYa en el Depósito mun.icipal
de esta villa, con el fin de ser rerluci
(la a prisión. según lo acordado por
la Ilma. Audi,encia provincial de Ma
drid en -el sumario número 60 de 1933,
sobre ten.encia ilícita de armas: bajo
apercibimiento. en otro caso, de ser
"declarada rebelde y d-e pararla el !per
iuicio a que hubiere lugar.

Al pmpio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial, ·procedan a la bus
ea y captura y eon.ducción de la ci
tada procesada, si fu,e:re habida, 01
~xpresado Depósito municipal, como
'comprendida en d3rticulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Torrclaguna a 24. de Marzo.
oe 193.t.-El Juez, Fidel d,e Oro Pu
lido.-El Secretario, José )Iaria )¡Ii:n
dez.
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J0-4735
ECUA

FUE.."\TE DE CÁl\"TOs.

CERVERA DEL RIO PISUERGA

Don Francisco Herrera <le Llera, Jua
de instrucción de Fuente de Cantos y su
partido..

Hago saber: Que en este Juzgado
pende snmal'io bajo el nwero tll3 de
1934. sobre robo de cuatro cerdos stJhs.o
traídos la D~e del 18 del actu~l, d~
la casa eortijo de la finca Gasa Colorn':'
da del térrcino de Calza<lilla de los El'.'
r:;:~s, propios de Diego Carrasco Ro..
drí"'ucz' en el une he acordado inte1'&'
sar

o
d~ toda;; la; Autoridades civiles )\

milHar"s. Agent;;s de Pclicia judicial y.
fuerzfI.s de la Guardia. civil de la Na
ción, uruc(;uan SI. la busca y rescate d~
los s;;movifntes y detención de los su'"
tor:Cj {l~l h~dJ.(t... ~oniéndol{)si ~o PE

Don Fi"ancisco Bueno GarCia, Juez
de instrucción -del partido de Ecija.

Por la presente, ruego a todas las
Autoridades Y encargo a todos les
Agentes de la Pol~cía judi~,. prac.:ti
qaen activas gest10nes y dihgeIlClas
para la busca y rescate de treinta ga
llinas, de diferentes plumas, robadas,
en la noche del 20 al 21 del actual mes,
de un gallinero que existe j~to al ca..
serio del cortijo del Cosc(}]a1. orle este
término municipal, propias de Antonio
Maestre, vecino de La carlota; ponién·
dolas. caso de ser habidas, a la dispo"
sición de este Juzgado, c()mo asimismo
y en la Cárcel de este partido para que
tenga lugar la e~trega, las Jlcrsonas e~
cuyo poder aquellas. se enem;n~, SI
no acredH'ln su legitIma adqoISle.lÓ~Y
los autores de la substracción, p.or t~
nerlo -asi aoordado en el sumarlO nu·
mero 68 de J934, sobre robo.

Dado en Ecij::. a 24 de Mano de 1934.
El Juez, Fr:mcbco Bneno.-EI. Sec¡;:e..
tario juilicial, Federko Barracllina. ,

Jü-4í38

Don José Pat"¡-a Illades, Juez de ins~

trucción de esla capi tal.
Por la presente requisitoria, y .como

comprendido t:n el número primero del
articulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to eriminal, se cita. llama y emplaza al
procesado José G.arcía González, de
treinta y doo años de edad, casado. mi
nerO y vecino últimamentc de GuaI'do.
he.y en ignorado paradero, ~ra quc en
el impmrroga,ble término de diez días.:
a contar dc!;de la publicación de la pre
sente en el "Boletín Oficial" de esta
provincia y "Gaceta de Madrid", com
parezca ante este Juzgado a responder.
de los ca.gos que le resultan en la cau
:;a,. sobre tenencia de armas de fu~go.
número 13 del año actual; bajo aperci
bimiento. si no lo ~,".:rifica. de ser de",:
clanwu !'ebelde y pararle el perjuicio

'a que hubiere lugar en derecho.
Al propio tiempo, ru~go a toda!: las

Autoridades, así civiles como milita
res y de 4:ualquier otro fuero. yen"
cargo a los Agentes de la Policin ju
d:ci;:¡.l. la busca y capt.ura de dicho
proC(~ado.) de ser habiao, lo pongan
e::t la Cárcel de este partido a disposi
ciún de elote Juzgad.o.

Cerycra del Río Pisuel"ga a 2-1 de
:\íarzo d-.: 1S34.-El Juez, José Parra.
El Secretario dcl Juzgado, p. H., Teo
doro Ggnzált'l..

Jo-4732

CADIZ

7 Abril 1934

Jü--4i33

CALDAS DE REYES

Don Juan Herrcrn Reyes, Juez de
instrucci6n del partido de Caldas de
Reyes.

POI' la presente requisitoria, llamo y
emplazo al prücesado Virgilio Cabrero
'Elpuentc. de ,cintioeho años de edad,
soltero, hijo de Virgilio y de Valentina.
chófer, natu"'al de Ayerbe (Hucsca) y
yedno de Alcaiá de Henares, hoy en
!gnorado .paradero, para que dentro del
término de diez días, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitl>ria
en la "Gaceta de Madrid" y "Boletín
Oficia;," de esta pro'Vinda, comparezca
ante este Juzgado a constitllirs~ en pri
sión, que le fué decretada por la ilus..
trisima Audiencia provincial de Pon
teycdra en la causa ~e se le siguió en
este Juzga{1o, con el número 80-1.778 de
1932, por el delito de daños; aperd~
bitndole que, de no comparecer, será
declarado rebelde y le parará el per
juicio qae haya h,lóar.

Al prop~c tiempo, ruego y enc:ar80
rt· 10":;1S kls Autor-idndes '.i Agentes ce
la .~ciid9. j1ldicial, procedan ~ Jg bus,a I
y. ~;:l·.'tlra ~el r-e[c.iJo .proc(:s:l(~O, p~
¡:':C::l,"lC:8, 1;1 fil~;C h1:lb1do. a d!SPOSI-
'~:'.l :1,.. '"1. ";n 'r • .... r-a ...'I..c ... v.~ ...e......... .... 5. ........ ,j_U,l'.;:)~ ~. "" i

D::(¡·) ..0:1 C:':'i~as (:e .::lcV":s a ,2~ de )!ar~

7.;) (:~ 103L-EJ J~cz. JuanIIerr.cra.-
El s.c.cl.·¡';~<lrlo, Juan Diaz. JO-4734 1

En 'Virtud de pro,idencia dictada
por el Sr. Juez de instrucción de esta
ca.pital en la pie1.a de situaICión per:>o
na! del 'Sumario número 861 de 1933.
por delito de estafa. contra José M:ir
quez Ortiz, se manda hacer saber por
medio del presente a las Autoridades
y Agentes de la Poliefa judicial, que
dan sin efecto las requisitorias libra
das, interesando m captura de· dicho
procesado en mérito de la expresado
causa, y que fueron publiead:ls en la
GACETA DE MADRID fecha 12 de Diodern
bre del pasado año y Boletin: Oficial
de esta. pr()vincia, fecha 16 del mis-
mo meS;, _

cadiz a 24 de Marzo de 1934.-El
Secre1:ario judicial, P. H.. Guillermo
Gonz2.1ez.- El Juez de instrucción
(ilegihle) _

tETA DE MADRID, comparezca ante este ¡
Juzgado de io'Strncci6n al objeto de 1
ser oido en el sumario que instruyo
WD el número 114 del afio actu;:u, por l
el delito de substraocción de una jai:a;
ape2'cihiéndo1e que, de no COlllparec.er,
sin alegar justa causa que se lo ¡mIli
da, le parará el perjuicio ~ue huiJie-'
re lugar en derecho. _

Asimismo hago saoor que la perso
na <¡u~ se crea dueña de una ~ea de
ocho a nueve alios, pelo castalio, me
nos de )a marca, COIll una estrella, he
rrada de las cus,tro extremidaJes y en
medianas -carnes, se servirá eompare
cer ante este Juzgado p.aa su recono
eimiento e identificación y acredit..a.r
su pt"Opiedad le sera entregada en de
pósito provisional.

Dado en Cá~res a 23 de Marzo de I

1934.-P. S. M.. el Secretario (ilegi
ble).-El Juez, Pascual Diaz de la
Cruz Prieto.

C:\CE:::lES

BILBJ.O-JUZGADO 1'oi"lJ).fERO 1

Don. Ferro.in Garbayo Rueda, Juez
I de instrucciÓ11l del distrito número 1
:de Bilbao y su partido.
: Por la presente cito. llamo y empla
zo a Francisco Mendiolea Villa!ucnga,
:de veintitrés años de eda-d, hijo de
'Marcelino y de Juli3l, de estado salte-

-1"0. natural de 5eostao. de profesión me-
.cáni:co. "Vecino de esta villa y <:uyo
Bctual paradero se ignora, para que
4ientro de <Hez ,dias contados desder,¡ siguiente al de la inserción de esta
'~itoria en la GACETA DE iM.\DRID,
:tbm:parezca ante ests Juzgado instroe
ll))r o se ron'Stitup, en la. Cárccldel
-'fi)artido, (:on el fin de notificarle el auilJ deprocesamitnto Y ser reducido a
prisión en causa que se le sigue con
el número 65 -de 1934. sobre estafai
bajo apercibimier.to, en otro cas". de

'se'!" declarado rebelde y pararle el
: perjuicio a que hubiere lugar.
t Al propio tiempo ruego Y encargo
·a todas la~ Autüridac1e3 Y AgentEs de
la P()licIa judicial, procedan a la bus
ca, c:lpil1ra y conducción dcl indicado
procesac.o, si fucre habido, a la e~?Te
:lla Cárcel, como comprendido ~n el
2.rticulo 835 dc la ley de Enjuiciarr.ien
to criminal.

Dado en Bnh~o a 23 de Mur10 de
,1G34.--El Secretario, Frandsco lb la
. ~esifJ.-El Juez, Fermín Garha:F"

JO-4nO

" rAncxo único.-Página 206
v

I

"1
Don. r~~scnal Dh'z de la CL'::Z rr~cto, 1

Jl){'Z de prilllera Ü".st:J.nci:::. e ir.s:n.:c~

dÚll de Ci(;(:I'L:s.

: ,.~}-I;~·~~:,r;.~·~,::~c!': _~l.~.:'~ )?c:~ ...~~,~p~~~.~~'~.~~ ~e j
. C].,l '" ,.,,,,,,,0 ,\;"".1'0 C~.'Ll f) ._,-.tl, ,¡l.e i

'v¡~L: l)~J::I~ y lc~~:ls, ~:D¡j.1bLC~·O .:i:~n- ¡
,t:h';,:G ,:;¡.: CiL.~ ~1:"i~1".;;-::o: \'1..:. ;2:-....j~~ t:·~·>.:·.¡¡}· ¡

6C.r.iO :-:iiGR" u..;. ~s~:-.b~.:.'"~ rt¡i.a~ pu~'~ <;·ue 1
;til el i;'~ :~:ir¡n ~:;.; (:.~cz ~~~c;, a :~ .71t::u t
!'"j~~·c.e el ~~~.~]C¡1¡(; al e~1 .q:~c U[JÜ. {.-'.e~ln I

¡!'ser"",; 1u:; .:.Ji¡;ios t:11 el Eoicti;¡ OJi- ;
·.-:ial de l~. p'~?...iD.cia de Cáce:rcs ;¡ G~ ,

"! . Don Juan L6pez Garcia, Juez de íos
I trueción accidental de esta ciudad y
. su partido.

Por el presente edict~ 'Se cita a dos
Jitanos jóvenes -cl>n resideOlCia última
1nente en la ciudad de Linares y cuyas
:iemás circunstancias se ignoran, los
t'uaJes el dia 8 de 10'S corrientes de
Jaron en poder de su -dueño Francisco
ttIartincz Martinez. que los encontró
·('~.'malmente, un burro -IUe conducían,
d cual habia sido hurlado el 5 de los
l:orrientes del sitio llamado 16s Bujos,
((-rmino muniCipal ·de Jabal-q~iDf;), pa
ra que en el término de quinto di~
u~mpareZlCan '3.ute este Juzgado a ¡:;.res
t:;.r declaración elD el sumario nÚIllcro
:-;2 del añ() actual, sobre hurto de un
burro propiedad oel individuo :ya
mencionado; bajo aperóbimiento que,

(de no ,erificarlo, lop.s !parará el :lcr-
juicio que hubiere lugar en; -derechoI . Dado en Baeza a 24 de Marzo de

,1934.-El SecretariO', P. H., La.mberto
, Gutiérrez.-El Juez, Juan López.
~ J0-472&

Juez, Juan Ló~z y GarC'Ía.--El Se
I~~tario, P. U., Lamberto Gutiérrc;:.
~ JO--4725



JO -¡íSi

Reseílu.

OLIVENZA

Don P':?~l:'l ~,.j T-'~io y Y'-'Z'&. J:!c:> '!13
i~st~("'clútl (Io l)~_~~.'~[;~ "¡.r S::i iJ:lrtjdo.

Tres cC'rtlos enteros, colorados, de
año y med'o, de unas cinco O:TChM
de peso, gol]).; po:- dei:'iI1t:: tU ~a ore
ja izqu:cnIn. y por (~ctds en bcI'Jre"
chao y hier:o Ir en Tl.llct:. l1ae('h,~,

Dado eG. OJi.··el17.;', a 2:2 de ::,L:;-¡~o de
19;)-!.--El .Tt.:j(>::. :\Ul(;·110 Lt':-l::1.--E~ Se,
c:-ct,;,rio) E. 7:)~·.lo.

Don Antonio Lena. L6pez, Juez -de
instrncci6n de la ciudad de Oli,eny
y su. partid{/'.

Por el presente, rue¡;o y encaT60 ~

todas las Autoridades, tanto civile$
como militares e individuos de la Po..
licia judicial, la busca y rescate de los
cerdos qne Incg;o se reseñarán. y quet
fueron substrafdos de la finca "Cerca _
de los Chaparros", término de Alean
che!, hl n()che del 15 al 16 del comen
te, propiedl'l,d del ,"edIlo de ,dicha vi~

na D. Francisco Díaz ~I[ln:':nno; cu
:ros cerdos, caso de ser h3hi,TOS. ::oerán.
p·ue<;tos a disposidón de este Juzgado.
juntamente con las personas en euyo
:,:Joder se encuentren, si no acredita-
r ~n su kgiti':!la adqdsición; pues asf ~"

10 tCIl!!'O -:J.col"dado en el sumario qua
instru;~o eon el núrn-ero 71 del corrien.4

te afio sohre hurto.

- "'''-
A.1arcón, Bar-ehín del Hoyo. CasasI~'.;~;

ínalTO, Castillejo -de Iniesta, ChIIin1.. :';:.
llas, Gabaldón, Gaseas, Graja de Ir.i~s'" ~~
tao Herrmnblar. Ho-nteciJ!:llf, Led~. ff
Olmedilla. de Alarcón, ParaeneIios de
la Vega. El PeTal, La Pesquera, Pique,;,
ras del Castino, Pozoseco, Puebla. 4e!
Salvador. RnhieJos Altos, iRubieJos Da·'
ios, SoJe-ra del Gabalf1ón. VaThe!"lJ)()Só'
de la Fuente, ValveTdejo, Villalparda
y Villana.

Mf>tilla -del Palancar, 20 de ~Iarzo de
1934.-EI ';uez, Vidor Serván.-El Se-<,
cretario. Ldo. Miguel Valls. '

JO-4i56

LARACHE

J0-4740

~IALAGA-ALA..\fEDA

Don Eu~cnic Mera Begil, Juez de
primera insta.-T}Cia de Larache y ro ju.
risdicciÓn.

Por 'la presente, 71" como eomprendi
do en el número t." y 4." del artículo
618 del Código de procedimi~nto cri
minal vigente en esta Zona de protec
torado, se cit;l, llama y empl:1za a ei
priaDO Jiménez Romero, vocino que
fué de Larachc y Tetuán, hijo de José
y de Ana. natural de AI.g-eciras, de
treinta y cuatro años de edrd

t
de es

tado casado, prof-esión COn:~-rcl-a:Jte. y
cuyo actual paradero se de!>conoee,
para que. dentro del ténuino de cín
co días siguientes al de la puhlicación
de la presente, ("ompare-.;C3 ante este
Juzgado para constituirse en :¡:.risión a
~ltas del sumarlo número 80 del
año 1933. que o:mtra el mismo mstrn
yo, por el delito de 31I;:nt3<10; bajo
aopercibimiento que, de no ...erificarlo
dentro del plazo fijado, será declarndo
J."1ebelde y le pa·rará el .perjuicio a. qne
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo mego y ,encargo
a todas las Aut-oridades, tanto civiles
como militares y Policía, procedan a
la busca y captura del referido pro
cesado y, caso de ~r habido. !lo tras
laden a. la Cár~l de este pg.tidQ, dan
dome- cuenta de baberlo verillc-aoo.

DMia en. Larache a 22 de :Marzo de
l~-t.----'EI Juez, Eugenio MOia.~El Se
cn:tario, Licenciaoo LUis C. Fernán
dez Noyos.

En mi Secretaria corrcsp()[)'diente al
Juzgado de instrucción de primera ins
tancia del distrito de la Alar:1cda, de
),I¿,Iag:J, -se tramita con el rrú::I~ro 546
d~l año 1933. sot!'c hurt~ cm-:tra Bur
lck Mario y Srdoc AntUno. en CUJO
procedimiento se ha acoro::tGv la cita-

¡ci6n de ,;!ichos proc('sados, nelDOS que
facron de esta ciudad v tu"';cron SllS
domicilios en !u caHe de" CU!l:os. númc- i
ro 6, para q;u~ eompa'rezcan ~nte este I
Juzgada d.e instrucciéi-: del <L.t¡ito de
la Al:.uneua, de ~Iiligu, en el t.f:rm.ino I
u,e dn.c:~ .días, .;:Oil ·)hjclo ¡]c p¡-aelic3.r I
CIerra d:llg\.:~(~l:l.

y par3 GllC si.n·~ de citnci·);: en fOi- ¡
IT'_'1 a hs proc;;snc·)s Dalci;: ~.Iario y I
S;-iioc Aul:..mo y se p,:b1¡q:¡:: e'~ el "Bo
;¡;:ín O:>i:11'" (h~ -Qst¡, :::.ro.....inc'<"l :ro "G~- 1
~ct:l de ),Í:ld.itl"; apcrdbicn-:\)1C5, po, ¡
si no ~omp:'.,{',;"n, {le p&r::n-;r, el pCi'-1
j:ñci f) a que hdJierc h:;~:!r ~1"i ':c-rcci10,
iT'.C:I.'.!'ri~nd.o en }~ lr:.:.:Italle d\!coa 25
DC:S~t:\:s.e;:';llido la 1J:'':::;~llte el. ~lúlGga •

JÜ---!742

JO-.fi·tO

LERlDA

Semovientes.
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Seg~:': lo nC")r~!ado ro;: 01 $:-, Juc~

"de :r., '¡-"".'te·n d,' "s''l d'.lr\ld ...- "U na!"-
t}do .~~ -p;¿,:(:i¡.i;. ':i~~cst~~ fed'i;l:,,?:'cta
Uo c-r: ::='.l::3S:·':) ~m::;~ro 2,,9 dr: 1~~.\ so
h'c l:~r:;; de cl:";:,t;:-0 y cr:,ci,:" a Pedro
Be:rCi~t ::\:::.d:l.l, se b.0.~e <;2.D(', acn t~l

~\.11~l:tr~si~J ~1.noj·J.·~" ¿~ Ct::lrc~:da ::- !if*!S
ojins. ce echd.. jl:t!l~:I,,"O al;'".;';], q'..lC J.

Den Ig::¡acio López Arroyo, Juez de
in.s.trucción del parUdo de Inca.

Por la presente requisitoria, se ci:a,
llama y en.plaza a Juan CIar Mesire~

de estado ~sado, proícsiér.. herrero.
hijo de Luis ). de Antonia, natural de
Palma y vecino de ídem. de edad de
CUlirenta y cinco años, y de paradero
ignorado; procesado en causa que se le
l>igúc pOI.'" hurta de prendas de ,·estir.
cuyas senas p2I"licu1an~'s no consbn, :>e
le cita para que dentro de diez días, a
contar desde la inserción de la presen
te en el "'Boletín Oficial" de esta pro
.incia y en la "Gaceta de ~ladrid", com
parezca en el Juzgado de instrucción
de Inca, con objeto de n€:!lificarJe el
auto dc.-cret:mdo su pI'isíón e ingresar
en tal conccpto en. el depósito munici
pal; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y p2.rarle el perjuicio que
ha:;-a lugar en derecho.

Al propia tiempo, encargo a las .-\u
toridades civiles y militares y Agentes
de Policia iud:cial, procceb..n a 1'1 bosca
y captnra de dicho procesado. para. en
su caso, cmldl:cirlo al depósito munici
pal de este partido y a mi disposición.

Inca., Z2 de Marzo de 1934.-EI Juez.
Ignacio Lópex.-El ~ecretario (ilegi
hle).

Cualro cerdos de unos meses, colo
rados, tres de ellos IIUlcflos y uno hem
bra, orejisanos, de arroba ). media de
peso, y sin hierro.

Dado en Fuente de C:>.nlos á 24 de
Marzo de 1934.-El Juez, Francisco He
rrera.-P. S. :\f.. el Secretario, Eusebio
Cornuf;o.

\

7 Abril 1934 lfuexo unico.-Pá~ina207 \.'".... . ~

------------------------------------------- '-'-to

medi:toos de Agosto último esluvo lra.- 1a 23 de :Marz.o de 1934.- El Secrc~ario,"
bajando· en esta. capil:al. al sen-iclo de 1AntoniQ Cm-dona. ..: .•
Juan Yendr.eIl &."'Ció, .en uña tocre del J0--4755
camino de' A!hatarrech, marchando a
Bal"celóna~ oonde ti~ne f01lÚli:l, y cuyo :\lOTILLA DEL P_u..A....""CAR .',
actual domicilio se ignora, que, en el d

término de oclw días,si.gcientes a la in- Don Vktor ServiD. Mur, .Juez de prl...
serción de la pI <'.seare, deberá rompa- mera instancia e ht:smeci6n -de Moti l<.
r~er ante este Jp..zgado de ;n!'lrucción~; na del Palancar y so. partido.
sito en ia A,;enida de Blande!' de esta Hago saher': Que en virtud del pre"
capital, a prestar declaraeFm; bajo sente se deja sin dedo el aIItlnclode
apercibimiento, en ,'aso de no hacerlo, CODeUniO de provisión de las Secreta.. ,
de (pe le parariÍJI los perjuió¡)s a que tarías de los J.gzgados munieipaJ.es
hubicre lugar. que a continuación se e:!.presan, pu.. ,.

Lérirla, 20 {}e M3fzode 193,L-El Se- blicados en la GA.cBTA. DB MADem del)
cret3rio judicia!, Aútonioi Escolar. 17 del corriente y en el Boletín. O{fcW1. ~~

J0-4745 de la provincia de Cuenu del 5 del·"
propio mes,. }1M haberse publicad" en
la G"'CErA DE MArlBID del dia 2 de Fe:'
brero pt'Ó::dmo pasado, Decreto fecha :'~
31 de Enero anterior. an:liando el de ~
9 de Noviembre de 1933, con arreglo .~f
'3i cual se pnblic:ó el annnciode rete- ~~,

renda. . ir::
• ~ l •.

. Según lo acordado 1'or el Sr. Juez de
iilslrucdón de esta ciudad y su partido,
~n proveido de esta fecha, dictado en
sumario número 192 de 1933, sobre es
tafa, contra Agustín Xo;;u.era Yi:cente~

de veintinueve aDOS, casado, labrador,.
1l3.tw-al de Barcelona y vecino de F~
se &1.:lce saber al ro.ismo, que dentro del.
téxmino de ocho dias, siguientes a. la.
inserción del presente, deberá comp2.
reeer en este Jm;gado, sito en la A.e
nida de Bloodel. li.e esta capital, a fin
de llevar 2 ef~cto la. indagatoria del

• mismo fm el reíeddo sun18rio y demás
diligencias con.'>iguientes; CGn aperci
bimiento, en -cn",o de -no hacerlo, de
que le pararan 105 ¡Je.lj:.tidos a que hu
biere lugar.

Lérida, 2.0 de )larzo de 19M.-El Se
cretario judici<11, Antonio E~('o1ar.

.10--1744

~er h.....bidos., en la Cárcel del partido a
mi dkpos=ción.
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AUIOXASTER LA REAL

JUZGADOS MUNICIPALES

Seii.as de los semovientes.

Dos reses lr.nares (corder;¡s).
Quince gallinas 'Y dos gallos, todos

de diferentes pintas.
Yi1l:lr del Arzobispo, 2·! de 1\Iarzo

de 1934.-El Secret2.rio. ~I. Aliaga.
El Juez,R.oberto Guillén.

J0-47il

ZARAGOZA-JUZGADO .NU)<lERO 1

Don José Artigas Diaz, Juez munici
pal de esta villa.

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario suplente de
este Juzgado ml,lDicipal, se wuuncia la
provisión de la .misma, de conJormi
dud con lo dispuesto en el artículo 6.°
del Decreto de 31 de Enero del uño
actu:J,1., o 'Sea en 'Conc!J,rso de traslado

El señor Juez de instrucción núme
ro 1, de Zaragoz3, en providencia de
hoy, dictada para cumplimiento de
carta-orden de la Superioridad, dima
nada de la causa seguida en este Juz
gado con el número 668 de 1930, so
bre falsedad, contra Mariano Simón
Marte, Romualda Urrea Alonso, Miguel
Simón }larte y Rafael de Bustamante
Supión, cuyo actual paradero se ig
nora, ha acordado citar a dichos pe
nados a fin de que -comparezcan ante
este Juzgado, dentro del termino d·e
ocho días, con objeto .d~ hacerles Sa
ber las condiciones del artículo 3.0 del
indulto del 14 de Abril de 1931; bajo
apercibimiento de pararles el perjui
cio a que haya lugar.

Zaragoza, 23 ,de :Marzo de 1934.-EJ. .
Secretario, Fernando Garcia.

JD-4771

Irar:' el perjuk]o a que hubiere l~;;a("
en dereeho.

r para que sirva de rec'llerimiento
1 ("n forma a 1:1 referida doña Teresa

1
, S<lnt:ma Siñim lihro la p!"esentc, en Ve

ra a :24 de ~!arzo de 193·L-El Sccrc
I

I
tarío, Dami:ín Paseual:

JO--4770

1

1 DonYI~~~~~:::~1i;:c::~::aTello.
.luez de instrucción de ymar del A,z

I ohispo y su p::rtido.
Don Gon7.alo Queipo (h~ Lbno ynUi-1 PUl' el pr<~eHtc. ruego y encargo

t~ón. !ucz de instrw:.'ci¿ll del ¡J:'l:-:¡¿O de_ a toda d::se de :\utorid:.Hles. t<m'o ci~
'a!orw la Bm:n:t. _ viles eomo m·ilita..:;; v demás indivi-

Po" hl e nt CriO ' duos de la Polida J·uriÍciaJ, pr~ctiquen_ " pr se c. ru... y, .1<'argo ft ¡ .-
tod:ls 1<1s Alltorida(hs. t::ot.) dvilrs ro- i attivas diligzncias para la busca y res
nJi) militares y Agentes de b Policía ! ca~e de ]¡1S eves de corral y reses la-
judicial, l)rocctl:":n ~ 1:: L::s :0. y captura nUfes que al final se reseñan, robadas
de los ~utores. h:lsta ¡¡hora des{'onori- (;n 1<.1 noche del 13 al 14 de :\brzo ae-
dos, y demás I;~rson,)s responsables dc t'.1:.11, en lD. masia denorn¡nr.da Bode-
un robo cometido (''' la Secrelaría del <;:lS de B:macloig, del término muni-
Ayunlalrienlo de c:¡;¡;nas ele Togllera cipal ce Chulill[l, :1 los h~rmanos Vi-
el día 21 al 22 de la no..:hc LId mes de ccnt{' y Cesáreo Alcaide Sebastián, y
Febrero. ('aso de Ser hahidas, sean puest<:s a

Igualmente se el1car.'.\a los pongan a disposición de este Juzgado, con las
disposición de este Juzgado. I~r:sonas en cuyo poder se encuen-

Dado en Valoria la Buena a 2-l de lren, si no acreditan su legítimll ad-
Marzo de 19~!.-El Juez de il:struc- quisición.
ción, Gom:31o Quiepo <le Llap.o.-El Sc- Asi lo tengo ucordado en el sum-a-

t . ,. n "T - os r;o qu~ instruyo con tal motivo. concrc ano, e :::nClO ngucr ..
.TO~.t7G8 el número Q de este año.

c~ptura de todos los inculpado~ que, el
dia 1i) del p.resente mes, cometieron un
delito de incendio en" el pueblo de Oli
'-ares de Duero, quem:mdo un edificio
de la Asol'iaeión de Labradores de cx
p~esarl:l viJla; ponltondolos. caso de ser
ll:.Jbidos, a disposieión de este Juzgj.do.

Dad" en Y:.<!ori:J. l~ lbcnn ti :::3 Ge
:Marzo de 1934.~EI Jue7. Ce instruc
{íón. (ionza~o Quic])o ele Llano.-El Se··
cretario, '\.:nancio Trigueros.

JO-47Gi

En virtud de 10 acordado por el se
ñor Juez -de primera in.s~:lllcia de es
u. dudad :r su partido en pro.... iden
cia de esta fecha, dictada en cumpli
miento de carta-orden de la Sala de
IQ Ci....il de la Audiencia territorial
de Granada, d1manante de diligencias
para hacer efectivas de los apelantes
las costas causadas en el Tribunal Su~
premo, im.portante 80,90 pesetas, en au
tos procedentes de este Juzgado, en
tre doña Teresa Santana Siñ:i.n, por
sí :r como representant<l legal -de sus
menores hijos Araecli, Ignacio, Tere
sa, Enc.arnacion, Rosario, :Ma::dmina,
José y Pilllr Peón Santana,con D. Car
los Tortosa Juan, sobre reivindicación
de tres canteras ,de mármoles y otros
extret;Ti'Os, se re<¡u:erea doña Teresa
Santana Siñán, cuyo actual paradero
se ignora, para .qne, en el plazo de
diez día;;, a coot:1r desdr. el siguien
te a la publicrlción ,de la presente en
la GACETA DE l\l.\.DRID, para que h.aga
efectivas en este Juzgado las costas
mencionadas; bajo apercibimiento de
apremio, pues de no vC'rificarlo, la Da-

VERA

Don Gonzalo Queipo de Llano y Bui
trón, Juez de instrucci.,jn del partido de
Valoria la Buena.

Por el presente, ruego :Y enca,go a
todas las Autoridades y Agentes de la
Polida judicial, procedan a la busca y
captura de todos los individaos que, el
dia18 del presente mes, con1etieron un
delito de incendio en el pueblo de Oli~
vares de Duero, ~emando un edificio
de la Asociación de Labradores de ex
'I)resada ,·ma; poniéndolos, -caso de ser
habídos, a disposición de este Juzgado.

Dado en Valoria la Buena a 23 de
;'IIarzo de 1934.-El Juez de· instruc
ción, Gonzalo Queipo -de Llano.-El
Secretario, Venáncio Trigm·ros.

JO-4i69

J0-4i59

Por 'Virtud de la prel'ente requisi~

1oria, que se insertará en la GA.CETA DE
~l\DRJl) Y Boleiines Oficioles de esta
proY ii1cia, Almería y Sevilla, se cita.
ll-ama y emplaza al procesado José
Marto Fuente, {'onocido por Juan, de
veintiún añ.os de crIad, hijo de Vicen
te ~. MaJ'Ía, soltero. jornaiero, natural
·de Xocirniento, partido de Gérgal. ·... e
cino orle Ecija. -con domicilio última~

ment¡; en la calle Cerro -de la Concep
ción, número 3. sin instm-cción. sin
antea..:dl.'nte.<; penales. cuyas demás
circU",lst<Jocias y actual paradero se i~

nora, para que. denlro del termino
de diez día:,. siguientes al de la últi
ma inserción en dichos periódicos ofi
ciales, comp;:¡,ezca ante es~e .Tuz!;<Jdo.
'Sito en la planta baja de las Cas<Js
Consistoriales de esta ."ilIa. ·para ser I

redu·cido a prü;"ión en :mmario que ,
con el número 33 de 193·1 se instrUYe I

sobre hurto: b~do apercibimier:to qtie ·1
~e no ...~rifkarJo. _~.er¡t d.ee ]aro.?o. r.ebel~ 1
(le, p~r¡{ndolc los ¡}{'IlUIS perJUICIOS a
que ha:ya l.llga~. con :.¡rrc¡.;!o a dere·cho. i

Al propIO tiempo, nH':~O y eneal'go I
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares y demás individuos de
.la P01ida judici-al de la ~ac.ión, proce- 1
dan a la busca y -captura de referido· I

pon.ié.~dolo. 'Caso de ser habido, a dis~ t
pOS1'ClOn de este Jur,gado en -calidad
de preso provisionalmente en la Cár~

cel de este partido, pues así lo ten"o
, , '"acortintio en auto de estH fecha, dic-

tado en mencionado sumario.
Dado eñ Posadas a 22 de :Harzo de'

1934.~El Juez, Rafael del Rio.-El Se
cretario. J.ose de Uribe.

TRUJILLO

>. . VALOHIA LA BUE);A
,:;
, Don Gonz~llo Queipo de Llano y Bui-
trón, Juez de instrucción del partido de
:Valoría la Buena.

:' Por .el presente, rucgo y encar~o a
lodas las Autoridades y Agcntes de la
~olicia judicial, proccdun a la husca y

Don Venancio Cat3lán Antón Juez
de instI;lcción de Trujillo y su p;rtido.

Por virtud del presente, que se expi
'~ en méritos del sumario que se ins
: tru~·e en este Juzgado, eon el número
55 del corriente año. por hurto de ca~

ballcrías, propias del "ecino de La
Cumbre José Bermejo Alvarez, ruego
y encargo a todas las Autoridades· ci
viles y militares, ~,. ordeno a los Agen
tes de la Policía judicial, procedan a
1a busca y reSCate de un jumer.to de
siete años, castrado, de 1,21 metros de

. alzada, capa blanca, raya cruz~da en
: paletas y espinazo, y con las inicia
:.les S. C. en nal~a o anca derC{'ha,. y
, «;le una mula de cmco años. de 1,12 me
!tros de alzada, capa castaña, raza es~

; pañola, con la marca de El Fénix Agrí-
cola en la nalga derecho, letra P. nú

·ll'Uero 2; desaparecidas de una cuadra
de la villa de La Cumhre. en la noeh:::
~del 18 del 3dunl: poniéndolas a mi dis
posición, caso de ser ha:Jidas, junta
,mente Cilll la persona o pcrson<ls en
cuyo poder se encon traren. si no justi
ficall su lc6íl¡n~a ndquisieión.

Dado en Tmjil!o a 2-! de Marzo de
1934.-El Juez. Venancio CataHn.-El
Secrdal"io, p. íI., Adalh'crto V"allés.

JO-1762
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HERCE

JO- ! r,~!l

Gl:'.\D.\~:\J.\R\

cn:ró la sentcntí3, cuyo cncab("za~¡jen"

to )' parte dispositiva dicen <I,j;

"Sentencia.-En Gíjón a 31 (le E:1erD
de 1934, el SI'. Juez nlllnici jlal del
distrito de Occid~nte. D. Jen¡lrO Pala
ciQ Súnchc7.. habiendo visto la~ pre
cedentes dílig,cr.6as de juicio vel'!>al
de falt2 s, scguid:ls entre partes: ,te la
nnn, 'el señor Fiscal, en !'eprrsf'niación
de la 3cción pí:hlic:l, y el limpi:;Lotas
(a) Chinorri; de la otra, como denun
ciado, cuya t:=dad y demús Cirl'l¡:lstan
cias ])erson:¡Jcs se: i;':!1oran. y

Fallo que deb·) ril:llkn:-:r :,- t"<l¡~:le

7;0 al dent!ndado (::l El Chillorri. por
la f:llla d~ que se dcj:\ !lCC:lO r;,pre
sión, a LJ :)(~na de diez ,l¡a~ (k a¡n"sto
y al pa;..:n de la.;; coslas jll'Ü¡·l>-;¡¡]es.

.\~i p,,¡' esta sCliten('ia, lo pl"VJ]un
cio. m~.n¡J() v firmn.-jenaro l'~lla¡:io."

y ¡¡a.a ({¡le sirY:1 de nQtific:¡ciú" al
d:'nnn¡'i:Hio ,(a) El Chinorri, cuyo :),:;.
tual lJa:':lllero y domi,'ilio se ignora,
expido la prC'scnk en G:júll a :,:2 de
:'>Iarzo de 193·L-El Sc-crc!;¡rir)..~.\"('rJ:Q
Roces.

Por pro\'i(lell<.:i.~ Ile hoy (kl sdior
J liCZ mun:cinal de l"la ciuu<\u D. 1iar
ciano Alfon~'j C11acoI10. se Il<.l :'H:orua..
do teng:"t lugar la cclek":lciún ti.d co
rrespondientc juicil) ue fa):as pOI' una
de aquéllas conlr:l la ],l'oph'd:¡¡l contra
Xicasio Ncbrcda, de ycin:e a¡¡liS de
edad, solic¡-o, <=l día lG d.:: Aki1 adual,
:l la <¡ di~7. y siete hora s del mi SlliO, <In te
In S:.l];1. AUrl¡<:il("j.1 (le este Juzga,::;, ~itl)
en };~ planla Laja de; las C~s:!S CUl1sis
tor¡,lles.

En su virtud por la presente :;f:' cita
a dicho ::\¡ca~io ::\(:iJrt~da, n:yo adual
~):J.ratlero se i!.!nnra, ~i fin li(" que CC-:l~O

denunciado ("omparczca ante cst~· Juz·
gauo municipal el dia y hora que

, antes se indieH, a 1:<1:1'0 acto podrú asiso<
tir con los mcrlios de prueba ql!e in..
tente .... f!lcrse para justi ficar su dere·
eho; bajo.apercihililiento, de no com·
parecer, le parará en su rebl'ld:a el
perjuicio a que haya lugar, 6egün lo
dispuesto CD el articulo 971 de la ley
de Enjuiciamiento criminal.

Gua.dalajara. 20 de ~[arzo de 1934.
El Secretario, Ci-priano Garcirl.

JO- Hi9g

JO-4693

BORXOS

E5PELl:l

El seüor Juez municipal Supl':llte en
ejcrcicio. D. Jmt:1 i\ntOl:!lJ Soriano :\la
drid, en providencia dictado.l en e~ta

fecha cn ias dHigenci:\s de jaicio ver
iJal de faltas. seguí do por es te J llZg:::.
do, a virtud de denunó.:ia del Jefe de
e~tación de los fcrl'ócarriles Andalu
ces, contra José :\10ra Sel'rano y ntro,
por viajar deWl"ovistos de hillete del
f,eIToc~rril, el día 20 de FelHcro últi
mo, en el tren núm. 3.603; ha ncordado
se cite en forma legal al enjuiciatio
José :\Iora. Serrar:l3, cuyo actual .pnra
dero se ignora. para que comparezca
ante este Juzgado, sito ,en la Casa Ca
pitular. el dia 9 de Abril próximo '\'"C·

1
nídcro, y hora de las once, a la ce·
lebración del juício qu~ en su contra
se le ,sir-ue; apercibido que, de no l\'e. j
rificarlo, le parará el perjuicio a que
haya lugar. .

y con el fin de que sirva de citación"
en forma al enjuiciado dicho. expido '
la presente Jlara su iIlS>ercióIlI en la
GACETA DE MADRID. Y la firmo en Es
pelúy a 21 de :Marzo de 193-i.-EI Se
cretario, A·rturo de Geda.

JO-4697

Don Andrés AlJudia Amarlo, Juez
nnmieipal de esta. villa.
. Hago saber; Que 1.'11 este Jm.:gado
mUll¡cip~ll se h:üia "<leantc la pl~za

tIc Secretario f.liplcnte, y se ha de
lH'OVCCr' por C'I)lWUr;,Q libre, según rle
krmina el Rc;.¡l uccrcto de 29 de :-;0
"remu,e de 1920, en ~u arikulo 5." y
dcm:"ts uiSllo~icion~.;:.:(): ..! jJlenJf:utadas.

Los aspiqmtcs (,ue deseen tornal
par-te en diC110 concurso p¡·c:>cn tarán
Sl,S instancias, documentad<ls, en el
pIuzo de quince üia5, cn este Juzgado
munit:ii>al, a conl::tr desde h! publica
ción de este edict-o en el Boletín Ofi
cial de la.pro .... incia y GACE'IA DE ~v..

ORLO, el cual e1e\""-'r:\ en su día J::lo terna
corres pendiente a1 Juzgado de prime
ra instancia e hlstrueeiún de est~ pa..·•
tido; haciénd()~e {,'Ql1star que este tér
mino posee 5.548 habitantes de hecho
y 6_ín~ de derCl'llO, y d que resulte
nombr:ldo sólo pe,cibirá los derechos
señalados en el Ar~ncel.

D¡:do en Bornos a 15 de :\larzo de
1931.--E1 Secret~ri:J, .José GÚmez.-El
Juez, Andrés Abadía Amado.
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esta villa, dedro del plazo de treinta.
dias, a. contar de'Sde la Techa de su pu
blieación en la GAC¡::TA l}E ~L-\DmD y
IJoletín Oficial dc esta proví TI cia.

Se hal"e s~hcr que este :\lunicipio
consta dc 6,0:>4 h~lJ!la¡!tes de hecho y
üe 6.070 de dcn:cho.

Aro-eIn. 14 dc :'hrzo de 193,t.-El
Juez, Clemente Castilla.

Encon trándos,,, vacante la Se .... rct~Hia
de este Juzgado municipal dc }1erce
(Logroño), se anuncia para su provi
sión, en el plazo qu.e se indica, y con
la.s caracter!:sticas siguientes:

Vacante: De Secn:ta·rio y suplente.
Objeto dc las ....acantes: En propie·

dad.
Clase del concurso: Conforme a l~s

disposiciones 'vigentes. .
,plazos señalados: Treinh días, a

contar de la publicación cn la GACETA
DE ')l\DRID Y en el Boletin Oficial de
esta ¡provincia.

Su~ldo: Los derechos dc .\rancel
. GIJOX que correspondan.
• . Censo de población: 629 habitallteJ

'Don AveIino Roces Nach<')n. Secre- de hecho.
tario del Juzgado municipal del dis- Partido: Arnedo.
tritode Occidente, de Gij<')n., Las instancias se dirigirán a este

Certifico.----Que en el juicio de fal- Juzgado iMunici"pal.
las seguido ante este JUzgado contra el Herce (Logroño) a 15 de ~Iarzo de
ijmpiabota19 (á) El Chinorri dimanante 1934.-El Juez, Luis Atauri.-P. S. M.•
del sumarlo IIltÚIner() 161 de 1933, por el Secrdarió. J.usto Rico G.
~ion~ ªRogelio ,González 1rpbo& r.e.- _~, _ JO-4700
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D()I1 José Alle;¡ue Tenrcil'o, Jucz mu
ni~ipal de la villa y término de Ares,
provincia de La Coruña.

Ha,go saber; Que por fallecimiento
del que 10 venía desempcñandQ, se
halla ,,-acante la de Secretario ~up¡en·

te de este Juzgado municipal, la cual
ha de provistarse en turno de trasla
do entre Secretarios suplentes en ejcr
cicio -con mayor ~ni.igüedad en el ues- I

empeño del cargo, de confúrmiuad 'con ¡'
lo que establece el nrticulo 6: en rc~

lación con el 4.° del Decreto de Jusli- I
cia de 31 de Enero último. debiendo '
los aspirantes a dicho cargo presentar'
sus solicitudes, debidamente documen
tadas. ante el Sr. Juez de primera ins
tancia del partido rle Puentedeume,
.dentro del término de treinta dias, a
contar desde el siguiente al en que
aparezca inserto este edkto en el Bo
letin Oficia.l de esta provinóa y G,\
CETA. DE MAORID.

Se ha;ce saber que este término mu
nicipal consta de 5.00~ habitantes de
hecho y 6.057 de derecho, y que los
d(l[~umentos que los a,.<;pirontes han de
acompañar a SU'S solicitudes son los
sIguientes: "

1.° Cédula personal.
2.° Certificación de nacimiento.
3.° Certiftrodón de' bucnf!¡ conduc·

ta moral, expedida por el Alcalde de
su domicilio.

4.° Certificación de aptitud para el ¡'
desempeño del cargo de Secretario.

5.<> Certificación del censo de po
blación,

6.° Certificación de r.ntigüedad el': !
el 'cargo. !,

Ares a 17 de Ma.rzo de 1934.-El Se-
cret':ll"Ío, Epifanio Diaz.-EI Juez, José 1;

Alleme.
JO-t69"~ •

ARES

Don Clemente Castilla Soria, Juez
munkipal de eSta villa.

Hago 'Saber: Que se halla '\'"acante La
pIna d.:: Secretario suplente del Juz
gad9 municipal. le. cual será provis~a
de confoI"lIlidad con lo dispuesto en
el ~rticulo 6.~ del Decreto de 31 ife
Enero del año. actual. o sea por C9U·
curso de traslado e:n,tre los Secretarios
de la clase C. -del cita-do Decreto, De
biendo presen~ los aspirantes sus '$"&
licitudes y doocumentación coniplé
menbria ante el Sr. Juez de prim~i;a.
instanci~ dQ Ara,ce~ fA. gUG p"ertene~e

~ -- ~ -,~_._. -4 n • ,--_. ""---- •

ARQCHE

entre Secretarios dé la catcgori:.l ex
presada en la clase C. de dicho De·
creta.

Los aspirantes dirigirán sus W1ici
ludes. debidamente documentadas. al
SP. Juez de primera i'nstanci~ del par
tido de Aracena. dentro dei plazo de
treinta días, contados desde aquet en
~ue apa,rezca inserto este edicto en la
GAcETA PE )'l\.DRID Y Boletín Oficial de
esta provincia de Huelvu.

Se hace cor:::;t:::r que esta pobl:lciúll
tiene un censo de 7.973 habitantes de
hec'ilO y 7.9&8 de de:"l'cho.

y para general (;onoci,micnto 'Sc ex
tiende el present~ y otro de igu<1l te
nor. en Almonaster la Rcal a. 14 de
Marzo de 1934.--EI Secretario, Frnn
J::isco Palomo.--El Juez, José .\rtig<,s,

JO-J692



Ea el expedienle de juicio verbal -de
de faltas nlÍ!lDero 623,' seguido en este
luzgado contra Celestino Puente Ruiz,.
por malos tratos, se ha dictado la. sen
tencia. cuyo encabezamiento y part~ _
dispositiva dicen así; ,

"Scntenda.-En Madrid a 19 de Ene
ro de 1934; el Juzgado municipal nú
mero 15, de esta capital. constituido po:r:
D. José Polo de 6ernabé y Bustamante.
Juez municipal propietario, habiendo
visto el rpresente juicio de faltas segui
do, .por malos tratos, contra Celesllili>
Pdente Buiz,
F~o que debo condenar y condeno

al denunciado celestino Puente Ruiz a
la pena de cinro. días de arresto y al
pago de las costas, y hnrese OQpia del
encabezamiento y Darte dispositiva de
esta sentencia para su inserción en la
GACE"IA DE :M.-\DBID, a fin de que sirva
de notificación al condenado y a Euse
bio Hernández ~lartinez.

Así por esta sentencia, 10 pronuncio,
mamio y firmo.-José P610 de Bernabé
y Bustam.s!Il.te. ,

Publica-da en el día de su fecha."
y para que sirva de noti'ficación al

éondcnado Celestino Puente Ruiz. cuyo
actual domicilio o paradero se ignora,
ex,pido la presente en Madrid a 20 de
Enero de 1934.-El Secretario, Manuel
Guil1én.-El Juez. José Polo de Ber
nabé.

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 508, seguido en este luz
gndo contra Pedro Garcia del Sol, po!"
e-stafa. se ;ha dictado la sent-eDc;a, CUYO
encahetamiento y parte dispositiva .di·
cen así: .

"Sentencia.-En Madrid -a 30 de Di..
ciembrede 1933; el Juzgado municipal
del número 15, de esta c-apital, ronstitni~
do por D. José Polo d~ Bernabé y Bus
tamante. Juez municipal propieta:-io;
habiendo visto el presente juicio de fsl
bs, seguido por esta.-fa, contra Pedro
G3rcia del Sol,

Fallo que debo condenar y ~(mdeno

a~ denunciado Pedro Garcia del Sol, a
la pena <le seis dias de arresto y -a.! pago
de las costas y a que indemnice ai ller-
judkadola cantidad de 46 pesetas; {'e
mltase la oportuna nota al Hcgi3~ro

Central ~lc Penados, y librcse copia d~l
encabezamiento y parte dispositiva de
esta sectl'ncia, para su inserción en la
--Gareta de Madrid". a fin de que sirva
de nolifl.("l)<;ión al condenado.

Asi por esta sentencia lo pronuncio.
mando y flrmo.-José Polo de Bemabé
y Bustamante."

Publi.:ada -en el día de su fecha. Y pac
ra que sirva. de notificación al <:ondena
de Pedro Garda del Sol, cuyo actual
domicilio o paradero se ignora, elt';)ico.
la presente en Madrid a '28 de Feb1"e,l)
de 1934.-El Secretario, Manuel Gui
1.lén.-El Juez, José Polo de Bernabé.

En el cxpedienie de juido v&bal- de
faltas númel"(l 528, seguido en. este Juz
gado contr~ Juan. Gutiérrez, por lesio·
ne$, se ii:a d~tado la .sentencÍ8.

2
Cuyo

encabezamiento y parte·dispositiva di
cen así: .

"'Sentenda.-·En Madrid a 30 de Di
~ dé 1933; el Juzgado,municipal

, número 15. de. esta capital. 'C1)nstitu~do,
PO'" D. 1-osé '!?ok) :00 Bernabé y B1ifita-

Gaceta de Madrid.-N"úm.
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En d ex.pedicn1e de juicio veI;bal de
faltas núm~ro 658,-seguido en este Juz
gado c{¡nrra Ang~l Cogollos Martín,
por hurto, se ha dic1a.do la sentencia.
cuyo encabezamiento :r párte dispositiva
!lleco asL

"Sentencia.-En Madrid. a 29 de Di-·
c~"11bre de 1933; el Juzgado municipal
del nÚIDl:!"O 1J, de esta capita4 constillIÍ
do por D, José Polo de Bernabé y Bus
taID3nte, .!ue~ municipal propietario;
habicndo \isto el presente juicio de fa1.
tas, segl~ido por hurto, contra Angel Ce
gollos 11artin.

Fallo que debo condenar y rond~o
al demmciado Angel Cogollos Martín, a
la ptna de seis días de arresto y al pa
SO de la~ costas; y librese copia del en
cabcza.'"Ti¡cnto y parte dispositiva de esta
sentencia para su inserción en la "Ga
ceta de ~ladrid", a fin de i¿Ue sirva de
notiL"leadón al condenado y a Antonio
Alon.so Scrmúdez, y rcmHase la opor
tuna nola al Registro Central de Pena-
dos. -

Así p ....r esta sentenda lo pronuncio,
m~md(, y firmo.-José Poio de Bcrcabé
y BustaIGanle."

PulJliC':ld9. en el día de su fecha. Y p"t
ra que s:rva df< notificación al cor.della

I do, en cuyo actual domicilio -O par:ldero

¡se ignora. expido la presente ,en Madrid
a 28 de Febrero de 1934..-EI Secretario.,.

~ Manuel Guillén.-El Juez José pou.
• de Bernabé. •

Don .Tulio Niño ltluñoz. Juez mu
nicipal propietario número H. de Ma·
dri¿ ,

Hago sa,hcr: Que en este Juzgado se
h.:llla v¡,},cante la pb~a de S~cretario
suplente del:mismo, y en cumplimien
to de le ordenadc por la S~erioridad,
Se anun,ia su provbión a concurso li~

bre, en ~<, form,s, que dctermin~ el ar
ticu!o 4Hi de la ley orgánica del ·Pi)
der jüdicia!, -en relación con el Re
glamen1'; de 10 de Abril de 1811.

Los aspirantes que deseen tomar
parte en dichG con<:urso, presentarfm
sus ir.st;;,ncias. debidamente documen
tadas, en 13. Secretaria de este Juz
gado, en el ~e~IDino rle quince <lías., a
contar -d~sde el- siguiente -a la publi
cación de este anuncio en el Bolelin
Oficial de esta provincia y en la GA
cE1.·.... DE M,M}IUD, debiendo acompañ,ar
los 501icitantes a cada iñstancia, los
.sigu¡el1t·~s docwnentos:

A) Certificación de! act8 de su na
cimientü.

B) Certificación de buena (;on.
ducta.

e) Certificación del Registro Cen
11'.9.1 dc Penados y Rebeldes; y

D) Certificacióil dél titalo de Se
cretaric de Juzgado municipal u otros
que acrediten su aptitud ·para el ser
vicio, y se advierte a l{)s que deseen
tomar parte en este concu.rso. que las
instancLis <¡ue no vengan acompaña
das de lús mencionados documentos
o que se encuentren- .ei~tegradas ron

I arreglL:l la ley del Timbre y con la
I I.Iutualid:ld Judicial, correspondiente,

I<¡uedarán fuera' de concurSO.
Dado en :Madrid So li de Marzo de

1934. - El Secretario (ilegib!c) .-El
Juez~ Julio Niño.
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r POI" 13 presente, se -cita. llama y eID
;nlaza a Pas'~lJal Góm;:Jz Fol, .{1,offi!ci
Íiarlo últimamente en, la calle dl' Santa
:Casllda, nú'f[!. 'iO, Dara (fUe dentro del
)ér:nüno de segundo dia compar-ezca anw

~e este Juz¡!ado rr>anicipal núm-lTO -1,
!:ito en la <:alle d~ SanUo Catalina, nú
'lnlero 1, 'Prin-cjopal, -con el fi·n de ~e

haga efectiva la multa de 30 pesetas
':<:roe loe ha sido im'P~ta en juicio de
~a1ms segaido ba.io €l número 1.292 de
~en de1 año 1933; apcl'Cibido que.
:'),e no ",erifica:-]<'-, sufrirá el apremio
'~er:sonal ~rTe"opondiemte.

: y 'P.o.ra su inwrdón en la G~CETA
J)E M;\DllITI, ex,pino ].a presente, ""lsada
}'ler S. S., en M~drid -a 19 de Marzo
:de 1934.-EI Juez. (ileg¡ble) .-El Se
'crctario (llc.;ihle).

En el expediente de juicio ..erbal
'¡'de faltas número 823. se~ilido en este
[Juzgado contra Vicente Pér.e.z Fern:1.n
¡dez y otro, por malos tratos, ~ h.a
'dictado la sentencia, cuyo .encabeza
)iDientc. y parte dis])OsitiYa dicen t:si:

"ScntenGia.-En la villa de Madrid,
¡el día 13 del mes de Marzo y raño de
1934. D. AUg".lsto oel Cadlo y Fern2n
';o,cz Cadiñanos. Jeez municipal del nú
mero 13; ,islas la..<; dili~cndl1s de jui
-eio yerbal de falbl!'.. se~~id:Js entre
':partes: de la nna, el Ministerio fiscal,
ÍY de otra, como dcnunciado, cuya
~dad y demás circunstancias ya COI!S
tan, Vicente Pérez Fernández y :Mi- ,
guel Barriguel'o Jiménez.

Fallo que rlebo condenar T condeno
: a los denunciados Miguel B3.ITiguF,ro
, Fernández y ::J. Vicentc Pérc'Z Fernán

dez, a h pena de Un día de arr~to
:.l cada mio y al pago de las costas del
Juicio !por miJad, publica:{ld{)s~ esta
sentenc!a en la GACETA DE :3iAonw. para

. uue sirva de notificación al denuncia
,i do :\!ig!lcl Ba rI :guero.
, As! por esta sentencia. 10 pronun

cio, mando y fi.rmo.--Augusto del Ca-
cho. ,

( Puhlicada el mis-mo día de su fe- 1
' cha." .

y para ql.e ~ir-.a de n()tifi~a -Vm a
Migud F"lTiguero Fernández, expido
:a pre!>f>n<" "11 'Madrid a 14 de :Marzo
Ue 19'H.'~i Secretario. Juan J. de
!~ingo.

,,,'Knexo línieo.-Página 210

j~·MADRID.-JUZGADO NlThIERO 4, I
" " POI: la presente, se ótn, llama y ~m

;pma a Gennán Am.hel Pinillos, do
,lnJeiliado ,últimamente en la calle de
Juan Portas, número 24 (Puente de

'lVallecm;), para que dentro del t-éT
':nU'no de !';-egllln<rlo día <""ompa"-,zca an~
te este .Juz:;m!o ffil1l'lfcipal númeoro 4i

,¡' lito en la calle de Santa .Catalin.a, nú
'mero 1, :principal, con -el fin de que
haga efee"Jva la multa de 30 pesetas
;que loe ha sido tmpuesta en ju'i.óo de
f2.lt~ s('gaid(l bajo el número 1.292 de
J>rden del año 1933; apercibido que,
'd-e no vei"ifk~-rlo, sufrirá el llpl'leroio

, pel'Sonal corr~om!iente.
: y 'l)ara su inSlercron en 1a GJ_CET.'l
JOB' M..wam, cxpiilo la presente, ""isada
, por S. S., en !V[adrid 6 19 de Marzo
'\ de 193!.-EI Juez üie.gihle).-El Se
.{ cretario (ilegible)...
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En el expediente de juido yerba1 ..:Io
faltas nfuuero 1.001, seguido en este
Juzgado contra Antonio Ga~ia Flore.",
por daños, se ha dictado la senfencig.
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva. dicen así:

"Sentenci'a.-En Madrid a 29 de Di-,
ciembrc de 1933, ea Juzga.do munk.i·
paI níwnero 15, de esta cll!Pitg1, eQu{:I1
luido por D. J(h~ Polo de Bernabé: y
BU'ótamante, Juez mnnidpal propi( g..i
rico habiendo visto el presente jul~
de faltas, seguido por daños, CO¡t.~
Antonio Garda Flores,

[Fallo que dcha eon·denn.r y con-deno
al denunciado Antonio G:xcb Flores
9. 1:'1. pena -de 50 pesetas de multa y al
pa<:;o de las costas y se resen3 a la aC'
ción ci,il al periudicado P'3ra reci;t.
m::f' el imp(}rtede los perjuicios, l' li<
brcse copia del ec'Ca1>ezameinto "Y par..
te dispositiya de esta senteI!da para"
su inserción en la GACETA. DE ~V.1)RI~,¡

a l1n de que sirva dc notificación al
condenado.

AsL poc csta sentencia, l() ¡prünlln
cio, man-do y flrmo.-':José Polo de Ber.
nab~ y Bustamante-"

Publicada en el día de la techa. '¡'
para que sirva de notific.'lcíón al coa·
dCl;;,do Antonio Gat'Cia Flores, cuye.
actu3.ldomicilio 'O p-:-lraderQ se iJ1lol·~

ex¡:ido 1apresente en Madrid a 24 ,d"
Fel;rero de 193.i.-El Secretario, Ha
nuel GuillélJ..-El Juez, José Poio de
Berna:bé y Bustamante.

En el eXiledic&lte de juicio yerbal d,
fal1.~9 nÚ.'Tnero 1.14.1. s~uido en ~st.

.Juzgado contra Antonio Rodríguez ~
Cel~tinaFuentes, por (lfCDsas a la J'O()..o

ra]. se ha dictado la sentencia, cuya
eIl'(:,ul:lezamiento y parte dispositiva di
cen así;

"Sentencia. - En Malirid a 19 de
Enl.'~O de 1934, el Juzgado municipal
nú!c.ero 15. de esta capital, constituido
poI D. José Polo de Bernabé y BUsta~

mante, Juez municipal propietario, ha
bit'>:ido visto el presente juicio -de fal-

I WS, seguido por ofensas a la moral.,
con tra Antonio Rvdríguez L&pez y-Ce-
testioo Fnenu,s Sanoocz,

F:illo que <Icbo absol\'oc y absuelwJ
a 1,'5 denunciad.os Antonio Rodríguei:
LójJez y Celestina Fuentes Sánehez, ..,
lib,-ese copia del encabczamiento .,
pa¡-te dispositiva de esta senteo.<:ia pa;
ra su inserción· en la GAClITA Dl> ~!.A.:

D.H', a fin de que si¡;va de notillcaciól!.
a Celestina Fuentes Sánchez.

Así pOr esta senten..:.i3, lo pronun~

cio. mando y fi.rmo.-José Polo d<: Der"'
nlltoé y Bustamaatc.'·

1'ublicada en el día. de la fecha. )1
pai~ que sirva de notificación a Ce..
les~ina Fuentes Sánchcz, cuyo domici~

lío ,) '-'lr3dero actual se ignora. '3xpido
la ¡lresente en Zl-Iadrid a 20 de Eneró
de 1934.-iEI Secretario. Manllel Gui~

lib.-El Juez, José Polo de BemalJé·
nu.~tam~l'1.le•

7 Abril 1934 ,.

En el ex-pediente de juicio vero:d de
faltas 1.1G2. seguido en este Juzgado
contra JuUo Varela Girezo y 'Otros, por
esta.fa, se ha dicta<lo aa sentencia, cUYQ
eneabez3.mi~ntoy parte dispositiva di
cen así:

"Semencia.-En Madrid a 29 de Di·
ciembre de 1933; el Juzgado municipal
"úmero 15, de esta capital, constituido
por D. José Pojo de Bernabé y Busta~

mante, Juez municipal propietario, ha
bieildQ visto el presente juicio de fal
tas seguido por estafa contrn Julio Va
rela Cerezo, Francisco Velver :Molins
y .o\ngel V-elver Molin.

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Julio Yarela Cere
zo, Francisco Velver Molins y Angel
Velver MoHns a la pena de séis dias
de arresto y al pago de las costas. y
librese copia del enea1>ez3Il\iento y
p.arte dispositiva de esta sentencia pa
ra sU inserción en la GACETA DE MA
DRID, a fin ·d(; que siIT':l. de notificación
a Francis/;o Velver y a Angel Velver.

As! 'por esta sentencia, lo pronun
cio. ID:J.ndo y finno.-José Polo dé Ber
nabé y Bustamante.'·

Publicada en el día de su fecha, y
para que sirva de notificación a .los
condenados Julio Vare1a, Franc~
Velvcr y Angel Vener, cuyo actual do
micilio o paradero se i~nora, ex:pido la

Ea el ex·pediente de juic!o verbal
de faltas número 672. seguido en este
Juzgado contrn Juan Muñoz, lPor veja
ción, se ha dictado la scni.encia, cuyo
encabezamiento ). parte dispositiva di
cen asi:

"Scnten<:ja.-En Y.:;:.,drid a 19 de Ene
ro de 193.t; el Juzgado lrOuniC'ipal nú.
mero 15. constituido por D. José Polo
de Be:rnabé y Bustamante, Juez- muni
ci~aJ. pnipiet.:'uio, habiendo visto el
presente juicio de faltas sf'guido, por
vejadón. eontra JUall\ Muñoz,

Fallo que debo conde!lar y conde
no al denunciado Juan Muñoz Q la
pena de dnco dias de arresto y al
pago -de las costas; y líbrese cOIpia
1iel encabezamiento y 'Parte ctis·positi
va dI;; esta sentenda para su inserdón
en la G.'\CETA DE M,'\I)RID, a fin de que
sirva de notificación 411 condt>nado,

Así pOr esta sentencia, lo pronun
cio, manoo y finno, José Polo de Ber
nabé y Bustamante·...

.t>'ublicada en el día de la fecha. Y
para que sirva de notificación 9d ~
denado Juan Muñoz, cuyo actual do
mieilio o paradero se ignora, expido
la presente ~n M:adrid a 20 de Enero
de l034.-El Seereta1rio, Manuel Gui
llén.-El Juez. José Polo de Bern?bé
Bustamante.

esta sen!eOC13 para se inserción en la
"Gaceta de 'Madrid"" a fin de que siI"\'a
de notificación a los condenados.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-José Po!lo de Bemabé
y Bustam8JIlle.

Publicada en el día de su fecita."
y par'a que sirva de notificación a los

denuncisdosMariano Fen::ánde:z: Lópcz
y Josef<l Molinas Cánovas. cuyo actual
domiciliQ o par2oero se ignoran. expido
la ~rese-nte en Yadrid a 2-1 de Febrero
de 1934.-El Secretario, Manuel Gui•
llén.-El Ju-er, José Polo de BcI1l<l.bé.

Gaceta oc Madrid.-Núm. 97

En el expediente de juicio "erbal de
taltas nmnero 684, seguido.en este· Juz
gado contra :Mariano Fernández y Jo
sefa Malinas. por riña y escándalo, se
ha dictado ita sentencia, cuyo encabeza
miento· y pa.rtc dispositiva dicen así:

"Sentencia.--En Madrid a 29 de Di·
ciembre de 1933; el Juzgado munici{)al
número 15, de esta capital, constituido
por D. José Polo de Bernabé y Busta
mante, Juez mu·nicipal propietario. ha
biendo 'l"isto el presente juicio de faltas
seguido, ~or riñá y ~cáDdalo, contra
Mariano Fernández López y Josefa ':Mo
linas Cánovas,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Maria.no Fernández
López y Josefa Molinas Cánovas á la
pena de 50 'Pesetas de mulla e. ea4a uno
~ .nl pago de ílas costas del jnk:o. por

. partes iguales.. y librese oo.pia dcl en
.cabezamiento y parte dispositiva de

'Anexo unico.-Página 211 .1
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~sente en Mad·rid '3. 28 de Febren!

. de 1934.-& Secretario, Manuel Gui.
Ilén.-El Juez, José Polo de Bernabf
Bu:tam:mte.

En el expediente de juicio verbal dc
faltas núm~ro 818, seguido en este Juz
gado contra Manuel ~lontcs, por da
ños. se ha dictado la sentencia. cu~·o
encabezamiento y parte dispositiva di
Cen as1;

"Sent.encia.-En iMadrid a 26 de Ene·
ro de 1934; el Juzgado municipal núme
ro 15. tie esta ca·pita), constituido por
D. José Polo de Bernabé y Bustamante,

-luez m~nicipal propietario. habiendo
visto el presente juicio de faltas, segui

. do por daños, <'"..ontra Manuel 'Montes,
Fallo que debo conrlfnar y condeno

ni denunciado )lanucl :\i(\ntes a la pena
de seis días de arn:..<:to y al pa·go de las
costas y se reserva a la aeción civil al
¡,erjudicado para reclamar el importe
de los perjuicios. y líbrese copia del
enca1>ezamiento y parte dispQsitiva de
'esta sentencia para su inserción en la
~'Gaceta. de Madrid", a fin ~ que sirva
de notificacIón al t'onrlenado y a Mi
gu~l Ca.mpos.

Así por esta sentencia. 10 pronuncio,
mando y firmo.-José PO'lo de Beroabé
y Bustamante.

Publicada en el día de su fecha."
Y ¡para. que sírva de notificación al

c{)ooenado Manuel Montes, cuyo actual
Cloroicilio o paradero se ignoran, expi
dI) la presente en Madrid 9 TI de Enero
'de 1934.-EI Secretario. Manuel Gui
fién--El Juez, José Polo de Bc:rnabé.

mante, Juez municipallpro.pietario, ha
biendo "\'isto el ~res~nte juicio de fal

. las seguido, por tlesiolN:S, centra Jt~an

Guhérrez.
Fallo que debo eond~ar y condeno

al denunciado Juan Gutiér.rez a la pena
de seis <lias de arresto "Y al pag.o de las
costas, ), librese copia del encabeza.
miento y parte dispositiva de esta sen~

teocia paM: su inserción «} la "Gaceta
de Madrid", n fin de que sirvn de noti
tk:adón al eondenado.

.'\,,1 por esta sentencia. lo pronundo,
mar.do .... f1.rmo.-José Polo de Bcrnabé
y B:.'!stamante.

Publicada en el dia de SU f~a."
y para que sirva de not~ión al

Qt'nunciado Juan Gutiérrez, cuyo ll'Ctual
d'JIDicilio o f1aradero Se l¡mOran, expido
la pre.'iente en Madrid a 28 de FcbrerQ
<de 1934.-El Secretario, Manuel Gui
llén.~El Juez. José Polo de Bernabt',.
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En los autos de juicio yerbal de fal
tas ~guidos en este Juzgado bajo el
'lúml?ro 1.199 de orden del año 1933,
~ontra Juan ~l~ndez, por estafa, se ha
iictado scnt<:nda, cuyo encabezamiento
\. parte dispositiva son del tenor lite
'<11 siguiente:

"Scntcncia.--En la viHade :'.Iadrid a
29 tic Fcb¡'r-ro de 1934; el Sr, D. Carlos
Fcrnúndcz Cant,;cla, Juez municipal in
terino, del nÚ:llcro 17; habiendo ....~sto
las presenles diligencia <lel juicio .-er
bul dc falt¡¡s. seguidas entre partes: de
la una, el )'linistcrio fi~cal, en represen
'~ac~6n de l:t acción 'púlJlica, ). como de
nurrci.:do, .1 uan :\léndez, cuyas cireuns
tnnci:.ts const~n, y de la otra, como de
mmciauos, cuya ednd :Y demas ci,clIns
t:mrias ya constan :mle)'iormente; y

Fallo que deho condenal" y conucno
~¡ dCllunciado Juan :'!éndez a la pc;:2.
de diez días de arres lo y al pago ¿c
!:;lS coslas.

Asi, [;O!' esta s'rnll'ncia, lo pronuncio,
n,;.ndo :Y firmo,-Carlos F. Cancela.

La ::\:1 tcrior Sén tcncia fué publiClda
y Id-la el tIia de su techa."
- y para su inserción en la "Gaceta
.l~ }ia~Tid" y sirva de notificación ~n

:crma nI denunci:-ldo JU:ln l\léndez, ('X~

pido el presc:1tC', visado por S. S. y SC~

Ihd.) ('on el {lel Juzgado, en l\ladl"iJ a
::n de Febrero de 19:1·L-El Secrct:l:-ic,
D. Un: f"Ía Fernández.-Yisto bueno: ('1
Juez, Carlos F. Cancela.

En l:)~, "utos de juicio verIJa 1 de fJ.~

t lS sl':~u¡dos en este Juzgado bajo el
número 1.120 de orden del año 1933,
;'onL:a }\ntonio ~l3.y.oral, pOl" daños, se
li:,I Cj,·:.,Jo 5('¡.,cnC13, cuyo encabc::ll
mi¡:;] to y r flrte dispositiva son del te!1or
lil-:';';11 l'igliiente:

"Scntenl"ia.-En la villa ·de )Iadrid a
S (;~ ),;;"lrzo de 1934; el Sr. D. Car1us
FCJ"T':\nílcz C:Hle-cb, Juez municipal in~

l(':';no ú:l númcro 17; habiendo visto
J:'S ])¡'l'~c'~lcs diligenC:Hls del juicio v~i:'

Lal de falt35, seguidas entre partes': de
la UI.a. (..1 :\íinisleria fiscal, en re;J,'e-'
sl:i1lación de la acción pública, y como
d~ml!1l"¡;ldo, Antoni0 Mayoral, cuyas
cin:unstr:ncias constan, 'Y de la otra,
como d~nllnciados,cuya edad'y -demás
circunstanciD.s )-30 constan anterior·
menle. y

F;',lIo (pe debo Cr,:lr}'::rlar y c()1!cl~no

al (~cm::il'iado Antonia Ma:roral f! b.
pcna :le 25 pese.tas de' multa, indemni
zaC'Íón y al pago -·de las costas.

:\.si, por esta sentencia, lo pronuncio,
m:lndo y firmo.-'Caflos F. Cancela.

l.11 r,nterior senkncia fué pubIi~lda

y !eí:la (·1 día de su fecha."
y para su insel"ción en la "Gaceta de

Madrid" y sirva de Ilctificación en fo."-
':ma al denunciado Antonio Mayoral, ex
pido el presente, visado por S. S. y se
llado con el del Juzgado, en Madrid
a lS <le :'\farzo de 19.H.-EI Secretario,
D. i::lrd~· Fernández.~Vi:i~:" buen·" ~ :el
J'lC" C:lllos F. Can:;e'.a.

J 'En los autos de juicio ve~ldt; faltas
seguidos en esté· Juzgado balo -el nú
.mero 1.133 de orden del año 1933. ~on4
tra Isabel Cortés HeivM y. 94:0••Por:
roaJos tratos. se h!i dictAdo .~éntenciá.

cuyo en~abezar.lÍento y parte dis.positi
va son del tenor literal ·siguiente:

"Sentencia.-En la .lllade Madrid a
8 de Febrero de 1934; el Sr. D. Carlos
Fernández Cancela, Juez municipal in~

. tel"ino del número 17; ~labiendovisto las
presentes diligencias del juicio .,·erbal
de faltas, seg!1idas entre partes: de la
una, el :\linisterio fiscal, en representa
don de la acción póblica, y como de
nunciado~, Isabel Cortes Her....ás y Juan
-José F~ul AlI;}úuoyur, cuyas circuns·
tancias constan, y de la otm, como
denunciados, cuya edad y demás cir
cunstancias )'a constan anteriormente,

:FalJo que debo condenar y condeno
a la dcnunciada Isabel Cortés l-Icr;'ás,
a la pena de dnco dias de arresto )' al
pago de las cost;:"5; absuelvo libre:ncn·
te al dCllimciado Juan José Fout Almo
dóvu¡', con touos los prlll111Ciamients ia
\-orab]cs.

Así, por esta sen tencÜl, lo pronuncio,
mando y firmo.-Carlos F. Cancel~.

La anterior sentencia fué publicada y
leida él día de su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta de
:.\1:ldrid", y sirva de notificación en for
ma ~ la denunciada Isabel Cortés Her
vás, expido el presente, visado por S. S.
y sellado con él del Juzgado. en 1\la
drid a 8 de Febrero de 1934.-El Secre
tario, D. Garda Fernández.-Yisto bue.
no: el Juez, Carlos F. Cancela.

Por el presenle, y en virtud .le pro
videncia dictada con esta fecha POl" el
señor Juez; municipal interino de este
Juzgado, en los autos de juicio de faltas
número 102 de 1933, seguidos por daños,
contra Antonio Talavera, en ignorado
paradero; se n:quiere al expresado con
denado para que, dentro del plazo de
diez dias, a con lar del siguiente al en
que aparezca inserta esta rt.'quisitoria
en la "Gaceta de :Madrid", compal"ezca
en este Juzgado, sito en la 'calle -de la
:\lagdalena, núm. 22, principal. al obje
to de ser requerido .personaimente para
el pago de las responsabilidades a que
fué condenndo en indicado juicio; ap~r

cibido de qu~ si no lo vermen sin ale
ga.. justa causa, le parará el perjuicio
consiguiente.

y para que tenga efecto lo acordado
en dicho juicio, libro la presente en )ía
drld a 12 de l\larzo de 1934.-El Secre
tario, D. Garcia Fern~lldez. El Juez,
Carias F. Cancela.

JO-líO,
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En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Gerardo Calvet
Mari. bajo el número 89 de 1934, por
lesiones, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di
cen así:

"Sentencia.-En l\Iad·rid a 2{) de }lar
20 de 1934; el Sr. D. Regino Rodríguez
Diaz, Juez municipal del número 19, de
esta capital; habiendo visto el presente
juicio de faltas seguido, por lesiones,
contra Gerardo Calvet ~larin, cuyas de
más .circunstancias persona.Jes constan
de 1iutos,

~allo que debo condenar y condeno
a Gerardo calvet Mál"ih,a la: ;pena de
treinta dias de arresto. así como a que
abone 40 pe&et8s en concepto de indem
niq,ci6n a Regjna Uzana Sánchez. "Y al

pago de las costas causa~;lsen este iulo¡
cio, cuyo importe se !hará saber al con..
denado; y notifiquese al penado ~sta:
sentencia por medio de edicto que sti
insertará en la "Gaceta de Madrid".

Así, por esta mi sentencia, lo p1,"onU!1..
cio, ruando y firmo.-Regino ;¡:¡.odriguez:
Diaz.

Publicación.-Leída y pliblicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estar.do cele
b ..ando audiencia pública en el Juzgado;
el mismo mas de su .fecha; doy fe.
Luis Cas:llduero!'

y a fin de que sea notificada en for~

ma la anterior s~ntcncia a Gerardo.
'-:::al... e. )'larin, que dijo vivir en la (~;¡l!e

de TuC!.escos, 7, y <:u~-Q nctuo.l domi<':llil)
o paradero s:: i,gnora, expido la pre
sente en j\IadLti .{\ 21 de 1\larzo de 1934.
El Secrct~rio, Luis Casalducro. -El
Juez, Regino Roó.riguez Diaz. '

J0-4709
)IO:\TALBA..~

Don ::\Iiguel Crespo Castro, Juez rou'"
, nicipal de esta Yilla de Montalbán"

Hago saber: Que se enC'lentra ya'"
cante la plaza de Secretario propie'"
tario de este Juzgado, la que se .anun
cia a turno ,de traslaáo, conforme a
lo odis¡mesto en el articulo 6." del de~

'creto de 31 de Enero último; 'los as
pirantes dirigirán sus solicitudes~

acompañadas de los documentos exi~

gidos por la ley, al señor Juez de-11Fi
m-:ra instancia de La Rarnb13, dentro
de! término de treinta días a contar
de ;de la publicación en la GACETA
DE )[AnRlD; se hace constal" que esta
pobIación tiene un censo de 4.102 ha
bitantes ,de hecho y 4,024 de derecho,;
percibiéndosc sólo los derechos de
Arancel. -

Montalbán, 20 de :\larzo de 193,¡.
El Secretario del Juzgado municipal
en funciones de interino (ilegible).
El Juez, )Iiguel Crespo.

J0-471 O

),IlJGARDOS

Don José Lópcz Castiñeír3, Juez mu..
nicipal a.ccidenial en .funciones de la:
\'illa y término de :\Iugardos (CoruÍl'3).

Hago público: Que llanándose Ya~

\ .cante la plaza de Secretario 'Suplente
I de este Juzgado municipal por haber

I renunciado el que la yenía desempe
I ña,ndo, se anuncia pora su provisión.

a turno de traslado entre Se,cretarios
suplentes, con preferencia al de mayor
antigüedad en el cargo, por término
de trein.ta días, en el Boletin Oficial
de la provincia y GACETA DE ~IADRID.

de 'Conformidad con lo dispuesto en
el rartkulo 6." en relación >con ·el 4."
del Decreto del :Ministerio de Justicia,
de 31 de Enero de 1934, a fin de que
cuantos se crean con dere·cho a soli
citarla puedan verifi·carlo, presen,tando
sus solicitudes, debidamente documen~

tadas,' al Sr. Juez de pLimera instancia
de este partido de Puentedeume, G cu
ya,s 'S-Olicitudes acompañarán, debida
mente reintegrados, los documentos
siguientes: • ,

1." Cédulapersonal. .
2." Certificación de nacimiento.
3." Certificación de buena conduc"

la moral expedida por el A.lcalde' de
su ~miciliG.'

4.° Certi.ficación de aptitud para:
el' desempeño del cargo de Secr~t:lriO.

• .- .r
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5.'" Certificación del censo ,de po
bla.ciÓo; y

6.." Certili-eación de antigüedad C~

el cargo.
A~imiS1Do se hace saber que este

término municipal consta de 7.112 ha
bit:mtes de hecho y 8.14i de derecho.

}iugardos, 10 de .Marzo de 1934.-EI
Secretario, Froncisco Deus.--EI Juez,
José López Castiñeira.

NEGUEIRA DE:\.l:U:'\lZ

Don, )1anuel López Cancio, Juez fin..
nicipal suplente en funciones de ~e
gueira de Muñiz (Lugo).

Hago ~aber: Que se halla vaca nte
la 1Jlaza de Secretario en propierlad
de este Juzgacto municiJpal, IH:rlenc
ciente al partido de Fonsagratb, pro
vincia de Lugo y se anuncia su pro
,visión a concurrso de trasbdo. CO:1

forme determina el artÍ'..:ulo 24· del
decreto de 9 de )io..-iembre último.

Los Secretarios q&C aspiren a dicha
plaza y se encuentren Cll las condi
ciones requ~ridas por la disposición
mencionada. pre5;ent'lfán su!> solicitu~

des. ·d~cument:ldas.ante el Juz~ndo de
primera instancia. de Fonsagrada y en
el término de treinta días, a CQnt3r
desde la public·ación en la GACETA I"IE
~h.DRID, del presente edicto.

Hácese constar que este ténnino mu
ni'dpal se compone ele 2.021 habifan
tes de derecho.

Negueira de )h! iiiz, 1~ de ~fl1r7.0 de
1934.-El Secrebrio accidental. Ben
jamín Caneio. - El Juez municipal.
Manuel López C<.mcio, .

JO-4711

SAIUl.EAUS

Don Gerardo Bazal Becerra. Juez
municipal de Sarreaus.

Hago saber: Que se halla \"ac:;¡nie la
plaza de Secreturio suplente de este
Juzg'ado municipal. perleneciente ¡¡l
partido de Ginzo de Limia, provincia
de Orense. la que ha de prOVeei"SC
en tUi'no libre. conforme dispone el
Regkmento de ro de Abril de lSíl I
y ?i>::posiciones cOimplemenwrias, ,por I
ha,)er qued·acio desiertos los concur- I
sos aUlmci:luos en los dos turnos es. ~

tnhlceidos en el Real deereto de 29 !
de .\:oviembrc de 1920 y Real orden I
de 1t de Julio de 1930. 1

Este :.\iunicipio d;:l Scrraus fi,gura en
el vigente Censo con 3.777 habitantes 1
de hecho y 4.121 de derecho.' I

Los ~spirantes deberán presentar
su.", solicitudes. documentadas v rein- 1
tegradas. ante este Juzgado. durante 1
el rl!aZo de quince días, a cont:lr des
de !a inserción de este edicto en el 1
Boletín Oficial de la IproYlncia y GA- I
CE!.... D11: ),I.....ORID. el que se fijará. nue- !
mas, a.la puer-ta de ¡¡;,ste Juzgado. y
renunClr.r l!l C'~lrgo que .actualmente
desempeñan.

Sarrca:Is. 15 de :\l:lrzo de 1934.
El Sccret:lrio (ilegible).·-EI Juez, Gc-
raruo Baza!. .

J0-4712

ROQUETAS DE :MAR

. Don.Luis ViI"uc~a 2\foY:l-, Juez 111un1
cip~l de Roquetas de :\Iar.

llago saber por el presente edicto:
Oae se cita, a losclenunciados M:lDuel

Torres Arozaroc~:¡, y Antonio Perera
Rocha. cuyos domicilios se ignomn.
para que eldia 18 del mes de Abril
próximo, y hora de las once comparez
can en esta.. Sala audiencia, sita en
Plaza de la Repúhlica. a ~elebrar el
juicio verb~l de faltas por hurto; aper
cibiendoles que, ue no COi.'"Ilparecer. se
celebrará ei' su rebeldia. parándoles
los perjuicios que bubiere lugar- en de
recho.

Roqueta;; de :\(ar, ~ 19 de ),[arzo de
1934.-El S-.;crct3.rio. Vicente Giménez.
El Ju.:z, Luis Virueg3.

J0-:-4556

S.';'Gt'XTO

Don Fl':-ncisco Agramunt Lopezcue
vas. Juez municipal de esta dudad dc
Sa;:::1mto.

Hago saber: Que hallándo'Se vacan
te la pl:lZa" de Secre!ario de este Juz
gado municipal, d~\ orden del señor
Juez de primero instancia de este par
tido de Sugunto, se anuncia su provi
sión a concurso de traslado con arre
glo a lo ordenado en el articulo ;Y." del
Re<l;I Decreto de 29 de No..-iembre de
1920 y demás dispo'Siciones comple
mentarias. lo que se hace público por
medio del presente. a fin de que los
aspirantes puedan prcsent'3r sus so
lkitudes dcbidante docurpcntadas ano
te el Sr. Juez de primera instanda del
p:.>.rtido, dentro del término dE: tre}?
ta di as. a coutar desde su publ1~clOn
del presente en la GACETA DE :::'IIADRIO
Y Boletin Ofici(~l., .

Se hace saber que Qsta ciud"~Hl tIene
un.... censo de población de 20.235 ha·
bitantes de hecho y 18.831 de derecho.

y para que sea puhlicado en la GA
CETA DE ~IADRID. libro el preseo1te en
S"agunto a 14 de :Marzo de 1934.-r:¡
Secretario interino, Ramón Pén:z.-E¡
Juez Fr~ncisco Agl'amunt.

, JO--45a7

Don Fr:.tncis~o AgralUunt López Cue
vas. Juez municipafLetrado de esta du
dad de Sagunto.
- Cer tilico:: Qm: hallá.ndose vacan1e la

plaza de Secretario suplente de c..ste
Juzgado municipal, de orden del se~or
Juez de primera instancia del parlldo
tle Sagunto. se anullóa su provisión a
concurso de trusiado C(}ln arreglo 3. lo
ordenado en el :l-rticulo 5." del Heal de
creto de 23 de l':odernbre de 1920 :r de
maS disposiciones complementarias; lo
que se hace público pOlO lnedio del pre
sente a fin de que los asr-irantes puedan
',resenla!" sus solicitudes, debidamente
~locumentad~lS, :1I11e el Sr. Juez de pri
mero. inslancia de este p:'Irtido. dentro
del término de treinta dias. a contar
dcsde sa publicació<" del presente en la
"Gaceta de :'\bdrid" y "Boletin Oficial",

Se hace '.:ons1ar (me esta ciudad tieIle
&0 Cens-o ele pClblación de 20.23;) habi
tantes de :hccho y 18.8~1 de derecho.

y 'Para qil~ sen publicado en la "Ga
cela de :\ladrid". libro el presente en
Sagul1 lo a 1;) de :\brzo de 193!.-EI Se
cretario interino, Ramón Pérez. - El
Juez, :Francisco Agramunt.

J0--4558

SA.."i¡TISO

Don Justo Oro I..ópez, Juez munici
pal de Santiso (Coruña,).

- lHago público: Que hallándO'Se va.
cante la plaza de Secretario suple-nte:
de este Juzgado. y dando cumplimien
to a lo ordenado por la Superiorid~d.
se anuncia p::.:-a su pro\-isi(¡n ci1 con
cnrso de traslado. conforme H 'o que
dispone el artículo 6." €n relaciún {;OU
el 4." del Decreto de 31 de Ener,) últi.'
roo y plazo de treinta di:ls n:1l.umles,¡,
a contar desde la publi("aciún del prc";
sente anuncio en la GACET..... DE :\I.....ORII)"
yo Boletin Oficial de C'Sta pro;·incia. du":
rante el cual podrán los :1spinmtcs.
presentar sus solic~tudes. documenta
das, al Sr. Jl{CZ ele pr~;¡:era instancia'
de este purtirlo de Arzu<l, haciéndose
con'Star que este pueblo ticne 4.783
huhit:mtes de hecho :Y ;).(1!.!;) de dcre-'
cho.

Santiso. 1 í de ::\b,rw lle 19~-l.-El

Secreta.io, Enrique Castelo,--·El Jllez:~ .
Justo Oro Lópcz. •

JO ~-l713

S.\:\ ROQL"E

Don F:-anósco Vicente :\:lIIltenJ
Fr(}wcin, Abogado, .Juez ma:~j,~;p-:lI d'3'
esta dmbd.

Hago saber: Que halhind(lse vaca".
te la Secretaria en ¡lropieual! de este
Juzgado, por el Ilrcsente se 'l.nuncia;
su provi'Sión por concnrso de t,asla"
do con arn~glo -al Real decrdo de ~9

de Xoviembre de 1¡}20 :r dC1l1as dis M

posiciones vigentes.
Los aspirantes deberán presenta!'

Sil!> 'Solicitudes, debidamente documen
tadas. al Sr. J:.¡ez de primera instan
cia ·de este ll:lrtido. por término de
treinta días, a contar de.~de la publi
cación de este edicto en la (;,\CET..... CE
~hDRID Y Bolelin Oficial de la provin
cia.

Este )'Iunicipio 'Consta de 10.¡06 ha...
l.>itantes de hecho y 10.712 de derec1lO. :

San Roque, 21 de :\larzo de 1931.
El Secretario suplente. F, Lin'lrc'S.-EI
.luez, Francisco Vicente :'Ilantero.

JO-1714 (

VEJER DE LA FIW:.;TERA \
; \

Don :"icolús López Pinilla, Juez tt,"
nicipal de esta ciudad y sus :.,,1 0.1 eas.

Hago saLer: Que hallándcse v:lc*L.·
te la p1:lza de Secretario Sllplcnie de
este ,luz¡1acto rnunieil>al. Se ::muncil!. su.
provisión a concursl) de tras!n,do. tur
no de m::rvor número de habil:lllteS,.·
ron urn'glü n lo dispuesto en d Reo.!
decreto de 29 de !\oviembrc d.~ 1920. ;.
Decreto de 31 de Enero de 1934 Y ¡
achlratori-a de 6 de Febrero ültimo. I
con 1,lS <lem~ís disposicionC'.; cOnlple~',
mentarias.

Los a~pirantes que desf'mpeñcn Se
cret:lria.s suplentes de la rrü"ma cate•.
gorí~ o ele la ir.mediat!l inferior. pue
den 'presentar sus solicitudes doeumen.¡
tadas '<lnte el Sr, .Juez de primera ins·
tanda del p[lrtido de Chidnna. den",
tro dd plazo de treinta dbs :', contar
desde la publicacion de C'stc :l!1uncict
en la GACETA pE ).1ADRIO Y Boletín Ofi
cialde la provinci':l; advirtil'!lIlose qua:
el censo de población es el de 13.028
habitantes.

Vejer de la Frontera a 22 eh: ~,Il'\r~

de 1934.-El Sc"['rct~'.Tio jU(li~'¡:l1, ;\fi.'
guel Aguino.- -El Jt:ez, !\ico~{¡s LúpeL

10-4711
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LOBERA DE ONSELJ..A

Don José Serrano Garz3. 1uez tnl.!..
nici-pal doe esta villa {le Jarqn-e. -partio(fl)
de Calatayud, pro;dnci-a de .ZaI'3goza.

Hago saber: Que hallándose vacan..
te la plaza de Secretario en propiedad
de este Juzga do municipal, se anuncia
la misma ~ eoneurso de trasiad-o. de
conformidad con el 3rt 6.- del Decreto
del M:~nisferiode Justicia de 31 de EIre
ro de 19M. flor ténuino de treinta días.
te anuncio aparezca inserto en el "Bot.e...
contados oesde el siguiente al en que cs
tin Oficial" de ~ta proviD.c~a y et:l la:
M.(iaeeta de Madrid", duraBle los cusles,.
tos 2tspinntes a dicha plaza dirigirbn
m'S in"1:aud:=.'> ..1 Sr. Juez municipal de
esta villa.

Al propio tiempo, se haoe constar\
Q1e ~a retribución del Secrererio tiene
lugar solamente con los derechos del
Arancel, y q1le esta Tilla tiene lIn cenr
so -de población de t.323 habitantes.

Daáo en Jarque 3. 27 de Mano de
::'93t.-El .Tue%. José Serrano.

JQ------49'n

no pereibiri. otros derechos que los
señalados en el vigente AranceL

Cortecoucepdón. 19 do Marzo de
1~34.-EI Juez mUilicipal, ViceD.te Pe
rez Eiriz.

JO-t976

DmID DE LA RI.BERA

Don Yice.!lte Mo;ra!es Tejero, .Juez
municj~l de Emhi<l de la Ribera, par
tido de Culabyud,. provincia de 7Ara-
goza. .

Hago saber: Que haHán.Qol>e vacan
tes las plazas de Secr~far.io en propie
G.ad y suplente de este Juzgado muni...

I
cipal. se anuncisn. l::is mismas a con·
en-l'SO de trasl.a:d'O, de eoniormidad a
lo dispuesto en el artieulo 6.· del ))c..
<".reto de 31 de Enero último, y por~

. IJSCio de treinw días, contados -desdO'
el siguiente al en que ap:tr~<::a inserto
el presente edicto ea la G.U.ETA DE ~!.'\

DBlD Y Boldin OficU:d. de esta procin
cia. durante los cna,es, 10:; aspn"llllv..s

I a dichas pl10zas pod~irn diri;:;ir :ms ins
I 1ancias, .debidamenm reiotcgr.adas, a

l
·este Juzgado o al Sr. loez de prir.oera

instancia de e!>te partido.
Se hace constar que la retr'-bución

del Secretario 00llsi5te soIa,.·:n:c.nte en
Ms dere.cbos de Anncel. y que t'ñ-9
pueblo tien·e un censo de· pob!.acioo
de 610 habitantes... --

Embid de la Rilrera. ~8 de Marzo

I
de 1934.-El .JUCZ 'l!Umicipal~ Vicente
:-.iora!es.

. ' J0--4971
JARQUE

j
1

CAUDE

C.AUDIEL

CORTECON{;EPCION

Hallándose va-cante la plua de Se
cretariQ de este .JU1'.:g~ illmlidpal,
perteneciente a la .clase (; uel artícu
lo 1.0 del Dccret<' de 31 de Enero ¡m.
&lOO, )' en virtud de lo <Jrdenado por
la Supe;ricrldad. ¡;;e anuncia ¡..ara pro~

"cerla en COOCllI'SO de traslado, ce (',on
fonniuad <l lo dispuesto en. el ar1f.cu
10 {l." del ci~{1 Decreto.

Las personas que aspiren a Gesem~

peña:la pr~5entar'.m sus in:"taBcias~ do
cu.m<=nlauas, en este JU1;ga<'1o munici
pal, dw-ante e! pla%O <le kei.uta días
a C(.pntal:' del siguiente en que ~rez
ca este anuncio en la "Gacela de Ma
drid'" y "P..oletin. Oficial" de la i'ro'\'in-
cia de Temel, '

Caudé, 29 de M.arzo de t'93t.~t
Jllez mu.nkipal, Dorotco Hern4ndez.

JO-496S

el que se publicará, además. -en el "Bo
letín Oficial" de la ~royiDcia, segDn
previeae el citado ar1ículo.

Cah-os de Raodín a 20 ~ Jlarzo 4e
1934.-El kez, Antonio RiYa-~-ElSe
cret-:Hio, Rudesindo Góm~

J0----4951

DQn ~Iar;ano Díaz Cortés• .fuez m~
nidpai de. Cau-diel, del l'artioo de
Viver'o

Hago saber: Que hallándose Y3CiYl

tes en -este Juzg::¡.do mUJ.!icipal·Ias ,l:a~

zas de Secretario en propiedad y --SU
suplente, se anuncian a C03CU{"S() de
traslado por omen superior, con arre~

glo a lo dispuesto -en el Decrdo de 31
d-e Enero último.

Las SQlicitudes, con los documentos
, Iustificativos de las cualidades que pre-

\
vie:a-e el artículo .f.o de dicllo DeCreto,
se ,presentarán, en t~rmin<) de treinta

I dias. a partir: de la publicaci<ÍD del
I p~eseIlte. tlnte este Juzgado o el de pri-

1
mera instancia de Viver. e:t!JJpliendo

. lo prevenido en el articulo 475 de la
1 ley organica del Poder judicial.I Este ~ieipi-o tiene 1.417 l>1Utitan-

I tes de hecho y 1:536 de dereclto y s9io
goza el Secretaru) -de Io.s derechos de

IAran«'I.
Caudie!, 26 d~ :Marzo -de 1934.-E) 1

1 J'nez IDilllicipal, Mariano DiaZo-Por SU'¡
1 mandato. el Seeret.ario aecidl~ntal. José

Me.l"ia Villagrana. . .
J0-496t

D~n AntmriG Rivera Gal.3nt.e~ Juez
m.unicipal de Calvos de Ran-d.in. Don Vicente Pérez Birl:r:, 1uez mu-

Hag') S2ber': Qoo se halla Y3.~nte la nieipal suplente de 1$t8. villa, en ejer
plaza de Secretario S1Jplenle de este cicio por licencia del pl'O.piétario.
Juzgad() municiíPal~ perteneeiente a Por el presente, en eumplimieDto de
Ginzo de Limia. promcia de Orense. earta-orden de la Superioridad, sesa-
la que ha d~ proveerse 'COQfonDe a dQ ca a concurso la va.cante de Secrete.rio Den Leonew Artigas Hor-cada, Juez
dispuesto en el artklllo 5." del Real propietoario de este Juzgado municipa~ munici¡nl -de Lobera de OB.sena, par..
4ecreto <re 29 de Noviembre de 1920. 1, por el tnrno de traslado entre S~l'eta- tido de Sos del Rey CatóHeo, pI"'win-

Los bai>ilantes '!lel Municipio de Ce.l- j rios de la eategoria dase e del Decre- cia.de Zaragoza.
'ros de HaniliD. son 3.675 de hc-cbo y', to de ~1 de Enero de ceste año (GACETA Hago saber: Que ballánd'OSe '\"acan'"
1.21~ de derecho. . dt:l 2 de Febrero). te la plaza de Secretario propietario

En -el Juzg~G~ se celebran. Los QSpirantes deberán T'eI'.litir sus de este Juzgad.o munidpal. se anuncia
t@roximadamcnte. lS juicios verbales.. solicitudes, debidamente (1.oeumenta- la misma a e o n e u r s o de' tras...
Q.UttrQ actos de COOlCiliación y 20 jui- das, al Sr. Juez de primera insútD(;ia, lado. de conformidad oon el articulo
mos de fal~. de Aracena. dentro del plazo de trein- 6." del Decreto del Ministerio de Jus-

Los aspir31ltes ¡lresentarán sus solio- ta días. a contar del de la insE;rciónIticíR& 31 de Enero Ultimo, por tér,.¡
'eitu-des y d()(';Ql'll81fo$ cor:re.c;pondicntes de este anuncio en el Boletín Oficial. mino de treinta d,ías, "conta.dos desde
al Sr. Juez de primera instancia del y GACETA. DE MAnRm. ' el siguiente al en que este -anuncio
partido, dentro4el pWzc c.e 1I:2inta Este ?lunicTpio tiene una població.D. ap:rrezca inserto en el Boletín Qficlal
días, a conl.a:r desde la ,publicación de de 1.219 hahitantcs de hecho y 1.431 de esta provincia "Y en hGAa:rA DE ,
~ste -edklo ea la "Gaceta de Madrid", de derecho, y: el qne sea nomlM'ado . VAolUD dure.nb!·los toismos.

l'lLLAVERDE 1
Ea virtnd de providencia dictad~

eon esta {e<:ha por el &. Jue:l InUDl" I
c1pal de esta vIDa en expediente de I
tlücio 'lis faltas por ociluocia do! M1J..
nuel Garde. por estafa. se cita a los
:denunciad0'5 Fr-a,ncis.co Mañoz Lozano,
~tasar Rodrigue:: y FraD.cisco Garcia
~eón, para que el día 4 de Mayo
~róximo. a las Onc1l de la m:;.ñana,
compare:.r..ean en este JU%§ldo. calle del ,
Hospital. número .(. .con <objeto de e;e- 1
lebrar a .correspondiente juicio. bajo
apercibimiento de para.rles el pccjui- \'
'(lio eonsif)Iiente.

:\"lllaverde de Madrid, 16 de Marzo
~e 1934.-El Secrebrio. NK!luel Mu- ,

llIoz. JIJQ---4715

El Sr. J~~I~~~::::~~¿¡stritode! 1
Sur, da esl.a ca.nital, en -el fallo de s~n
tencia <ccla~1a -é-n ~l 1uieio de faltas. so- I
.pro ofemú.s a lo!; Agentes {ie l~ Auto- "
:ridad, contra. Juan T.agie Agtar'Ic~ en
;la actualidad de ignGrado dOII".icicilio~
ha 3:coraado se noti~ue a dkbo .".lOlI.
den.ado, la sen!encia prormnci-"'Óa en

'. dkho juicio. cuya <eabe%a y parte dls
potitiwa diecn así:

"'$enlenci3.-Eu. la ciuded de AJic.an
I te a 22 de .Yano de 1934; visto por el
! Sr. J'Il-e2: municipal dd <tistrit-o del Sur,
· D. Cristóbal Panadés N:.varro, el. pre-
· se::.1e jui-::,io de faH'8s, seguido contra
· Jo:m. Tagle Agu1STe. por ~uncia "de
Ja C0misaria del juzgado mur.ic.4>al
~'ll"te., sicr.ldo partes el Miriisterio fis~
eal y :a.emás interesadors, ~ÚD la ley.

l-~allo que debo condea.ar y COrJ1'de:¡o
1 ..!u:m Tagle Aguirre a 100 peseia5 de
multa :y pago de las 'Costas. y para L-'l
not..ifi:cación de esta sentencia al inte~

.re:sado. apídase cé<i.ui:3 de AOtilic2.ción,
'P3l"'S S'.t inserción en .la "GiiC2~ de M¿-
~d".

Así por esta mi selltencia. definitiva
mente juzgandQ, le opronunóo. mand.o :y
.f1mlO.-{;ristóbal p[tnadés,"

y para que. conste y se lle,e a ~rec~

ro dieha notifical.'ión. libro la presen·
'te q:ue se puh'licari. .en la "Gaceta .le
Madrid", En Alicante a 23 de lian:o de
~tr04.~El J\le2. Cristóbal Pamadés.-EI
'; Secretario .(ilegible).

¡o-~OO6
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J0-4971

PL"ESTECEst'HES

PUERTO DE SANTA MARIA

Don Ramón Pico }- Ferrer, Juez
municipal de esta duda-d.

Ha<To saber: Que en eljui-cio qne se
menciona a continuaci!l,'l ha .recaMo
la sentencia, cuyo .cncanezanllento '"!
parte dispositiya son del tenor SI
guiente:

"Ser..tencia.-En la cind-ad del Puer-
to de Santa María a 24 de Mano de '\TLLA........"UEVA DEL ARZOBISPO
193t; D. Ramón Pi-co y Feyrer. Ju.cz T'~
municipal1i-e la misma, ha:h!endo vIS- ,Don JQsé Gómez Mo~, .JUez mnDl,
to -este jnicio de faltas. segnido por elpal suplente, en func:oncs, -de esta
estafa a la Compañía l~ e los FerrOC'.a- ciudad.
r~iles'Andaluces, -cont!';]. Avelino Váz- Ha.~o saber: Que en este Juz~~o se

uez Saneonno. solter-J, ~ayor d.e encuentra vacan~e, llor defunclUn ~t
idad, minero, -con instruCClOn y veCI- que l~ deserope:13?"d, el 'Car~o de Se
no de Lutedo (Lugo), . cretarlO prOpIetano, que ha de pro

Pall :e debo condenar y condeno ,-eerse por ooncurso de traslado entre
A l~ quV' quez Sa<;c::!uo como 3U- Secr('tarios. aie;¡diendo. ~ la mayor 2n~

a ve IDO az . f. 'ala ena ti!!Üer13d. E:rta poblaclOn Nlnda de
~or <!~ d?:s·~~~;:~~tt;d"emDiz~ión 13.9'00 habitan!es..Se admitir.:\n sol!d-
.e seIS tr Desetas 30 c~ntirnos a la tudes, en el termino de trc}nta dl3S,.
~e cua_.o p indicada 'Y al iJago de I que deberán prc!;enta~se en ~1 Jnz~,
~mpa~ladelet:uicio' y'fórmese edicto Ido de primera instanCIa de VIlla-earn-
Par~~otttcarJesta s~nt¡ncia al conde- no, cot,1 .los. docurnentoj¡ con:espon~

d dientes. térrmno que comenzara a eo
nA~ por esta mi sento.m-cia. definiti- . rrer dc.sde_ la ino;c:('ifm MI crlicto en
vamente juzgando, 10 pronuncio, man- rlo!': 'Penódlco~ <)fiC"lales. •• ,
do y iir"m~.-Ram6n Pi.co." Y para ~nera1 conOCImIento, } a

y para que -conste y sirvp de ttotift- &tedos legales, firm? el 'Presente en
t:;lción al denunciado A:vl)lino Vázquez Villanue,-a del ArzobISpo a ~8 de ::\f'3r-

este Juzgado mu.,,-üdpaI. se anuncia su
provisión a oonru.r~') de p-aslado. COIl
ronne a lo dispucsto en el artkulo 6:
del Decr~to del Mi~isterio de Justicia
de 31 de Enero últim.o; 1:ls solicitudes,
por término.> de treinta ~Uas, ~guientes
a la inserc:ivI! de es~e (lnunao en la
"Gaceta de Madrid"' y "Boietin Oficial"
rle está provincia., serán dirigidas al se
ñor Juez de primera in.,..tancia de este
partido, haciéndose s.~lx;r que este
vueb!o consta d~ 1.281 ha:)Itantes y que
los dercch:>s o :,ctribu::ióu del cargo
consisten en los derechos de Arancel.
MiJnébreg~ a 29 de MJrzo de 193~.

El Juez municipal, Juan Manuel Lajus
ticia.

..,...,.-\;
Don Eusebio Jiméne~ Gra-oi-a, Jue'i"

muuicipal de Sigües. SOs del Rey Cft.i
tólieo (ZaragoZa). '.~

Ihgo saber: Que halli\ndose vaca~
te la plaza de Secretario en propie~~J
de este Juzgado municipal. y b3'biendót.
quedado desiertos los -dos turnos qu4l~...
marca la Real orden -de 2(\ -de Jumo
de 1930, se anuneia nuevamente. -con .
arreglo a 10 dispuesto en el artku:lo ..
6." del Decreto del Ministerio de Jusoó ~
licia de 31 de EneI'o próximo pasarlO) J

~, por término de treinta di as. -a .p~rtir ¡
Don Francisco Lvurei;,o Clstro, Juez de la publicación de! presente edidl) j

munici¡oal de Puentecesüres. en 1a C.CETA. :lE ~hDR!o y Boletin Ofi- '¡
llago saber: Que hal,i:ndose 'Vacan- cial de"a provincia; ~biendo 10§ so- '

te la ·plaza d-e Sc-cretari" en propiedad licit:miespresentar 'Sus instancias, de-.. :
de este Juzgado, se sa~;l a cODC!1rsv bidamente reintegradas :r documenta-;
de traslado y b~rno -de mayor nume-

1

<'las. ante el Juzgado de primer:>. ins-,I
rO de habitantes ent:'e Secretarios "o. bnda del partido. haekndo constar.
('iereicio, de conforlni.!'U-d con lo es· que l~ retribución' del mismo son los!
tablecido en ci Real decrelo d~ 29 de 1 del-echos de Aran,cel. y que este M:u.r;

.Noviembre -de 1920 Y Hr:ales ordenes LDic-iPiO se eoropone d.e 753 hahitantes••
de 9 de Diciembre de 1920 y .1~ de D3do en Sigiles a 29 de Marzo de
Abril de 1930; dcbienclu Jos solicltan- 1934.-El Juez, Eus-cbio Jiménez.-El
tes presentar sns solicit~des y doro- I Secretario, 'Miguel P~lacián. : I

mentación co...'llplemenbna anle. d se- JO-4983 i
ñor Juez de primera instanCIa del I TERRER .
partido de ·Calda:> de J{eyes, dentro
del plazo de tremta ~l~S, ~. contar Don Ignacio Bermll ~3t'.:"O, Juez mu.
desde la fecha de su pu:>lJcaclOn en la 1 ni-cipal del pueblo de Ter,eT. !
GACETA ~ ~Í;-.oRlD y B04etín Oficial de I Hago saber: Que -en este Juzgn:ia¡
esta proVinCla. . .. I se halla va~ante la plaza de Secret2riG.

Se hace saber que .este MUnICipIO en propiedad. que se ha de :proveet',
consta de 1.942 habitant-es de hecho y porconcnrso de tr:;slado. con arreglo:
1.811 de derecho, y el nombrado sola- a lo dispuesto en el ':l.'rtículo -6.0 del.
mente percihi-ra 108 derechos de Ara_o.- Decreto de 31 de Enero último. .
ceL . - Lo que se hacE' púbiico al objeto de

Puentecesures a 23 de Marzo de que l{)s que :.>.spir~n adi'Cho c~rgo 'P~oó ,
1934 -El Jaez Francisco Loureiro. senten ,sus soJi.citudes, docurnentad:ls.

. , Jo-l981 en este Juzgado, en el plazo de treinta:
ñías. haciendo saber que este pueblo,
consta de 1.934 habitantes -de hecho.
y 1,867 de derecho, segi.:n el último;
Censo, y que el Secretario no ,pPI'Cibe 1
más que los derechos de Arancel. \

Dado en Terrer 3 28 de Mano de i
193t.-EI Ju-ez, Ignado Rer-nal:---J>or ¡
su mandado, el Secreta.rio, Ricardo ¡
Garcfa. ..

JO~98-t

MORES

YALON .

;

t Don Francisco Serrano Ibáñez. Juez
tnunicipal de la villa de Mores (Zara
toza).

Hago saber: Que hallándose vaear.te
!el cargo de Secretario de este Juzgado
~ CIIII1P'liend.o lo ordenado por el exce
lentísimo señor Presidente de la Au
j¡liencia de Zaragoza, se saca a coneur
ao por traslado, según previene el ar
ticulo 6.0 del Decreto de 31 de Enero
Jllii¡no por término de treinta días, que
JemPeZ~ a contarse a partic del día
siguiente a la inserción -del presente en
la "Gaceta de Madrid"; debiendo los
lCOJ1CU1'S8D.tes remitir las· solicitudes a
este Juzgado, a las que acompañarán
los documentos qne justifiquen el de
recho a c~ncnrsar.

Dado en Morés (Zaragoza) a .2? de
Nano de 1934. - El Juez: mumcipal,
l"randsco ~~o.-~l ~etario ac
~idental, Tngulio Velilla.
I J~978

MUNEBREGA

j Don Juan Mannel Lajusticia Remanao Juez nmnicipal ~ 'Munébrega, par
tido de Calatayud. provincia de Zara
goza-

Hagosaber-: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario propietario -de

_G_a_ce_t_a_a_e_M_ad_rl_d_.=-_N_"'f_ú_m_._9_7_-_·.__~ _7_Ahril 1934 :":'~.::'--'~ ~exo ~nico.~Página 215 ~.

Saneanno. finno la presente en~
Puerto ~e Santa ~I-aría a 24 de :\Ia .
de 1934.-EI Juez, Ramón Pico. _ .
Secretario, ~lanuel Carrillo. !

J0-4980:

Don Crisóstomo Angós Mesa. Juez
municipal de la villa de J.i[alón (Zara
goza>.
. H2.go saber: Que se halla vacante la
Secretaría de este Juzgado, de la cate
goria C. lDeGcionada e:n el articulo 1.·
~l Decreto de 31 de Enero último,
tuya provisión. se anuncia a concurso
ae ·traslado entre Secretarios de 1!iZga
:da mu:licipal de la mis."Ila c'tt~goria.

¡s,egún Cispone el artículo 6." de tal De
creto, alt.."D.iéndose a las reglas dt' pre
ferencia que mendona el articu.14 4.°

Los SeCl'etarios aspirantes dirigicin
,sus ins.tancias, l~integr:>dac: con arre
810 a la ley de Timbre del Estado y
ton una póliz:¡ de tres ?esctas de la
il\llutualidad judicial. al seiior Juez de
llrimera instancia de Tara.ron~ de A.ra
gón. dentro del plaoo de tremta días.
a -contar desde el siguiente al .en que
5e publique este edicto en la "G~ceta

l1e Madrid'" acompañanno la certifica
Ción de la inseripdón de su nacimien
ita en el Registro civil. debidamente le
galizada. si éste no pertenece a este te
rritorio' certificación. expedida por el
¡nstitut~ Geogri!fl.co y Estadistico, acre
illtativa del Dúrnero de habíhlI!tes de la
!>Oblación en que ac1u:tL"1JCilte pres~an
srn; servicios; otra ,k la ferma de lD
iClCSO en el Cuerr.,.lo. de Sl"Cr(>t::iri()s de
J'LJZ<Tado municipal; el titulo, y la certi
ficación que acredit.-. que [;c~t-nente,
kJi.:sempeña el 'cargo de Se<'rE.'lano y ~e 1
los servicios prestadcs en b. e:ttegona.

Dado en Malón a 2' dt: Marzo de 1934.
El Juez mu.nkipal, Cri:sósloIDQ Angós.
; JO--t979

Los aspir.antes a dicha ph\za dirigi
i':án sus instandas al Sr. Juez de pri
p:nera. instancia de este partido.

iEsta vill:l. consta de 5fJ1 habitantes,
ry la retribD.ción del.Secreta.do es la
de los derechos de Arancel.

Lobera de Onsella a 27 de Marzo de
1l934.-EI Juez, Leoneio ArUgas.

Jo-~973
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JO-4819

JO-,*813

ARBO

J0-4820

JO-4825

RAIRIZ DE VEIGA

Don Antonio Perrín 2\ovoa, Juez mu'"
nicipal de Rairiz de Veiga, partido jiI·
dicial de Ginzo de Limia, en esta pro
\"incia de Orense.

Hado sabe¡" Q"" l.,,'l.~.... ,lCS'" ~,., ....,nt".

la pl~za de S¿cret;ri~"'~~ptentc~re~~te
Juzgado municipal, el cual consta de
4.337 habitantes de hecho Y de 4.957
de derecho, se anuncia su provisión en
turnó libre por término de treinta
días, para que durante dicho plazo los
aspirantes presenten s u s solicitudes.
debidamelli!: documentadas, ante el se
ñor Jut'7. de nrimcra instancia de Gin...
:lO de Lim!~1·.

Dado cn Rairiz de Yeigan 20 de
Marzo de 193·1.-D. S. O., el Serretario
accidcntal. Higinio Yázquez.-El Juez,
..\nfonio Perrin.

desJ~ el l:-iguicnte a la publicación del
presen'e en el "Boletín Oficial" ~ de la
pro.... incia y en la "Gaceta de Madrid".

Dado en N'avia de Suarna a 12 de
Msl"zO de 1934.-P. J\L Y H.,. Modesto
Arias_--EI.:Juez, Gonzalo Calvo.

J0--4823
RAGOL

Don Juan Salas Sah-ador, Juez mu
nicipal dc la villa de Ragol (A1me
ría).

Hago saber: Que halltndose vacante
la plaza dc Sccretal"io Je este Juzga..
do municipal, se anuncia a concursd
de tr:lslado entre Secrétarios para su
provisión, durante el plazo de quince,
díns. a contar desde su publicación en:
la "Gaccta de Madrid" y "Boletín Ofi
cial" de la prO\'incia, con arreglo a
las prescripciones de la ley órgánica
del Poder judicial y demás disposicio
nes comp]cmen tarias y a lo disouesto
en el articulo 6.° del Decreto 'de 29·
de Enero último.

Se hace saber que este término mu
niei}):ll consta de 1.012 habitantes, y
el SeCI"erario ntl percibe más derechos
que los de Al"anccl.

Rap;ul, 21 de l\Iarzo de 1934.-Por su
mand:Jto, el Secretario habilitado. Emi
lio SaK'ador.-El Juez municipal, Juan
Salas.

s"\~ FELICES (SORIA)
Don :Miguel Ruiz Cabello, Juez IUll'"

nicipal de este pueblo de San Felices.
Hag('i saber: Que hallándose vacantes

bs plazas de Secretario propietario y
suplente de este Juzgado municipal, &.
los efectos del arto U.O del Decreto de
:n de EI.ero del corriente año, se anun
cian G concurso libre por no haberse
pl"oyi:-;to en el de t:,aslado, para que,
los que se: encuentren con derecho, pue·
dan solicitar, durante el plazo d.e quin-

l'AVIA DE SGARNA ce días, a contar del en que aparezca
Don GonzaloCalyo PeneJa, Juez mu- inserto el prescnh' en la "Gaceta de

nicipal de Navia de Suarna. )Iadrid". dirigiend.o sus il!st3ncíasal
Hago saber: Que hallándose vacante seitar Juez de instrucción de este par-

Ia plaza de Secretario de este Juzgado t:oJO Ce Agreda, acompañando ,le los
municipal, se anunsia su pl"ovisión a documentos que ac;",cditen S11 rlerecno.
concurso de traslado, de conformidad I Este pueblo const'i de 658 ihubi.t:i!ltes,
con las disposiciones vigentes, entre I y ("1 r:01nbrado s(:lo ¡;ercibiri'l 105 Úcrc
e)1;1,s, el Decreto del Ministerio de Jus~ 1chos de Arancel.
ticia de 31 de Enero último. . S:mFelices':1 22 J.~ Marzo ':'le 1934.-·

Los aspirantes a dicho cargo,' pre- :El ~C" retario, )'figltcl Ru!.z.
sentarán sus solicitudes, debidamente! JO--:'-1826
do~mcntadas, ante el señor Juez de I .--------------";,,,..-
primera instancia del partidó, dentro i Sucesores <le mvadeneyra (S. A.);
del té"'mino de tI .'illta días, contad.<Js I Paseo de San Vicente, 20.

Don Antonio Brcmón y Llanos, .\10
~.ldo, .Jucz de pl"imcra inst:mcia e ins
lrtlceión, Notario excedente y Secre
tario del Juzgado municipal número ::i
de esta capital. '

Doy fe: Que en (lkho Juzgado se si
gne expediente juício de faltas con el
número 1.0~ de 1933, contra Ram/m
Río~ Cue, en el que se ha dictado la
sentencia, cuyo enc:-tbezamiento "j' parte I
dispositiva díeen :lsi:

"Sentencia.-En b villa de Madrid a
28 de Febrero d(' 1934; el señor Juez
munícipal del Juz;.(ar.lo número 8, don
Fulgencio Gómez :'!artíncz.

Hahiendo visto ]::\5 presentes diligen
cias de juicio "Verbal de faltas, segui
das ent¡-e partes: de la. una, el l\1ínig,
tcrio fiscal, en relwesentadón de la
acción pública, y üe la otra, como de
nunciado. Ramón Bios Cues,

Fallo que dcho condcnar 'Y condeno
a. Ramol) Rios Cue, como autor de una
faHa de negarse a facililar su dorrücilio
a los Agentes de la Autoridad, a la
pena de 25 pesetas de multa Ji pago de
las costas del prcsente juicio, y noti
fiquese la presente al penado por me
d~ de edicto que se insertará en b
"'Gaceta de Madrid".

.\sí, por esta sentencia, 10 pronuncio,
mando y firmo.-F. Gómez ~iartíncz~"

y para que sirn. de notificación por
edictos en la "Gaceta de Madrid" a
Ramón Rios Cue, expido el presentc
que firmo en Madrid a 28 de Febrero
de 1934.-El Secretario, Antonio Bre
mono

Fulgencio Gómez :\Iartincz; /habiendo
visto las presentes diligencias de jui
cio ~;erbal de faltas, seguidas entre par
tes: de la una, el J.\Iinisterio fiscal, en
representacíon <le la acción pública, y
de la otra, como denunciado, J o sé
Arias Rodríguez,

Fallo que debo condenar y condeno
a José Arias Rodríguez, como autor de
una falta de lesiones, a la pena de di~

días de arresto en su domicilio y al
pago de las costas del juicio, resen-án-'
dosc la acción civil al perjudico.dodon·
.Jos~ ~'eiga Veiga, para que en el' pro
cedmucnto adecuado reclame lo Gue
proceda; y notifíc:¡:uese la prc:sente' al
penado pur !:didos en la "Gaceta de
Madrid". ..

Asi, por esta sentencia, lo pronun
cio, mando ~. firmo.-F. Gómcz )b,rti
nc:r.."

y para que sirv~ de notificüción por
edicl0-s en la "Gaceta de :Madríd" a Jo
sé Arias Rodrígu~z, expido el presente
que firmo, cn 1Iat\¡-id a 24 de :\Iarzo de
1934.-EI Secretaria, Eus~asio 1Ii~cl.-
El JuC';:, F. GÓmcz. ~

D'.m ?errl;\nl0 Puga Troncose, J~lez

f:.l!!l1:C ivd de A rIJo,
li:!,;') saGcl": Qlle hallándose vacante

e] (":1\':;0 dé: :\cc!'d:.uio en propiedad
;de t"';~t~ .J:.I7.g~,do, :-iC :muncia a concu¡'
liO ,1:: !l':ls]ado de l:onformidau con el
~l:'¡;"n10 G:' ri d D:;.'creto de 31 de Enc
w úJiimo; {l('blendo los aspi~3ntes J:C

Ill~tj:- sus soiieiludes al señor Juez de
pl'il1!tT3 in~lé:.nei::l Ut' Caí:.izo, dentro del
~~'!';;¡¡;i,l de [.einta días, a contar de$de
\::¡ pui)!lcac:lm'de este edicto cn la "Ga
~t:1 !!.: =\ir.(j¡'id" y "Boletín Oficial" de
-eS:-l ;Jr·(.vlnci:1.

~;e b~ec constar qtli.! este t~rmino mll~

nHpa' lo constituyen 5.514 habit~nte"

de c!",'ho v G.GG7 de lkrecho.
Atbo, lO' de ::\Iarzo de 193·i.-El Juez,

llem:trlio Puga_

ESGOS

. D.);; ;i ('.;:,¿' :\h.lún Gonzálcz, Juez muni
Cl])8l (te r"sgos_

hago púllJico: Que se h,dla ,'acante
la ¡;i:c;.a deScc¡'da:-io suplente de' este
.JlI~~:\(](), b (pe )w de !J:-o\'eCl'se en con
.{;Ul'SO libre.

Los <.s¡;ir:;ntcs :l dicho cargo remiti
r~a a f;stC'jm:g:H10, dentro del {lIazo de
tIuince (lias, a contar desde la puL~lca

f~ióll d::1 este edicto en la "Gacela de
Aacir;ü" y "Boletín Oficial" de la pro
\'il'~;a, la (locumentación siguienl.I!:

Certíf:c:1~'iún de nacimiento expedida
por el Regis tro civil.

Certiíkación de buena conducta; y
Otra de aptitml para poder desempe

ii::¡' el cargo.
Se hace constar que este término se

:,ompone de 3,089 habit:mtes de 11c.::ho
y :~.;¡28 de derecho.

E~gos, 20 de :\1:lrzo de 1934.-El Se
e:'ctuio, Ge,mán :\loreiras.-El Juez,
Jos::' ::'le16n.

J0-4821

~L\DRID--JLZGADO NU~IERO 8

Don Euslasio ~rjgucl Arranz, Aboga
do y Sr:cretario suplente del Juzgado
número 8, de esta capital.

Doy fe: Que en el expediel'te de jui
cio verbal de faltas que se instruye en
este Juzgado 1::9n el núm. 327 de 1933.
contra José Ari:"s Rodriguez, se ha die..
tado la sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así:

"Seiltenóa.-En la villa de ~ladrid a
11 de Agosto de 1933.-El Sr, Juez mu
nk.ipal d.e este Juzgado númel"O 8, don'

Jü-4985

AUIEDl:\ILLA

En virtud de lo mandado por el señor
Juez municipal de esta yilla, en proyi
denda <.lc hoy, se cita a Antonio Ber
múdcz Sincúcz, de dieciocho años de
te'dad, que tuvO" su domicilio ~n la Al
dea de Sileras, y cuyo actual paradero
se desconoce, a fin de que el día 5 de
Abril próximo, -a fas once horas, com
parezca en la Sala audiencia de este
Juzgndo al oportuno juicio de faltas
que ,;c siguC' cont,a él y otro. por hu:
10 de pI'l';J(]ns a Andrés ::\Iuñoz Cuen
ca; h...}o lo~ :lp::'rcilJimicn tos legales.

"\.lmd;nilla,:¿¡} de -"~nrzo de l~;H.-EI

:S{;(·;¡;[~:l'jo. A~ Troncaso.

%0 de 1934.-EI Juez, José GÓmez.
P. S, M" el Secretario, Pedro del ~Jo

ral.


